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VERSION TAQUIGRAFICA 

L ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Acharán Arce, Carlos -García, José 

-Aguirre Doolan, Hbto. -González M., Exequiel 

-Ahumada, Gerardo -Larraín, Bernardo 

-Aless~dri, Fernando -Lavandero, Jorge 

-Alvarez, Humberto -Letelier, Luis F. 

-Allende, Salvador -Martínez, Carlos A. 

-Ampuero, Raúl -Martones, Hnmberto 

-Amunátegui, Gregorio -Mora, Marcial 

-Bellolio, BIas -Poklepovic, Pedro 

-Bossay, Luis -Quinteros, Luis 

-BuInes S., Francisco -Rivera, Gustavo 

-Cerda, Alfredo -Rodríguez, Aniceto 

-Coloma, Juan Antonio -Tarud, Rafael 

-Curti, Enrique -Vial, Carlos 

-Chelén, Alejandro -Videla, Hernán 

-Echavarri, Julián -Videla, Manuel 
-Faivovich, Angel -WachhoItz, Roberto 

-Frei, Eduardo -Zepeda, Hugo 

Concurrieron, además, los Ministros del Interior;' 

de Hacienda, de Economía y Comercio y de Mi­

nería; de Justicia, y de Tierras y Colonización; 

del Trabajo y de Salud Pública y Previsión Social. 

Actuó de Secretario el señor Horacio Heviá Mu­

jica, y de Prosecretario, el señor Hernán Borchert 

Ramírez. 

II. APERTURA DE LA SESION 

--Se abrió la sesión a las 16.14, en pre­
sencia de 20 señores Senadores. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

nI. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Las actas de las sesiones 291,\ 
y 30li', en 13 de marzo, aprobadas. 

Las actas de las sesiones 31li' y 32~, en 

13 de marzo, quedan a disposición de los 
señores Senadores. 

(V éanse /.as Actas aprobadas en 'los 
Anexos) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Se va a dar cuenta de los asun­
tos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si­
guientes son las comunicaciones recibidas: 

.Mensaje 

Uno de Su Excelencia el Presidente de 
la República con el cual comunica' que da 
su patrocinio al artículo 8Q del proyecto 
de ley que reajusta las pensiones de ju­
bilación de los abogados aprobado por es­
ta Honorable Corporación. 

--Se manda agregar a SUB antecedentes. 

Oficios 

U no de la Honorable Cámara de Dipu­
tados con el cual comunica que ha tenido 
a bien aprobar unas y rechazar' otras de 
las modificaciones introducidas por el Se­
nado al proyecto de ley que reajusta las 
remuneraciones de los sectores público y 
privado y que establece normas económi­
cas, financieras y administrativas. (Véa­
se en los Anexos, documento 1). 

-Q'l/.Jeda para tabla. 
Dos del señor Ministro de Economía: 
Con el primero, conte~ta a observacio­

nes del Honorable Senador señor Humber­
to Aguirre Doolan sobre reanudación del 
servicio del buséarril de Concepción a Le­
bu: (Véase en los Anexos, documento 2). 

Con el segundo, contesta a observacio­
nes del Honorable Senador señor Jorge 
Lavandero sobre la adopción de las medi­
das pertinentes para impedir la paraliza­
ción del servicio ferroviario entre Ancud 
y Castro. (Véase en los Anexos, documen­
to 3). 

., 



1572 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 
e -, 

-Quedan a disposición de los señm'es 
Senadores. 

Uno del Gobernador de Caupolicán se­
ñor Claudio Theoduloz con el que formula 
'sus descar~os a la petición de desafuero 
deducida en su contra. 
~Pasa a la Comisión d.e Constitución, 

Legislación, Justicia y Reglamento, j'unta­
mente con el oficio de la Corte de Apela­
ciones de Santiago con el cual remitió los 
antecedentes. 

Uno del señor Director del Registro 
Electoral con el cual comunica la forma­
ción y la Mesa Directiva del Partido N a­
cional Popular. 

-Se manda a;rchivar. 

Informes 

Uno de la Comisión de Constitución, Le­
gislación, Justicia y Reglamento recaído 
en la solicitud de desafuero del Goberna­
dor de Caupolicán señor Claudio Theodu­
loz. (Véase en los Anexos, documento 4). 

Uno de la Comisión de Salud Pública 
recaído en el proyecto de ley de la Hono­
rable Cámara de Diputados que concede 
una indemnización extraordinaria a los 
obreros cesantes por la supresión de los. 
Talleres de la Casa Nacional del Niño. 
( Véase en los Anexos, documento 5). 

-Quedan pa1'a tabla. 

ACUERDOS DE LOS COMITES SOBREALTE­

ClONES DE LA TABLA 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Debo informar a ]a Sala que, 
por unanimidad, los Comités han adopta­
do los siguientes acuerdos: 

l"-Agregnr y tratar, como tercer pun­
to de la tabla, el desafuero solicitado en 
contra del Gcbernador de Caupolidm. 

2<:>-Conceder la palabra al Honorable 
señor Coloma, para rendir lln homenaje. 

3<:>-Conceder la palabra al Honorabíe 
señor Zepeda antes de iniciarse la rliscu­
sión, en cuarto trámite constitucional, elel 
proyecto económico. 

VIAJE DEL HlDROAVION "MANUTARA" A 

PASCUA.-TEMINACION DEL' AERODROMO DE 

LA ISLA.-OFICIOS 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-=Tiene la palabra el Honorable 
señor Coloma. 

El señal" COLOMA.-Agradezco mu­
cho la benevolencia de los Comités y del 
seúor Presidente, que me permite decir 
algunas palabras de homenaje a nuestra 
Fuerza Aérea y a sus oficiales, por un ac­
to que los honra. Me refiero al viaje, de 
ida y regreso, hecho a la isla' de Pascua 
pOi' uno de sus hidroaviones. 

1I'1i intención fue rendir este homenaje 
en alguna de las sesiones anteriores, pero 
las diferentes alternativas de la tramita­
ción del Proyecto Económico me lo impi­
dieron. Arlemás, como fueron suprimidas 
las sesiones ordinarias últimas, sólo p:.w­
do hacerlo en esta oporhtnidad, para no 
dejar transcurrir más tiempo sin dejar 
constancia en los anales de esta corpora­
ción de mi modesto aplauso a nuestra 
Fuerza Aérea, por la empresa que ha cum­
plido, en un viaje de rutina, uno de sus 
más valiosos pilotos. 

Hace algunos años, el Comándante Ro­
belio Pan'agué y su tripulación unieron 
el Continente a la isla de Pascua en un 
yuelo de breves horas; pero circunstan­
cias climáticas muy desfavorables hicie­
ron imposible el regreso de esa aeronave, 
denominada "Manutara". Ahora, gracias 
a la misma voluntad de acero de nuestros 
aviadores, se preparó un viaje en el mis­
mo avión. Con los muy escasos recursos de 
que puede disponer nuestra Fuerza Aé­
rea, se mejoraron las condiciones de la 
aeronave para la travesía, y, en una jor­
nada de gran éxito, el Comandante Pa­
lTagué y su tripulación llegaron a la isla 
de Pascua llevando a sus habitantes el 
mensaje fraternal de sus hermanos, que 
yen cómo esa parte del territorio se acer­
ca al Continente por la obra meritoria de 
la FACH. 

'Creo, señor Presidente, que, en una 
/ 
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época en que hay tan poca preocupación 
por E';stimular el esfuerzo de nuestros con­
ciudadanos para realizar acciones que 
enaltezean a la comunidad, cuando se tra­
te de actos cemo éste, dignos de elogio y 
de aplauso, hace bien el Senado en ocu­
par alg;mos breves instantes de sus horas 
de trabajo para rendir un homenaje a la 
Fuerza Aérea chilena, que autorizó el via­
je; al Comandante Roberto Parragué, que 
le' hizo posible con sU inteligencia, su es­
fuel'zo y su espíritu de sacrjficio, y a su 
tripulación, que junto con él fueron a 
Pascua llevando ese mensaje de saludo y 
esperanza y volvieron hacia Quintero 
después de cumplir el viaje de rutina con 
éxito que los honra. 

Solicito que en mi nombre se envíe a la 
Fuerza Aérea de Chile una nota de feli­
citación y de saludo por este hecho, que 
marca una página brillante en sus ana­
les. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Se­
ñor Presidente, los Senadores radicales 
adherimos a las expresiones del Honora­
ble Senador por Colchagua, refereÍües al 
acto realizado por el Comandante PalTa­
gué para unir la isla de Pascua con el 
Continente, en un viaje tan meritorio. 

El señor AMPUERO.- Los Senadores 
socialistas queremos también agregar 
nuestro propio reconocimiento a la meri­
toria acción del Comandante Parragué, en 
la inteligencia de que con ello estamos 
también extendiendo nuestro aplauso a 
centenares de otros oficiales que, en for­
ma anónima y diariamente, realizan proe­
zas semejantes en cuanto a su valor para 
el p1lÍs. 

Deseo aprovechar los breves minutos 
oue he solicitado, para llamar la: atenci6n 
del Senado sobre la importancia de dar 
término al aeropuerto (1e PascE3, empre­
sa que ha estado acometiendo desde hace 
I~uches años el Comandante Parragué, en 
la que, ocasionalrncnte, tuve oportullic120 
de intervenir, y que daría grandes posibi­
lidades al desarrollo de lineas aéreas co­
mercialesen el Pacífico Sur. 

El señor LA V ANDERO.-Los Senado­
res del Partido Nacional Popular adheri­
mos al homenaje tan justo que se rinde 
al Comandante Parragué y pedimos que 
se agreguen nuestros nombres al oficio 
solicitado por el Honorable señor Coloma. 

El señor RIVERA.-Los Senadores del 
Partido Liberal adhieren al homenaje al 
Comandante Parragué por la hazaña que 
ha cumplido. -ratificación de una proeza 
anterior que él mismo efectuó-, con lo' 
cual ha abierto nuevas rutas a la nave­
gación aérea. Adherimos, por ello, a este 
homenaje con todo agrado. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Se enviará el oficio solicitado 
por el Honorable señor Coloma y se agre-. 
garán los nombres de los señores Sena<;lo­
res que as] 10 han pedido. Igualmente, se 
enviará el oficio solicitado por el Honora­
ble señor Ampuero. 

V. ORDEN DEL DIA 

REAJUSTE DE PENSIONES DE JUBILACION 

DE LOS ABOGADOS.-TERCER TRAMITE 

El señor SECRETARIO.-Corresponde 
ocuparse en el proyecto, en tercer trámi­
te constitucional, que reajusta las pensio­
nes de jubilación de los abogados. 

-El oficio con las modificaciones de la 
Cámara de Diputados figura en los Ane-' 
xOs de la sesión 25", en 1] de marzo de 
1959, doc~mwnto NI) 3, página 1140. 

-Se ap/ucban, sin debate, las emnien-,I 
da.') de Lx CW?lw/"a respecto de los artículos 
l t" 2(\ 39, 4 f.J, 5(\ 69 y 79

a 

El señor SECRETARIO.-Ha desecha­
do el artículo 89 por no contar con la ini­
ciativadel· Ejecutivo, el cual acaba de 
ccncederla mediante un oficio. Con ello ha 
desaparecido la razón que tuvo la Cáma­
ra para adoptar tal determinación. 

Dice el artículo: 
"Artículo 89.-Interprétase el inciso 

tCl'e.2fO del artículo 97 ele la ley N9 12.434, 
en el sentido que en él 8e C'omprenden, sin 
excepciones, a todos los funcionarios 1'e-
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gidos por el D. F. L. N9 275, de 3 <le agos­
to de 1953, que, para el desempeño de sus 
cargos, requieran título profesional uni-
versitario". ' 

El señor VIDELA, don" Hernán (Pre­
sidente) .-En discusión el artícl,llo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor F AIVOVICH.- Señor Presi­

dente, estoy de acuerdo con el artículo, 
en cuanto otorga asignación a los funcio­
narios que para el <lesempeño de sus car­
gos requieren título profesional universi­
tario. La Cámara de Diputados lo ha­
bia, naturalmente, rechazado, por no te­
ner la iniciativa del Ejecutivo. Pero yo 
quisiera completarla" para lo que solicito 
del señor Ministro de Hacienda su acuer­
do, en el sentido de agregar a la redac­
ción lo siguiente: "y a la vez se declara 
que percibirá el beneficio de la asignación 
de título el funcionario a que se refiere el 
artículo 2" transitorio, del mencionado de­
creto con fuerza de ley N9 275". 

Quiero explicarlo a mis Honorables co­
legas: se trata de otorgar el mismo bene­
ficio a quien actualmente desempeña las 
funciones de Jefe del Departamento de 
Rentas. Es un funcionari<>' muy antiguo, 
que ya pudo haber jubilado hace más de 
cuatro años. Es hombre de extraordina­
rias condiciones, y creo que el Gobierno 
haría un acto de justicia al incluirlo en 
la disposición en debate, para darle la 
misma situación que al resto del personal 
de abogados a que se refiere el artículo. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Muy 
bien. 

El señor QUINTEROS.-Yo concuerdo 
con 10 manifestado por el Honorable señor 
Faivovich. En primer lugar, la objeción 
de falta de iniciativa del Ejecutivo ha 
quedado subsanada, de manera que el re­
chazo ya no tiene razón de ser. 

Además, quiero dejar constancia de 10 
siguiente: los profesionales de la Direc­
ción de Impuestos Internos a quienes fa­
vorece el artículo me han autorizado para 
aclarar, en su nombre -y piden que de 
ello quede constancia en la historia fide-

• 

digna de la ley-, que no pretenden con 
dicha disposición dar efecto retroactivo al 
beneficio propuesto, sino que rija para lo 
futuro. Se me ha hecho este encargo. 

En cuanto a la inclusión del Jefe del 
Departamento de Rentas, señor Erízar ... 

El señor F AIVOVICH.-Gran funcio­
nario. 

El señor QUINTEROS.-.... , quería só­
lo pl'oponei' al Honorable señor Faivovich 
y al Senado que, en lugar de decir que es­
te funcionario, que no es abogado, tiene 
derecho a una asignación de título, dijé­
ramos, por ejemplo, lo siguiente: " ... se 
declara que percibirá una remuneración 
adicional equivalente a la asignación de 
título ... ". 

El señor F AIVOVICH.- Yo proponía 
la redacción: "Y se declara que percibi­
rá la asignación de título'" el funcionario 
mencionado, 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-¿ Me permiten los señores Se­
nadores, para que no continúe el 'debate? 

Es imposible acceder a lo solicitado por 
los Honorables señores Faivovich y Quin­
teros. Estamos en cuarto trámite y sólo 
podemos pronunciarnos en el sentido de 
aceptar o rechazar el artículo desechado 
por la Cámara de Diputados. 

El señor F AIVOVICH.- Señor Presi­
dente, creo que incurre en un pequeño 
error Su Señoría, pues la indicación está 
recién formulada por el Ejecutivo. 

El señor TARUD.-Recién formulada; 
sí, señor. 

El señor SECRETARIO.- Es un ar­
tículo aprobado por el Senado, que la Cá­
mara de Diputados ha rechazado .... 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) ,- ' .. por faltarle la firma del 
Presidente de la República. 

El señor F AIVOVICH.- Pero, en 103 

mismos términos, puede ... 
El señor VERGARA (Ministro de Ha­

cienda) .-. . . presentarse una moción. . 
El señor BULNES SANFUENTES.­

¿ Me permite, señor Presidente? 
Si no se puede tratar la indicación en 
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este trámite, por lo menos que el señor Mi~ 
nistro de Hacienda tome nota de la idea y 
envíe un proyecto de ley sobre la materia, 
porque es absolutamente justó 10 'expresa­
do por los Honorables señores Faivovich 
y Quinteros~ . 

El Jefe del Departamento de Rentas 
quedará con una remuneración inferior a 
la de muchos subordinados suyos, con lo 
cual se altera toda jerarquía administra­
tiva. 

El seíior ALESSANDRI, don Fernan~ 
do) .-Esa situación p:.wde resolverse con 
las facultades extraordinarias. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Tiene li palabl'a el señor Mi­

'nistro de Hacienda. , 
El señor VERGARA (Ministro de Ha­

cienda) .-Por falta de experiencia no co­
nozco,la parte reglamenta'ría, pei·o no ten­
dría inconveniente en aceptar la idea tal 
como la han explicado los Honorables se­
ñores Faivovich, Bulnes Sanfuentes y 
Quinteros. 

El señor POKLEPOVIC.--Pido la pa­
bra, señor Presidente. 

El señor QUINTEROS.- Podemos re­
dactar una moción para regularizar ese 
estado de cosas. 

El señor POKLEPOVIC.-La parte re­
glamentaria del problema puede resolver~ 
se con las facultadeR extraordinarias. El 
Ejecutivo dispondrá de medios para co~ 
rregir la situación anómala e'n que se en­
cuentra el Jefe de Rentas. Ello, en el fon~ 
do, sólo será poner término a una injus­
ticia. Además, estimo que tendrá el sufi­
ciente apoyo desde .todos los sectores. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi~ 
dente) .-Si le parece a la Sala, se recha­
zará la sup'resión introducida por la Cá­
mara. 

El seíior ALESSANDRI (don Fernan­
do) .-EI Senado insiste. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-El Senado, entonces, acuerda in-
sistir. 

',-} 

Acordado. 
El señor SECRET ARIO.-La Cámara 

ha aprobado, como artículo 69, el siguien­
te, nuevo: 

"Artículo 6Q.-La exigencia de limite 
máximo de edad, para ingresar a los dis­
tintos escalafones de la Dirección General 
de Impuestos Internos, contemplada en el 
artículo 31 del D. F. L. NQ 275, de 3 de 
agosto de 1953, no se aplicará en aquellos 
casos en que el postulante, antes de cum­
plir esa edad, haya prestado servicios en 
alguna repartición de la Administración 
Pública". 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-En discusión. 

I 
Ofrezco la palabra. 
El señor F AIVOVICH.-¿ Me permite, 

señor Presidente? 
N o sé el alcance que tiene el artículo, 

pero me extraña que en un proyecto so­
bre la previsión de los abogados se estén 
agregando disposiciones referentes a 
la Dirección General de Impuestos Inter­
nos. Me parece que se trata de una mate­
ria totalmente improcedente, y creo que la 
Mesa podrá pronunciarse al re~ecto. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-La disposición viene aprobada 
por la Cámara de Diputados, señor Sena­
dor. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Si le parece al Senado, se rechazará el 

artículo. 
El señor ALV AREZ.-Claro, porque na­

da tiene que ver ¿on la idea central del 
proyecto. 

El señor VIDELA, don He!nán (Presi­
dente) .-Acordado. 

-Se aprueba el artículo transitorio, 
nuevo, propuesto por la Cámara de Di­
patados. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .--Terminada la discusión del pro­
yecto. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿No 
hay ninguna indicación especial? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Ninguna, señor Senador. 

/ 
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INDEMNIZACION EXTRAORDINARIA A OBRE­

ROS CESANTES DE LOS TALLERES DE LA 

CASA NACIONAL DEL NIÑO 

\ 

El señor SECRET ARIO.-Informe de 
la Comisión de Salud Pública recaído en 
el siguiente proyecto de la Cámara de Di­
putados: 

"Artículo único.-Concédese a los obre­
ros de los Talleres de Mueblería, Sastrería 
y Zapa~ería de la Casa Nacional del Ni­
ñ() del Servicio Nacional de Salud, que ha­
yan quedad() o queden cesantes entre el 
19 de junio y el 31 de diciembre de 1957, 
por supresión de esos Taller~s una indem­
nización extraordinaria ascendente a un 
mes de salario por cada dOS años qne ha­
yan prestado servicios en el citado esta­
blecimiento. A aquellos obreros que con­
taren con fracciones de servicios supe­
riores a un año, les serán computados co­
mo' dos años para los efectos de la pre-
sente indemnización. . 

Esta indemnización se dará sin perjui­
cio de los derechos legales o contractuales 
que existan en las industrias. 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley será de cargo del Servi­
cio Nacional de Salud". 

-El inlorme de la Comisión figura en 
los Ane;:¡;os de esta sesión, documento N9 
5 página 1637. 

-Se aprueba el proyecto. 

DESAFUERO DEL GOBERNADOR DE CAUPOLI·· 

CAN, DON CLAUDIO THEODULOZ 

El ~eñor SECRET ARIO.-Inf()rme de 
la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento recaído en la peti­
ción de desafuero del Gobernador de Cau­
PDlicán, don Claudio The()duloz. 

-El informe de la Comisión figu1'a en 
los Anexos de esta sesión, documento, N9 
4, página 1635. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Presi­
dente) .-En discusión el iBlforme. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba­

do el informe. 
En votación. 
El señor SECRETARIO.-Resultado de 

lavotaC'ión (secreta): 18 balofaB blancaB, 
7 negmslf 7 Tofas. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .--Influyen las abstenci()nes. 

Hay que repetir la v()tación. 
Ruego. a los señoreR Senadores que se 

han abstenido, se sirvan emitir su voto. 
El señor SECRE'l'ARIO.-¿ Algún señor 

Senador no ha emitido su voto? 
El señol' VIDELA, dpn Hernán (Presi­

dente) .-Terminada la votación. 
El señor SECRET ARIO.-Resultado de 

la votac'l~ón: 21 baiotas blancas, 10 negras 
y 1 I'Oja. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Desechada la petición de des­
afuero, en vista de que el Senado, por los 
dos tercios, ha aprobado el informe de 
la Comisión. 

PROYECTO SOBRE NORMAS ECONOMICAS, 

FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS, Y REA­

JUSTE DE REMUNERACIONES (CUARTO 

TRAMITE). 

El señor VIDELA, d()n Hernán (Presi­
dente) .-Corresponde tratar, en cuarto 
trámite constituci()nal, el proyecto de con­
solidación económica. 

-El oficio de la Cámara de Diputados 
con las insistencias que acordó en dicho 
proyecto, figuran en los Anexos de esta 
sesión documento NI) 1, página 1624. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Zepeda. 

El señor ZEPEDA.-Señor Presidente; 
Durante la discusión del pr()yecÍQ eco­

nómico en la Cámara de Diputados, en su 
tercer trámite constitucional, el Diputado 
Renáll,)?uentealba se ha referido a mi per­
sona de manera que yo califico de cobarde 
,\' artera y. me obliga a dar respuesta, 
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desde esta tribuna, a sus insolentes impu­
taciones, las cuales rechazo en forma aira­
da y enérgica. 

En efecto, con motivo de la breve dis­
cusión del artículo 257 del proyecto indi­
cado, de mi iniciativa, y que está desti­
nado a uniformar definitivamente el cri­
terio que debe aplicarse en la determina­
ción del monto de las patentes mineras, el 
citado Parlamentario se permitió expresar 
en forma temeraria que dicha indicación 
buscaba beneficiar los intereses de una 
"determinada compañía extranjera", al· 
pretender resolver desde el Congreso un 
juicio pendiente ant2 los tribunales de jus­
ticia. 

No deseo extender demasiado este deba­
te, pero, en defensa de mi limpia vida pú­
blica y profesional, es mi deber dar a co­
nocer el origen y fundamentos que sirven 
de base a dicha indicación, la cual ha sido 
aprobada ampliamente por el Senado y 
por la Cámara de Diputados, contra la in­
justificada e interesada protesta del Di­
putado mencionado. 

Haciéndome eco de una justificada in­
quietud de los mineros del País, y especial­
mente de los propietarios de yacimientos 
mineros ubicados en la zona de Vallenar, 
redacté, asesorado por prestigiosos abo­
gados y catedráticos del ramo, un artícu­
lo que viniera a interpretar el sentido de 
div~rsas leyes que establecen recargos 
transitorios o permanentes a las patentes 
mineras. 

Como se sabe, el Código de Minas, en 
su artículo 127, sanciona con la caducidad 
automática del dominio mÍinero el no pa­
go de dos patentes mineras consecutivas. 
Pero como el no pago de los recargos 
transitorios de las mencionadas patentes 
también podría conducir a ese resultado, 
era indispensable proteger en forma efec­
tiva los intereses de todos aquellos mi­
neros que de buena fe habían pagado las 
sumas que el propio Tesorero Comunal les 
indicó. 

Por lo demás, fue esa misma la finali­
dad perseguida por la ley NQ 7.547, de 18 

, 

de octubre de 1943, que suprimió el inciso 
39 del artículo 114 del Código de Minas, el 
cual disponía que las fracciones de hectá­
reas se considerarían como pectáreas com­
pletas para los efectos del pago de la pa­
tente. 

Ahora bien, con posterioridad a la pre­
sentación 'de este artículo, fui informado 

. de que existiría un reclamo iniciado por 

. un particular' ante el Juzgado de Letras 
de Vallenar, destinado a provocar, de con­
formidad con las disposiciones del artícu­
lo 117 y siguientes del Código de Minas, 
una rectificación dé los roles que, de 
acuerdo con tales preceptos', debe prepa­
rar anualmente el Tesorero Comunal res­
pectivó y que contienen la lista completa 
de las pertenencias que han pagado paten­
te minera en el mes de marzo y de aquellas' 
que no lo han hecho. Dicho procedimiento 
. perseguiría, según se me ha informado, 
que mediante la rectificación mencionada 
el Juez competente declare caducado el do­
minio minero de todos aquellos propieta­
rios que de buena fe y de acuerdo con las 
liquidaciones practicadas por el Tesorero, 
hubieren cubierto las patentes sin los re­
cargos legales que, según la nueva inter­
pretación de ese interesado, serían pro­
cedentes. También se me informó que al­
gtmos ,propietarios de la zona se habrían 
hecho parte en tal procedimiento, expre': 
sando públicamente su disconformidad con 
tal criterio, todo ello con miras a impug­
nar una interpretación de mala ;fe y an.,. 
tojadiza . de las disposiciones legales del 
caso, que pretendía privarlos de su domi­
nio minero. 

He sabido que el propio Diputado Fuen­
tealba es el abogado patrocinante del pri­
mitivo reclamante quien, por razones que 
prefiero no calificar, pretenclió, con re­
cursos legalistas; apropiarse de yacimien­
tos mineros que nunca ha trabajado y 
no le pertenecen. 

No obstante tratarse de un juicio de or­
den general, que afectaba a todos los mi­
neros de una importante y vasta zona del 

. País y no a ciertas compañías extranjeras, 
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como ha pretendido sostener maliciosa­

mente el Diputado Fuentealba, persona~ 

mente solicité, en el segundo informe, que 

se incorporara al texto de la indicación ya 

aprobada en primer informe un incisofi­

nal en el sentido de que las mencionadas 

disposiciones aclaratorias no afectarían a 

lOs juicios pendientes iniciados con ante­

rioridad al 15 de enero del presente año, 

o sea, hasta el momento en. que se inicia­

ba el feriado judicial. 
Rechazo, pues, indignado, las afirmacio­

nes temerarias del Honorable Di.putado 

Fuentealba, quien pretende confundirme 

en un sucio juego de presuntos intereses 

foráneos con los cuales jamás he tenido 

contacto de ninguna especie. Sólo he que­

rido, al propiciar la indicación ya anota­

da, defender los legítimos intereses de los 

mineros de una zona del País de la voraci­

dad innoble de algunos aventureros de la 

minería, que, sin esfuerzo y haciendo uso 

de procedimientos reñidos con los más 

elementales principios morales, pretenden 

quedarse con lo ajeno. 
En mis 27 años de Parlamentario, nun­

ca he patrocinado iniciativas dudosas, que 

.pretendan proteger intereses inconfesa­

bles, y puedo exhibir una hoja de) vida 

limpia de toda actuación incorrecta, don­

de mis intervenciones, cualesquiera que 

hayan sido, sólo han estado destinadas a 

defender legítimos derechos. Bien puede 

ser que algunas veces me haya .podido 

equivocar 'pero nadie podrá nunca poner 

en tela de juicio mi buena fe. Por otra 

parte, el único que se encuentra inhibido 

en toda forma de intervenir en un debate 

como el que menciono es el propio señor 

Fuentealba, quien, por lo demás, si en la 

actualidad es Parlamentario, lo es po,r la 

excesiva generosidad de los Partidos 'Ra­

dical y Liberal, que le dieron, en la lista 

de candidatos, un lugar de alta multipli­

cación, y quien, como lo ha reconocido, tie­

ne un interés profesional en este asunto. 

Por otra parte, si el citado Parlamenta­

rio estimaba inconveniente el artículo de 

. mi iniciativa, tuvo tiempo de' sobra para 

advertirme, durante la discusión del pro­

yecto en el Senado, los .pretendidos vicios 

o defectos que pudiera tener, eosa que ja­

más hizo. Por el contrario, esperÓ la últi­

ma oportunidad para intervenir, sabiendo 

que yo no me encontr~ría presente 'Pa~ 

rebatirlo. 
Reitero, pues, para terminar, que al 

presentar la indicación citada, sólo me he 

hecho eco del sentir unánime de una zona 

del País que me ha honrado con su repre­

sentación, con el fin de defenderla de ac­

tuaciones in,confesables oe algunos aven­

tureros de la minería. 
He dicho. 
.Muchas gracias por el tiempo que me 

ha sido concedido. 
El señor RIVERA.-Solicito que se pu­

blique "in extenso" el discurso del Hono­... 
rabIe señor Zepeda. 

El señor FREI.-El Honorable señor 

Zepeda se ha referido al Diputado señor 

Fuentealba, que pertenece a mi partido. 

En cumplimiento de mi deber, debo 

decir que lo manifestado .por el señor Se­

nador respecto a su intervención es la ver­

dad: habiendo presentado una indica­

ción sobre Un problema que interesa a una 

zona, y advertido de que dicha indicación 

podría resolver juicios pendientes, él for­

muló otra para que tal situación no se pro­

dujere. En consecuencia, creo que el Serta­

dor señor Zepeda ha actuado en forma ho­
norable y correcta. 

Hago esta aclaración .porque considero 

que cuando hay que decir la verdad no hay 

límites de partidos y porque estoy cierto 

de que si a mí me afectara una situación 

en que estuviera comprometido mi honor 

y el cargo fuera infundado, los Senadores 

de cualquier partido así lo reconocerían. 

Sin embargo, debo agregar, al mismo 

tiempo, que el señor Fuentealba es un hom­

bre de una extraordinaria corrección. El 

está defendiendo un pleito que tenía de­

recho de defender, y creyó -yo no he ha­

blado con él, porque no está en San tia-
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go--, a mi juicio, por una mala informa­
ción u ofuscación, que el artículo en re­
ferencia resolvería una cuestión pendiente. 
Estoy absolutamente seguro de que el se­
ñor Fuentealba, dadas la . caballerosidad 
y rectitud que ha demostrado en su vida 
profesional, como lo reconocerá el Hono-

. rabIe señor Zepeda, será el primero en dar 
las explicaciones del caso, y, según me in­
forman, así lo hizo presente en la Cámara 
anoche mismo. 

El señor ZEPEDA . ...:......Agradezco a mi 
Honorable colega y amigo el señor Frei 
las palabras que ha tenido para referirse 
a mi actuación. El reconocimiento que ha­
ce de la corrección de mis procedimientos. 
lo recibo «amo una demostración caballe­
rosa de un colega, que mucho me honra 
por la oportunidad en que lo ha hecho. 

El señor FREI.-Para terminar, quie­
ro agregar que no he tenido intervención 
alguna respecto de esta materia. He sido 
informado al entrar en la Sala de lo ocu­
rrido, y no por el ·señor Zepeda. 

Por eso, me he hecho un deber en decir 
estas palábras, no en. defensa del señor 
Fuentealba, que no necesita defensor,por 
la corrección de 'Su proceder, sino para es­
tablecer la verdad. 

El señor AMUNATEGUI.-Podemos 
publicar "in extenso" lo que se ha dicho, 
junto con la intervención del Honorable 
señor Zepeda. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
dente) .-Se publicará ..... . 

El señor COLOMA.-Creo que el Hono­
rable señor Frei ha interpretado la opi­
nión del Senado en cuando al concepto 
que hay acerca dé la corrección de proce­
dimientos con que siempre ha actuado el 
Honorable señor Zepeda. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Se procederá en la forma indi.: 
cada. 

Se suspende la sesión hasta las seis y 
cuarto. 

-Se suspendió a las 17.10. 

-,-Continuó a las 18.36. 
El señor SECRETARIO.-Corresponde 

tratar el proyecto de ley, en cuarto trámi­
te constitucional, que reajusta las remune­
raciones de los sectores público 'y privado 
y establece normas económicas, financie­
ras y administrativas. 

La Cámara comunica que ha aprobado 
las modificaciones del Senado, con excep­
ción de las siguientes, que ha rechazado: 

En el artículo 49, ha rechazado la que 
tiene por objeto intercalar, en el inciso 
primero entre las palabras "remuneracio­
nes" y "pagadas", la frase "y de las re­
galías en dinero efectivo". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En discusión la modificación." 

Ofrezco la palabra. 
Ei señor FAIVOVICH.- Deseo mani­

festar, señor Presidente, que los Parla­
mentarios de estos bancos no vamos a in­
sistir. En verdad, si se insistiera en la 
frase "y de las regalías en dinero efecti­
vo", aumentaría el término medio de las 
remuneraciones y, por tanto, bajaría el 
porcentaje de reajuste de los empleados. 
Como esto sería lesivo y, de todas mane­
ras, este sector recibirá un reajuste infe­
rior al alza del costo de la vida, conside­
ramos que el Senado no debe insistir. De­
be aceptarse, por lo twnto, 'el criterio de 
la Cámara de Diputados. 

El señor CHELEN.-Señor Presidente, 
los Senadores socialistas tampoco vamos a 
insistir, por las mismas razones que ha ex­
presado el Honorable señor Faivovich. 

-Se acuerda no insistir. 
El señor SECRETARIO.-La Cámara 

ha rechazado la modificación que. consis­
te en agregar, en el inciso segundo, des­
pués de las palabras "remuneraciones im­
ponibles", precedidas de una coma (,) 'la 
frase "con excepción de las gratificacio­
nes,". 
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Además, ha rechazado la supresión del 
inciso final, que dice: "No obstante, las 
remuneraciones que no consten del contra­
to de traba.jo, C()mo las gratificaciones no 
voluntarias y otras semejantes, se acumu­
larán imaginariamente para el solo efec­
to de calcular, sobre el total, el monto del 
reajuste". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor QUINTEROS.-Pido la pala­

bra. 
He de repetir en esta opOltunidad lo que 

decía denantes. en la reunión celebrada en 
la Presidencia del Senado, en cuanto a que 
hay ya un artículo aprobado por el Sena­
do y por la Cámara, relativo a los emplea­
dos semifiscales. Ese artículo. que creo es 
el 73 -no lo enc'Jentro en este momento 
-, dice explícitamente que el reajuste de 
esta ley se otorgará a los emple"los semi­
fiscales calculado sobre todas sus remu­
neraciones imponibles, inclusive las grati­
ficaciones a que tienen derecho. ¿ Cómo es 
posible, tmtonces, qu~ en el 59 se diga que 
el reaj uste ... 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-i.Qllé 
número dice, señor Senador'? 

El señor QUINTEROS.-Digo que el 70 
y tantos, relativo a los empleados semifis­
cales, dice lo contrario del 5<'>. 

N o encuentro el artículo en los impresos, 
pero lo sé casi de memoria. El artículo 73, 
como me apunta un Honorable colega, re­
lativo al arreglo -si cabe usar esta expre­
sión- a que se llegó entre el Ejecutivo y 
los empleados semifiscales, dice textual­
mente: "Declárase que los reaj nstes orde­
nados por los artículos 19 de la ley 12.006; 
3~ de la ley 12.434; 19 de la ley 12.861 y 
4" de, la ley 12.865, han debido y deberán 
calcularse sobre el total de las rentas im­
ponibles de esos personales, incluida la gra­
tificación a que Re refiere el artículo :i8 de 
la ley 11.764 y sus modificaciones poste­
riores". Este artículo ,...-repito- está apro­
bado. La objeción de la Cámara se refie­
re al inciso final. lo Cómo es posible que 

ahora, a propósito del artículo 59, se diga 
que las gratificaciones no serán conside­
radas para el reajuste '? 

Yo hice presente al señor Ministro del 
Trabajo tal situación, y ~hora deseo qu·e 
nos dé alguna explicación al respecto .. 

El señor GOMIEN (Ministro del Tra­
bajo) .-Tengo el mayor gusto en respon­
der al Honorable señor Quinteros y rati­
ficarle 10 que le manifesté' hace poco rato, 
cuando me preguntó sobre la misma ma­
teria. 

Hay una situaciún que no es paralela en­
tre los dos artículos, puesto que la dispo­
sición mencionada por el seflol' 8€nador 
con relación a los empleados semifiscales 
se redactó en tal forma como una manera 
de resolver un problema enteramentedis­
tinto del que se plantea aquí. 

Esa es la explicación que puedo dar a 
Su Señoría. 

El señor QUINTEROS.-Yo pregunto, 
en forma concreta, si los reaj ustes de los 
empleados semifiscales se calcularán o no 
sobre las gratificaciones a que tienen dere­
cho. 

Quisiera se me contestara tal pregun­
ta. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
N osotros votaremos por la insistencia en 
las disposiciones del Senado, per las razo­
nes que expondré. 

Si se mantiene el criterio de la Cáma­
ra, el porcentaje de reajustes correspon­
diente a estos empleados tendría que apli­
carse sobre el sueldo más su gratificación. 
Como las gratificaciones, a su vez, son cal­
culadas sobre el sueldo, se produciría un 
doble reajuste. 

Explicaré lo anterior con números. Si 
. un empleado gana 100 .pesos de sueldo y 50 
de gratificación, tiene una remuneración 
total de 150 pesos. Si se le da un reajus­
te de 30ro y éste se aplica a los 150 pe­
sos, resultarían 45 pesos, suma que ha­
bría que sumar al sueldo; o sea, éste pa­
saría a ser de 145 pesos. Como la gratifi­
cación es un porcentaje o submúltiplo del 
sueldo. ~n'a también tendría que ser calcu-
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lada en adelante sobre 145 pesos y, en lu­
gar de ser de 50 pesos, sería de 72,5 pe­
sos. De esta manera la remuneración· del 
empleado resultaría reajustada en un 45 
por ciento, en circunstancias de que el pro­
póei:to de la leyes dar un reaj uste de sólo 
30%. 

La misma anomalía existía con respec­
to a los empleados del sector privado. Tam­
bién los porcentajes de reajuste se iban a 
aplicar sobre la suma de sueldos. gratifi­
caciones, participaciones de utilidades y co­
misiones. Este error, que es manifiesto, lo 
oorrigieron las Comisiones Unid&> en el 
segundo informe, me parece que pm' una­
nimidad. Ahora se trata de estabkcer la 
misma norma: que estos empIcados se rea­
justen una, Ve'i: y no dos. 

El señor LETELIER. - ¿ .Me concede 
una interrupción, Honorable Senador? 

La observación del Honorable señOl' 
Quinteros me parece resuelta en el inciso 
segundo del artículo 73, que dice: "La par­
te del reajuste correspondiente a esa gra­
.tificación se tomará en cutllta para deter­
minar la gratificación de cada uno de los 
años siguientes. a contar de la dictación 
de la ley 12.006, sumas que quedarían con­
geladas a la fecha de promulgación de la 
presente ley". 

Si no insistimos en la redacción propues­
ta por el Senado en el artículo 59, tendre­
mos nuevamente, en 10 futuro, la misma 
situación que trata de cOl'regir el artículo 
73. 

El señor QUINTEROS.-Pido la pala­
bra. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

Después se cerrará el debate. 
El señor QUINTEROS.--Desearía ha­

cerme entender. 
Encuentro tan manifiesta la contradic­

ción entre la enmienda del Senado, recha­
zada por la Cámara, y lo ya aprobado por 
nosotros y también por esa corporación 
respecto de la situación de los empleados 
semifiscales, que, al menos, pediría se me 
dijer'a que esta contradicción no existe y 

cómo se salvará. 

Supongo que, de acuerdo con la enmien­
da del Senado, que la Cámara rechazó, el· 
artículo 5" establecería que para los em­
pleados que no tengan contrato de traba­
jo, vale decir, para los semifiscales, se apli­
cará el reajuste sobre el total de las remu­
neraciones imponibles de que gozaban al 
31 de diciembre de 1958, las que entrarán 
en el cálculo de remuneración media con 
excepción de la gratificacion. Pero, entre­
tanto, hemos aprobado el inciso 19 dei ar­
tículo 73 del proyecto del Senado, en vir­
tuJ del cual el reaj uste para los emplea­
dos semifiscales, o sea, los mismos a que 
se alude en el artículo 59, inciso segundo, 
incluye las gratificaciones. 

Digo que ésta es una contradicción, y 
no procede aprobar ahora, con motivo del 
artículo 5<1, un texto legal distinto del 
aceptado por las dos Cámaras en el 73. 

El sefíor RODRIGUEZ.-Tiene toda la 
razón. 

I 

El señor F AIVOVICH.- Las observa-
ciones del Honorable señor Quinteros son 
efectivas. En realidad, existe una contra­
dicción, máxime si se tom~ en cuenta qUf;, 
de acuerdo con .las leyes 12.434, 12.861 Y 
12.933, las gratificaciones fueron declara­
dos sueldos para todos los efectos legales. 

El señor QUINTEROS.-Por supuesto. 
El señor F AIVOVICH.-En consecuen­

cia, después de lo aprobado por ambas ra­
mas del Congreso en el artículo 73, es evi­
dente que el Senado no debiera insistir, 
sino aceptar el criterio de la Cámara. 

El Sel101' LETELIER.-Insisto en que" 
no existe la contradicción anotada. 

Para aclarar la redacción de la ley N9 
12.933, que ha dado origen a todas las di­
ficultades en orden a si esas gratificacio­
nes se suman al sueldo, se redactó el ar­
tículo 73, que toma en consideración los 
reajustes para los efectos de calcular la 
gratificación, o sea, permite hacer la acu­
mulación. Pero este sistema cesa ahora, 
pues se "congela" en lo futuro. O sea, des­
dé la fecha de la dictación de esta ley, no 
se seguirá ese criterio. Por eso, el inciso 
segundo del artículo 73 establece que "la 
rarte conespondiente a la gratificación 



i 

1582 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

se tomará en cuenta para determinar la 
gratificación de cada uno de los años si­
guientes, a contar de la dictación de la ley 
N9 12.006. Estas sumas quedarán conge­
ladas desde la fecha de la aplicación ~de la 
presente ley". 

El señor. PHILIPPI (Ministro de J us­
ticia).-EI problema es mucho más am­
plio, porque las palabras que agregó el Se­
nado, si mal no recuerdo, en el artículo 59, 
tienen por objeto que éste guarde concor­
dancia con ~l 69, ya que las gratificaciones 
son porcentuales. El artículo 69 dice tex­
tualmente: "En el caso de remuneraciones 
que sean ,porcentajes de sueldos bases o de 
otras remuneraciones, s610 se aplicará el 
porcentaje de reajuste sobre el sueldo ba­
se o la remuneración base, no al~erándose 
los porcentajes ya convertidos". De modo 
que la frase en discusión, agregada por 
el Honorable Senado, está en perfecta con­
cordancia con la norcma indicada en el ar­
tículo 6, que, entiendo, ya es ley. Por lo 
tanto, debe mantenerse lo propuesto por el 
Senado. D~ otro modo se incurriría en una 
falta de concordancia entre los artículos 
59 y 69, respecto de la frase en virtud de 
la cual las remuneraciones qúe consistan 
en porcentajes no se reajustarán en cuan-, 
to a porcentajes. 

Esta es una norma perfectamente lógi­
ca y que, como he hecho presente, está 
~laramente expresada en el artículo 69, de 
modo que si no se insiste en la modifica­
ción introducida por esta Honorable Cor­
poración, resultará una incongruencia en­
tre los artículos 59 y 69. 

El señor FREI.-Según me parece en­
tender, todo el problema residiría en el te­
mor de que, al aceptarse el criterio de la 
Cámara de Diputados, el reajuste se apli­
cara dos veces, .pues, de acuerdo con los 
impugnadores, el porcentaje de aumento 
se haría efectivo también sobre la grati­
ficación. Sin embargo, creo que ha queda­
do en claro, a lo largo de la discusión, que 
no ha sido ése nuestro propósito. Pero si 
se mantiene la frase " .... con excepción de 
las gratificaciones .... ", podría entenderse 
que a éstas no las afecta el reajuste .... 

/' 

El señor F AIVOVICH.-En circunstan­
cias de que forman parte del sueldo. 

El señor FREI.-Sí. 
En consecuencia, no habría inconvenien­

te en aceptar 10 aprobado por la Cámara, 
pero dejando constancia, en la historia 
fidedigna de la ley, de que en ningún caso 
el reajuste se aplicará dos veces a. las 
gratificaciones. En esa forma se resolve­
ría el problema. 

El señor Ministro me asiente, indicán­
dome que acepta la solución que propongo. 
. El señor VIDELA, don Herrián (Presi­
dente) .-Cerrado el debate. 

El señor LARRAIN .-Con la interpre­
tación hecha por el Honorable señor Frei., 
se podría no insistir. 

-Se uC1wrda no insistir. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi­

dente) .-Puevengo a Sus Señorías que la 
Mesa sólo concederá· cinco minutos a un 
Senador para que apoye las di~osiciones 
en discusión e igual tiempo a otro para 
que las impugne. Es la única manera de 
poder terminar el debate a una hora con­
veniente. 

El señor SECRET ARIO.-La Cámara 
de Diputados ha rechazado los artículos 
19, y 20, que dicen: 

"Artículo 19.-Introdúcense en el Tí­
tulo IV del Libro Tercero del Código del 
Trabajo, relacionado con los sindicatos 
agl"Ícolas, las siguientes modificaciones: 

a) Agregar al final del artículo 434 lo 
siguiente: 

"El patrón no podrá despedir a los tra· 
bajadores que concurrieren a esta reunión 
previa, mientras se tramite la personali. 
dad jurídicfl. del sindicato, en concordan· 
cia con el artículo 438 de este texto,t. 

b) Agregar al final del artículo 440, lo 
siguiente: -

"Obtenida la personalidad jurídica del 
sindicato, 'se considerarán sindicalizados 
todos los obreros del predio". 

c) Agregar a continuación del artículo 
445 este otro inciso: 

"Cumplidos los requisitos indicados en 
el artículo anterior, los directores de los 
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sindicatos gozarán de inamovilidad en sus 
funciones y en sus faenas durante ¿l lap~ 
so que dure su período como tales y hasta 
seis meses después de haber cesado en su 
cargo. El patrón no podrá despedir a un 
director, sino con acuerdo del Juez del 
Trabajo y previa causal que haya /sido de­
bidamente j ustnicada". 

"Artículo 2Ü' •. -Agrégase a continuación 
del artículo 476 del Título V, Libro Ter­
cero del Código del Trabajo, sobre Proce­
dimiento de Conciliación y Arbitraje, e~ 
la agricultura, el siguiente inciso: 

"Desde el momento en que se plantea el 
conflicto ningún obrero podrá ser suspen­
dido, desahuciado ni despedido, sino en 
virtud de causa legítima previamente com~ 
'probado por el Juez del Trabajo compe­
tente". 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-En discusión. 

Si le parece a la Sala, se leerán las dis­
;posiciones rechazadas por la Cámara· de 
Diputados cuando un señor Senador 10 
pida. 

Tiene la palabra el Honorable señor Fai­
vovich y después el Honorable señor Ro­
dríguez. 

El señor F AIVOVICH.-Quiero expre­
sar que los Senadores de estos banc'Os, 
concordando con la forma como v'Otamos 
el segundo informe, insistiremos en la en­
mienda del Senado. Consideramos que es­
tas modificaciones al Código del Trabajo, 
relativas a los sindicatos agrícolas, son 
medidas encaminadas a resguardar y ga­
rantizar la situación del campesinado. 
Por eso, votaremos por la insistencia. 

El señor RODRIGUEZ.-Los Senado­
res socialistas, autores de esta indicación, 
también insistiremos en los artículos pro­
puestos en el segundo trámite, por estimar 
de justicia que se extienda el amparo de la 
protección sindical a los obrerQs campesi­
nos, a los trabajr.dores agrícolas, sector 
que, indudablemente, queda marginado de 
los derechos que consagra el Cód~go del 
Trabajo. 

Por eso, pedimos el apoyo de todos l'Os 

. 
sectores progresistas del Senado para in­
sistir en ambas disposiciones. Ellas, repi­
to, vienen a resguardar el derecho de los 
trabajadores agrícolas para constituir sus 
organizaciones. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi-

dente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco ,la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor SECRET ARIO.-:-¿ Se insiste 

en los artículos 19 y 20 desechados por la 
Cámara de Diputados? 

El señor ALLENDE.-Hay acuerdo 
unánime para insistir. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Se ha pedido votación, señor 
Senador. 

El señor ALLENDE.- Pido votación 
nominal. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente).-Se procederá en esa forma. 

-- (Durante la votación). 
El señor ALLENDE.-Señor Presiden­

te, quiero dejar establecido que, aparte es­
tar, en el Código del Trabajo de la mayo­
ría de los países, reconocido este derecho 
para los trabajadores agrícolas, Chile de­
be cumplir, al respecto, compromisos con­
cretos y categóricoil, contraídos volunta­
riamente por el País en diversas reuniones 
de los organismos internacionales del tra­
bajo. 

Por eso, v'Oto por la insistencia. 
El señor BELLOLIO.-Por orden de mi 

partido, voto que sí. 
El señor VIAL.--Me abstengo, porque 

estoy en disconformidad con el primer in­
ciso, como ya lo manifesté. 

El señor RODRIGUEZ.-Puede votar 
los demás incisos. 

El señor VIAL.-Si se pudiera dividir 
la votación, lo haría. 

El señor fi-MPUERO.-Autorizado iJor 
el Comité Radical, v'oto que sí. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la vota·ción: 14 votos por la afirmativa, 14 
por la negativa, 1 abstención 1 pareo. 
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-Votaron por la afirmativa los Hono­
rables Senadores Ahumada, Allende, Am­
puerto, Bellolio, Bossay, Chelén, Faivovich, 
Frei, González Madariaga, Martínez, Mar­
tones, Mora, Quinteros y Rodríguez. 

Votaron por la negativa los Honorables 
Senadores Acharán Arce, Alessandri 
(don Fernando ), Amunátegui, Buines San­
fuentes, Cerda, Coloma, Curtí, García, La­
rrain Letelier, Poklepovic, Videla (don 
Manuel), Videla (don Hernán) y Zepeda. 

Se abstuvo el Honorabl'c señor Vial y el 
Honorable señor A mpuero no votó por es­
tar pa,reado. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-EI Senado acuerda no insistir. 

El señor SECRETARIO.-La Cámara 
de Diputados ha rechazado la enmienda 
que consiste en suprimir el artículo 21, 
cuyo tenores el siguiente: 

"Artículo 21.-Los empleadores esta­
rán obligados a aportar el 1 ro de los suel­
dos y sobresueldos para formar el fondo 
de auxilio de cesantía para los empl.eados 
particulares" . 

El señor VlbELA. don Hernán (Presi­
dente) .-Si le parece a la Sala, el Senado 
acordaría no insistir. 

El señor LARRAIN.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-En votación el artículo. 

El señor MARTONES.-¿ y los artícu­
los 19 y 20, señor Presidente? 

El señor VIDELA, do:q Hernán (Presi­
dente) .-Ya fueron votados, señor Sena­
dor, y el Senado acdrdó insistir. 

El señor MARTONES.-Pero son dos 
artículos distintos, señor Presidente. 

Otra cosa sería si se hubiera leído todo 
un título. Entendí que la votación se re­
firió el artículo 19. 

El señor VLDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Si votáramos el artículo 20, no 
haríamos sino repetir la votación anterior, 
sin resultado práctico alguno. 

-Con la misma votación, el Senado 
acuerda no insistir en el artículo 20. 

El señor VIDELA, don Rernán (Presi­
dente) .-En votación el artículo 21. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la votación : 15 votos por la afirmativa, 14 
por la negativa y 2 pareos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-EI Senado acuerda no insistir. 

El señor SECRETARIO.-En el inci­
so segundo del artículo 29 nuevo propues­
to por el Honorable Senado, se ha desecha­
do la enmienda que consiste en agregar las 
palabras "Carabineros", "Tecnica del Es­
tado" y la frase "al que se comprende en 
la denominación de "Personal de Servi­
cio" . 

El señor RODRIGUEZ.-Los Senadores 
de estos bancos no insistiremos en la pro­
posición del Senado, .porque la Honorable 
Cámara de Diputados, con buen criterio, 
ha establecido ya, en el hecho, que el per­
sonal de servicio del Cuerpo de Carabine­
ros no podrá ganar menos de un sueldo vi­
tal. N os parece inadmisible que dicho per­
sonal, uno de los más abnegados del País, 
reciba una remuneración inferior a la in­
dicada. 

El criterio de justicia de la Cámara de 
Diputados debe, a nuestra opinión, preva­
lece.r en el Senado. 

Por eso, no insistiremos en la enmienda 
de esta corporación. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha­
cienda) .-EI artículo no tiene financia­
miento. La Cámara de Diputados lo des­
pachó desfinanciado. 

El señor QUINTEROS.-Ha habido 
reajustes generosos para los sectores al­
tos de Carabineros. l. Por qué no puede ha­
berlo también para el personal más mo- • 
desto? 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
do) .-Hay acuerdo para no insistir. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
De acuerdo con lo que dice el señor Mi­
nistro, el artículo no puede votarse. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi. 
dente) .-Si al Senado le parece, se acor­
daría no insistir. 

Acordado. 
El señor SECRET ARIO.-La Cámara 

ha rechazado la modificación que consis-
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te en suprimir el artículo 27, que dice 

"Artículo 27.-EI personal que hubiese 
sido rebajado en más de una lista en la 
última calificación Se considerará califica­
do en la lista inferior a la que tenía el 
año anterior con el mínimo de puntaje". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente}.-Ofrezco la palabra.' 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
do) .-En nuestro concepto, hay que in­
sistir. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Si no se pide votación, el Senado 
acordaría insistir. 

El señor MARTONES.-Nosotros so­
mos partidarios de la disposición restable­
cidapor la Cámara. 

El señor RODRIGUEZ.-N osotros no 
vamos a insistir. 

El señor QUINTEROS.-Qwe se vote, 
señor Presidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-En votación. 

- (Durante la va tación) . 
El señor QUINTEROS.-No, porque es 

la I,Ínica manera de proteger al personal 
contra calificaciones arbitrarias. 

El señor T ARUD.-Autorizado por el 
Comité Liberal, voto que no. 

El señor VIAL.-Deseo rectificar mi 
voto, señor Presidente. 

Voto que no. 
El señor SECRETARIO.-Resultadode 

la ovtación: 15 votos por la afirmativa, 15 
votos p01' la negativa y un pareo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-EI Senado acuerda no insistir. 

El señor SECRET ARIO.-La Cámara 
de Diputados ha rechazado la supresión del 
artículo 28, que dice: 

"Agrégase el siguiente inciso al artícu­
lo 79 de la ley N9 12.897, a continuación 
del inciso primero: 

"Lo dispuesto en eÍ inciso anterior se 
aplicará también a los funcionarios pro­
curadores de la institución que tengan el 
título de abogado". 

El señor ALLENDE.-No insistamos, 

señor Presidente. Parece que hay acuerdo 
para ello. 

El señor RODRIGU:¡;;Z.-No insista­
mos. 

El señor POKLEPOVIC.-No se insis­
te. 

El señor FREI.-Hay acuerdo para no 
insistir. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Si le parece al Senado, se 
acuerda no insistir. 

Acordado. 
El señor MARTONES.-i Somos todos 

procuradores! 
El señor SECRETARIO.-La Cámara 

de Diputados ha rechazado la supresión 
del artículo 30, del tenor siguiente: 

"Artículo 30.-Los Jefes de Servicios 
darán las facilidades necesarias para el 
flesempeño de sus funciones gremiales a 
los dirigentes nacionales de la ANEF y­
de sus asociaiones organizadas en los res-o 
pectivos ServIcios. Igual facilidad tendrán· 
los dirigentes nacionales de la FENATS. 
(Federación Nacional de Trabajadores de_ 
la Salud)". 

El señor ALLENDE.-Podría mante- . 
nerse el mismo criterio que se tuvo respec­
to del artículo arfterior. 

El señor POKLEPOVIC.-No hay que 
insistir. 

El sefíor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

. Si le parece al Senado, se acuerda no 
insistir. 

El señor POKLEPOVIC.-i No, señor' 
Presidente! Hay que insistir. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-En votación. 

El señor SECRET ARIO.-Resultado de 
la votación: 17 votos por la negativa, 14 
por la afirmativa y 1 pareo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-EI Senado no insiste. 

El señor SECRETARIO.-La Cámara 
de Diputados ha desechado, en el artícul(}. 
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38, el inciso final, redactado en los siguien­
.tes térm.inos: 

"En igual porcentajoe se reajustarán las 
.J)ensiones concedidas en virtud de las leyes 
10.383 y 10.662". 

EJ .señor ALLENDE.-Habría que leer 
:toda la disposición para darse cuenta del 
,alcance.de la modnicación. Parece ser que 
.quienes rechazaron el inciso creyeron po­
,.dercontar con los votos necesarios para 
,elevar a 32 mil pesos el mínimo de las 
pensiones de jubilación. De no insistir, se 
fijará a las pensiones un monto inferior 
al que, en realidad, deben tener. 

Para tener una exacta apreciación de la 
,enmienda, pido dar lectura al artículo 38. 

El señor RODRIGUEZ.-Creo que exis­
,te un ,acuerdo general para insistir. 

EJ señor ALLENDE.-Si el criterio ge­
neral es insistir, no habría necesidad de' 
leer él precepto. . 

El señor VIDELA. don H~nán (Presi­
. .dente) .-Si le parece al Senado, se acor­
dará insistir. 

Acordado. 
El Reñor SECRET ARIO.-La Cámara 

.de Diputados ha desechado, en el artículo 
40 nuevo Pl'~uesto por ~el Senado, el in­
ciso tercero, ,del tenor siguiente: 

"En el caso de que el beneficiario se 
hubiere acogido a jubilación ° retiro antes 
de cumplir 30 años de servicios, la pensión 
de jubilación o retiro mínima será la pro­
porción de las cifras mencionadas que co­
rresponda a los años de servicios cum­
dos". 

El señor VIDELA, don Hernári (Presi­
dente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
. Cerrado el debate. 

En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor VIAL.-Me abstengo, porque 

no conozco esas leyes. 
El señor SECRET ARIO.--Resultado de 

la 'votación: 15 votos por la negativa, 14 
por la afirmativa, 2 abstenciones y 1 pa­

'reo. 
-Se acuerda no ins'istir·. 

El señor SECRETARIO.-La Cámara 
de Diputados ha rechazado el artículo 41, 
nuevo, propuesto por el Senado, que dice 
como sigue: 

"Artículo 41.-Se suspende, por el tér­
mino de un año, a contar de la fecha en 
que entre en vigencia la presente ley, el 
derecho a jubilar de los empleados de la 
administráción del Estado que, con pos­
terioridad a esa fecha, cumplan los requi­
sitos pertinentes. 

Podrán, sin embargo, durante dicho lap­
so, impetrar ese beneficio: 1) aquellos que 
acrediten tener 65 o' más años de edad; 
2) los que teniendo más de 35 años de ser­
vicios, acrediten tener más de 60 años de 
edad; 3) los que sean declarados irrecu­
perables con arreglo a la ley; 4) aquellos 
que, desempeñando un cargo de la exclu­
siva confianza del Presidente de la Repú­
blica deban abandonar sus funciones por 
habérseles retirado dicha confianza; 5) 
aquellos que cQn motivo de la aplicación 
de medidas disciplinarias de petición de 
renuncia, o declaración de vacancia, deban 
abandonar sus empleos; 6) tratándose del 
personal con derecho a retiro, cuando el 
Presidenté de la República hiciere uso de 
sus facultades de llamarlo a retiro tem­
poral o absoluto; y 7) aquellos que, te­
nindo el derecho a jubilación, deban reti­
rarse con motivo de la aplicación de las 
facultades a que se refiere el artículo 208 
de esta ley". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor F AIVOVICH.-Pido la pala-

bra. 
En virtud de dicho artículo, se súspep­

de, por el término de un año, el derecho a 
jubilar de los empleados de la Adminis­
tración Pública; pero en el inciso segundo 
se establece una serie tan larg~ de excep­
ciones, que, en nuestro concepto, anulan 
los efectos del artículo y no vale la pena 
mantenerlo. Por lo tanto, creo que el Se­
nado haría bien en no insistir. 

-El Senado no insiste. 
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El señor SECRETARIO.-La Cámara 
de Diputados ha rechazado la supresión 
del siguiente artículo: 

"Artículo 34.-Agrégase a la ley NQ 
10.475, el siguiente artículo: 

"Artículo 25.-La Caja de Previsión de 
los Empleados Particulares y los organis­
mos auxiliares reajustarán a contar de! 
1 Q de enero de cada año, las pensiones a 
que se refiere el artículo SI? 

El reajuste se concederá síeIlJ.pre que 
el sueldo vital fijado a los empleados par­
ticulares de la, ciudad de Santiago haya 
sido aumentado en más del 10'/c en com­
paración con el que regía el año de con­
cesión de la pensión o del último reajuste· 
hecho a ella, y sin perjuicio de lo dispues­
to en el inciso anterior. 

El reajuste se fijará de acuerdo con la 
siguiente escala: 
. La pensión o parte de pensión inferior 
a dos sueldos vitales, gozará de un porcen­
taje de aumento igual al de los sueldos 
vitales. 

La parte de pensión comprendida entre 
dos y cuatro sueldos vitales del 50 % de 
ese porcentaje. 

La parte de pensión superior a cuatro 
sueldos vitales, del 25% de ese porcentaje. 

En ningún caso' las ~ensiones de jubi­
lación y montepío reajustadas de acuerdo 
con lo establecido en el presente artículo 
podrán ser inferior a $ 32.000 mensuales 
y $ 16.000 mensuales, respectivamente". 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Me permite, 
señor Pr.esidente? 

Tal como lo examinamos en el Comité, 
la verdad es que el Senado suprimió el 
artículo por un mal entendido. La Cáma­
ra de Diputados ha hecho bien en reponer­
lo, pues él establece el derecho a reajuste 
para los -imponentes jubilados de la Caja 
de Empleados Particulares, los cuales, de 
otro modo, quedarían marginados de los 
beneficios de la ley. 

Por esa razón, somos partidarios de no 
.insistir. 

El señor F AIVOVICH.-Concuerdo con 
lo expresado por el Honorable señor Ro­
dríguez. En realidad, el Senado cometió 

un error al creer que· no eran derogadas 
las leyes que au.torizaron dichos reajus­
tes. De tal manera que, si se mantiene el 
criterio del Senado, todo ese grupo de 
jubilados del sector privado quedaría al 
margen del beneficio. 

El señor QUINTEROS.-Coincido en lo . 
manifestado por los Honorables señores 
Rodríguez y/Faivovich. 

Tengo una observación que hacer para 
aclarar el alcance de las palabras iniciales· 
de1 artículo,que dicen: "La Caja de Pre­
visión de los Empleados Particulares y los' 
organismos auxilia?·es reajustarán a' con­
tar del 1Q de enero de cada año, las pen­
siones a que se refiere ... " Yo pregunto: 
¿la Caja Bancaria de Pensiones, la Caja 
de la Marina Mercante Nacional, por 
ejemplo, se pueden considerar organismos. 
auxiliares de la de previsión de los em­
pleados particulares? 

El señor F AIVOVICH.-Lo son. 
El señor QUINTEROS.-Entonces, de­

jemos contancia de ello en la historia fi­
dedigna del establecimiento de. la ley. Se 
entendería que todos los organismos de 
previsión que atienden al sector privado 
son auxiliares de la Caja de Empleados 
Particulares. 

El señor F AIVOVICH. - Siempre se 
han entendido incluidas en ese término. 

El señor QUINTEROS.~No está claro 
que se trate de organismos auxiliares. 

El señor F AIVOVICH.-No admite du­
das. 

-Se acuerda no in.sistir. 
El señor SECRET ARIO.-La Cámara 

de Diputados ha desechado, en el artículo 
36, los cuatro primeros incisos de la dis­
posición que se propone en reemplazo de 
ese artículo y que son del tenor siguiente! 

"Los empleados imponentes de las Ca­
jas de Previsión del sector público o pri­
vado, que se acojan a jubilación tendrán 
derecho, mientras dure la tramitación de 
ésta, a percibir mensualmente un anticipo 
de jubilación por cuenta de la respectiva 
institución, equivalente al 50% de la últi­
ma remuneración imponible. Tendrán, asi­
mismo, derecho a continuar percibiendo 
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de quien corresponda la totalidad de las 
asignaciones familiares que recibían como 
activos sin otro requisito que acreditar 
la su~rvivencia de las cargas res~ti­
vas. 

Este anticipo será descontado del pri­
mer pa~o de la pensión de jubilación que 
deba pagarse al interesado. 

El anticipo a que 'se refiere el inciso 
primero no podrá exceder del monto de las 
imposiciones que la Caja estuviere obliga­
da a devolver al interesado, en caso de que 
no se reconociere derecho a pensión. 

El personal de la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estadó, tendrá derecho a 
percibir este anticipo con cargo a la' Em­
presa y en este caSo no regirá la limita­
ción del inciso anterior, sino que corres­
ponderá dicha Empresa calificar el de­
recho de anticipo". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor F AIVOVICH.-Pido la pala­

bra. 
En este punto hay una situación que, 

reglamentariamente, es muy delicada. El 
primitivo artículo 36 de la Cámara de 
Diputados fue reemplazadq en el Senado 
por el artículo 45. La Cámara, en el ter­
cer trámite constitucional, rechazó los 
cuatro primeros incisos de' esa disposición 
aprobada por el Senado y aceptó el últi­
'mo, pero no se pronunció respecto del ar­
tículo 36. En consecuencia, si reglamen­
tariamente se aceptara lo obrado por la 
Cámara, podría ocurrir que todos los be­
neficios a que se refiere el artículo que­
daran eliminados por completo, o bien que 
se -te diera una interpretación al margen 
de lo normal y se declarara que la Cáma­
ra mantuvo su artículo 36 y le adicionó el 
inciso 59 del artículo 45 del Senado. Es 
un problema que esta corporación debe 
resolver, pues, si no prosperara la idea 
.que he sugerido en el sentido de inter­
pretar la voluntad de la Cámara, habría 
que insistir. 

El señor POKLEPOVIC.- No queda 
.otro camino. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
do) .-Es lo que debe hacerse. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
El Honorable señor Faivovich nos dice 
que la Cámara de Diputados no insistió 
en el articulo 36. N o podría el SenadQ, por 
la vía de la interpretación de la voluntad 
de la Cámara, declarar que insistió. Es­
taríamos sentando un precedente muy 
grave. Debemos, por ello, atenernos a lo 
que dice' el oficio de la Cámara. Si no se 
dice que haya insistido, no podemos con­
siderar que lo ha hecho. 

El ~eñor F AIVOVICH.-Estoy plante­
ando una situación que se ha producido en 
la tramitaciÓn del proyecto. . 

El Reñor RODRIGUEZ.- Es dubitati­
vo. 

El señor F AIVOVICH.-AI transcribir, 
el oficio, la Cámara de Diputados aceptó 
sólo el inciso 59 del artículo 45 del Senado , 
y nada dice respecto del artículo 36. N o 
podría entenderse que la Cámara sólo ha­
ya aceptado el inciso 59 del Senado, dis­
posición que nada resuelve. 

El señor MARTONES.-No lo entien­
do as í. ¿ Me permite, señor Presidente? 

El señor LARRAIN.-No se' puede. Hay 
que votar. 

El señor F AIVOVICH.-Si no prospe­
rara la interpretación que he sugerido, el 
Senado se vería obligado a insistir. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Pido la palabra. 

Dos señores Diputados me dicen que la 
Cámara aceptó el inciso 59 del Senado en 
reemplazo del artículo aprobado en subs­
titución del 36. Por lo demás, sin entrar 
a pronunciarme sobre el fondo de la ma­
teria, hago ver que estaríamos sentando 
un precedente muy grave. El acto de in­
sistir en una disposición por parte de una 
de las ramas del Congreso, es un acto DO­

sitivo. Si una de ellas no insiste positi~a­
mente, no puede la otra suponerle la in­
tención de hacerlo. La insistencia no ope-, 
ra en forma tácita, sino expresa. No ha­
biendo insistencia expresa,el Senado no 
puede snponerla. No sé el efecto que se 
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produciría en este caso, pero el preceden­
te lo encuentro funesto. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Martones. 

El señor LARRAIN.-Pido la palabra, 
señor Presidente. , 

El señor MARTONES.-Renuncio por 
el momento a mi derecho a usar de la 
palabra. Estoy estudiando con más dete­
nimiento el problema. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Puede usar de la palabra el 
Honorable señor Larrain. 

El señor RODRIGUEZ.-Yo la había 
solicitado con anterioridad, señor Presi­
dente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En seguida, puede usar de la 

. palabra Su Señoría. . 
El señor TIARRAIN.-Señor Presiden­

te, a parte las razones de forma expre­
sada,,;, que hacen imposible que pueda im-

, I 
ponerse el criterio de la Cámara de Di-
putados, quiero referirme a algunas ob­
jeciones de fondo. 

En virtud de esta disposición, se otorga 
un beneficio a aquellos empleados que se 
acojan a jubilación, consistente en que, 
mientras tramitan su expediente, puedan 
Qbtener una parte de la pensión que les 
corre8ponde. La Cámara de Diputados les 
daba una asignación presuntiva de un 
75 '/;, y el Senado, al estu'diar la disposi­
ción, observó que, en la forma como venía 
redactada, se podía prestar a un sinnúme-. 
1'0 de abuElos, que podrían colocar en si­
tua~iones difíciles a las instituciones de 
~)l'evisión, por cuanto no se ponía término 
al ejercicio del referido derecho por par­
te de los empleados. 

Para subsanar tales deficiencias, se so­
licitó el concurso del señor Superinten­
dente de Seguridad Sociai, con cuya ase­
soria la Comisión redactó la disposición 
aprobada por el Senado, la cual contiene 
un inciso 39 que, para impedír posible.; 
abusos, limit'a el monto de la asignación 
presuntiva que puede recibir el empleado 
en vías de jubilar hasta el total de los 

fondos que éste tenga acumulados en la 
caja respe«tiva. 

En consecuencia, aparte las razones de. 
forma expresadas, existen otras, de fondo~ 
que aconsejan insistir en la aprobación 
del artículo del Senado. 

El señor RODRIGUEZ.-No cabe duda 
de que el pronunciamiento de la Cámara 
de Diputados es dubitativo, pero no es 
viable que ella hityá procedido en la forma 
que algunos señores Diputados informan' 
al Honorable señor Bulnes, pues el inciso 
59 aceptado por esa rama del Congreso se 
refiere sólo a un aspecto del .problema; en. 
cambio. el artículo 36 de la Cámara se re­
fiere a diversos funcionarios de servi­
cios públicos o privados que se acojan a 
jubilación. Es evidente que la situación 
no es del todo normal; pero, a mi juicio, 
la Cámara de Diputados ha pretendido in­
sistir en su artículo 36 primitivo y agre­
garle el inciso 59 del Senado; no ha sido 
otra su intención. 

De todas maneras, no sé cómo podría­
mos reRolver la dificultad. Quizás la Mesa 
podría hacerlo. 

El señor VIDEL.A, don Hernán (Pre­
sidente).-No es posible proceder en la 
forma expuesta por el señor Senador. Por 
10 tanto, al Senado le corresponde insistir 
o no. . 

-El Senado acuerda insistir. 
El señor SECRET ARIO.-La Cámara 

de Diputados ha rechazado, en el artículo 
39, el inciso tercero, nuevo, que Se propo­
ne y cuyo tenor es el siguiente: 

"Las Cajas de Compensación que se 
constituyen para actuar de acuerdo con 
los regímenes convencionales, no podrá 
establecer beneficios superiores a los otor­
gados por las Cajas actualmente existen­
tes, sino con cargo a las economías en los 
gastos de administración". 

La supresión de los incisos cuarto, sép­
timo, octavo, noveno, Y décimo, que se en­
cuentran redactados como siguen: 

"En el caso de los obreros agrícolas que 
• tengan el carácter de inquilinos, el patrón 

y el obrero deberán pagar, por concepto 

• 
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de imposiciones, las sumas de $ 90 Y $ 20 
respectivamente, por cada día que él obre:­
ro no trabaje". 

"Los regímenes convencionales sólo po­
dránaumentar la asignación familiar que 
pagaban al 31 de diciembre de 1958, en 
$ 30 por día y por carga, o en $ 900 men­
suales, durante el año 1959, y sólo podrán 
imputar al aporte patronal respectivo, las 
asignaciones familiares así aumentadas y 
las regalías que antes del 19 de enero de 
de 1959 tenían establecidas en favor de 
las familias según los montos, circunstan­
cias y condiciones hasta entonces vigentes, 
debiendo reintegrar los excedentes al Ser­
vicio de Seguro Social". 

"No obstante lo anterior podrán ser 
reajustadas, en la forma dispuesta en los 
respectivos convenios, las compensaciones 
otorgadas a los trabajadores o a sus fami­
lías oon motivo de la sustitución de los re­
gímenes de precios bajos y fijos de pulpe­
rías. Las Cajas de Compensación regidas 
por el Reglamento NQ 331, de 23 de mayo 
de 1955, no podrán aumentar las asigna­
ciones familiares que actualmente pagan, 
en más de $ 30 por día y por carga du­
rante el año 1959". 

"Tampoco podrán crear nuevos benefi­
cios sociales ni aumentar los límites de 
los que ya han sido autorizados, sino con 
cargo a sus economías en los gastos de 
administración" . 

"Las Cajas de Compensación integra­
rán en el Servicio de Seguro Social el to­
tal de los excedentes que provengan de 
la diferencia entre los aportes patronales 
para el fondo de asignación familiar co­
rrespondiente al año 1959 y las asignacio­
nes familiares devengadas por el tiempo 
servido en el mismo año, deducidos sola­
mente el porcentaje legal para los gastos 
de administración y el pago de los bene­
ficios sociales a que se refiere el inciso an­
terior". 

El señor VIDELA, don Rernán (Pre­
sidente) .-En discusión el artículo 39. ' 

Ofrezco la palabra. 
El señor ALLENDE.-¿ Cómo votamos, 

señor, Presidente? ¿ Por incisos? 
El señor FREI.- Señor Presidente, a 

mi juicio, deberíamos dividir la votación 
del ,artículo. Me parece que podemoS 
aceptar no se insista respecto de los in­
cisos 4Q, 7Q, 89, 99 y' 10. En cambio, la su­
presión del inciso 39 constituye un' eviden­
te perjuicio. Y voy a explicar por qué. 

Actualmente, las cajas de compensación 
que funcionan cobran las n;llsmas imposi­
ciones en el total del País que el Servicio 
de Seguro Social. Pero cuando, no por im­
posición de mayores gravámenes, sino por 
ahorro en los gastos de administración, 
pueden hacerlo, pagan una asignación fa­
miliar mejor, hasta un tope del 20%, yel 
sobrante sobre ese límite vuelve a la caja 
común de dicho servicio. 

La supresión del inciso 39 significaría 
que las ñuevas cajas de compensación que 
se constituyeren no podrían ocupar las 
economías acumuladas por ahorro en gas­
tos administrativos, sino hasta equiparar­
se a las actualmente existentes; es decir, 
no podrían pagar mejor asignación fami­
liar debido a una mejor administración 
con el tope del 20 %. Si se acepta esto, se 
perjuidicará a una gran masa de traba­
jadores. Y éste es un error, pues todos los 

. obreros de Chile pagan las mismas impo­
siciones, y si algunos sindicatos forman 
cajas de compensación y, por reducción de 
sus gastos administrativos, logran pagar 
hasta el 20% más de asignación familiar, 
no veo razón para impedírselo, y crear, 
al respecto, una diferencia entre las cajas 
existentes y las futuras. Por eso, debería- . 
mos mantener el inciso 39• Por tanto, pido 
se divida la votación. 

En cambio, convendría no insistir res­
pecto de los incisos siguientes. 

El señor VIDELA, don Rernán (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Sall'1-, se pro­
cederá a dividir la votación en la forma 
propuesta por el señor Senador. 

Acordado. 
El señor POKLEPOVIC.- -Sólo en la 

primera parte, señor Presidente. 
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-Se acuerda insistir en el inciso 89. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-En seguida, viene la supresión 
de los incisos 49, 79, 89, 99 Y 10. 

El señor MARTONES.-Para un me­
jor entendimiento, ¿ por qué el señor Se­
cretariono tiene la gentileza de dar lec­
tura a los incisos que vamos a votar? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En realidad, se refieren todos 
a la misma materia: a las cajas de com­
pensación y al ahorro en los gastos admi­
nigtrativos con relación al pago de asig­
nación familiar. 

En votación los incisos nombrados. 
El señor SECRETARIO.-El señor Pre­

sldente pene en votación sí el Senado insis­
te o no en la supresión de los incisos 49, 

79, 8Q, 99 Y 10, del artículo 39. 
El señor FREI.-Como, según entendí, 

los Comités habían acordado rechazar es­
te artículo, pa~a mantener mi criterio pe­
di se dividiera la votación. 

Sin embargo, para que ningún Honora­
ble Senador pueda decir. que he planteado 
la votación en forma distinta, no insisti­
ré. 

Nada más, por esta razón. 
El señor SECRET ARIO.-ResuUado de 

la 'potación: 16 votos po'/' la afirmativa, 15 
por la negativa y 2 pareos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-EI Senado no insiste. 

El señor SECRETARIO.-La Cámara 
de' Diputados ha desechado la modifica­
~ión ."que consiste en consultar entre los 
artículos que se proponen en reemplazo del 
artículo 62Q, el siguiente, con el NQ 75: 

"Artículo 75.-:-El reajuste que en vir­
tud de la presente ley corresponda a los 
personales de la Corporación de la Vivien­
da y a la Caja de Colonización Agrícola 
se calculará separadamente sobre cada una 
de las remuneraciones imponibles de que 
gozan legalmente con exclusión de los be­
neficios derivados de las leyes NQs. 11.529, 
12.864 Y 12.933. 

El reajuste indicado en el inciso ante­
rior absorberá, a contar del 1 Q de enero 
de 1959, las cantidades que los empleados 

1 M ; 

de las instituciones señaladas estén perci­
biendo ilegalmente como consecuencia de 
la errónea aplicación que la respeetiva 
Institución haya dado a'o las leyes NQs. 
12.933 y 11.529. En consecuencia, sólo re­
cibirán como aumento la suma necesaria 
para completar el reajuste determinado en 
conformidad al inciso anterior, y si la cah­
tidad mensual qQe estuvieran percibiendo. 
legalmente excediere de dicho reajuste, su 
remuneración mensual se reducirá hasta 
la concurrencia del e'Glresado reajuste. 

Las sumas ilegalmente pagadas a que 
se refiere este ~rtículo, por errónea apli­
cación de la le~ N9 12.933, hasta diciem­
bre inclusive de 1958, se reintegrarán por 
los funcionarios r~spectivos en sesenta 
mensualidades iguales y sin intereses. 
Igual franquicia regirá con respecto a los 
excesos percibidos por errónea apliCación 
de la ley N9 11.529. 

En todo caso, la aplicación de este ar­
tículo y de los dos artículos anteriores y 
la forma de calcular los reajustes de esta 
ley al personal de las instituciones a que 
enosse refieren, deberá determinarse. pre­
viamente y para cada institución, por la 
Contraloría General de la República". 

El señor F AIVOVICH.- Hay que ÍD­
sistir . 
. Lamento que el señor Ministro de Jus­
ticia no haya pedido la palabra, pues, en 
verdad, la disposición forma parte de un 
articulado general destinado a resolver el 
próblema de los empleados semifiscales. 

Me temo mucho que la Cámara, con el 
ánimo de favorecer al personal de la Cor­
poración de la Vivienda y de la Caja de 
Colonización Agrícola, les esté infligiendo 
un daño, pues, si se suprime el artículo; 
subsistirá la renuición de cuentas. Dicho 

'personal se verá abocado a un conflicto 
sumamente grave, ya que tampoco podrá 
percibir sus sueldos. . 

¡, 

Como esto corresponde a una fórmula 
que abarcó en su totalidad el caso de los 
semifiscales, sería interesante que el señor 
Ministro dijera algunas palabras al res­
pecto. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
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sidente) .-Tiene la palabra el señor Mi­
nistro de Justicia. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Jus­
ticia) .-Señor Presidente, es efectivo lo 
señalado por el Honorable señor Faivovich. 

Como recordarán los señores Senadores, 
las disposiciones mencionadas fueron ma­
teria de largos estudios en los dos infor­
mes de Comisiones, y en el segundo de 
ellos, el artículo respectivo, que compren­
día un solo precepto, fue distribuido entre 
los signados con los números 73, 74, 75 
y 76. 

La materia, de por sí compleja -y no 
es del caso entrar a recon;lar las explica­
ciones dadas en aquella oportunidad por el 
asesor del Ministro del Trabajo-, nece­
sit.'l una solución. En efecto, los emplea­
dos de dichos servicios se encuentran ac­
tualmente afectados por juicios de cuen­
tas llevados en la Contraloría General con 
motivo de una discrepancia en la interpre­
tación de ciertas leyes que se sostiene en­
tre ese organismo y los fiscales y jefes de 
los respectivos servicios. 

Ahora bien, al rechazar la Cámara el 
artículo 75, después de aprobar los artícu­
los 73, 74 y 76, introduce Un grave que.: 
branto en todo el sistema o fórmula idea­
da por el Senado para poner término a la 
confusa situación actual. Por otra parte, 
como el artículo 75 se refiere expresamen­
te a la Corporación de la Vivienda y a la 
Caja de Colonización Agrícola, debe con­
siderarse que la primera, por lo menos, 
tiene juicios de cuentas pendientes con la 
Contraloría y no está mencionada en el 
artículo 73, en cuyo inciso final se dejan 
sin efecto los reparos formulados por aqué­
lla. Eso significa que el personal de esa 
institución deberá seguir la suerte de los 
juicios de cuenta, pues nO quedará en pie 
ninguna resolución que invalide los repa­
ros de la Contraloría; seguirá sometido a 
las consecuencias correspondientes de di­
chos juicios, o sea, obligado a reintegrar 
las cantidades recibidas de más, según 
la Contraloría, y se verá en la imposi­
bilidad de recibir remuneración. Y sucede 

una cosa aÚn más curiosa: si se suprime el 
artículo 75, el personal d.e la Corporación 
de la Vivienda será obligado a devolver 
los excesos con arreglo a la objeción de la 
Contraloría, solución mucho más drástica, 
en cierto sentido, que la fórmula propues­
ta para las demás instituciones en el ar­
tículo 73; ya aprobado. En consecuencia, 
dichos funcionarios quedarían al margen 
de las nuevas disposiciones, que sancionan 
la situación ya producida; estarían obli­
gados a reintegrar, de inmediato, lo que 
en el mencionado art~ulo 73 se ordena 
hacer en cuotas, y en cantidades mucho 
mayores todavía que lo establecido en él y, 
por añadidura, se verían en la imposibili­
dad de recibir sus sueldos mientras la si­
tuación no se aclarara, sea mediante un 
dictarqen de la Contraloría o en futura 
ley especial. 

Por 10 expuesto, parece de toda pruden­
cia reponer el artículo 75, pues, con el áni­
mo de beneficiar al citado personal, se lo 
ha colocado en una posición crítica, muy 
difícil. 

El señor FREI.-Como muy bien ha di­
cho el señor Ministro de Justicia, se trata 
de un asunto sumamente complicado. 

En sesion~s pasadas se discutió el asun­
to y yo, por mi parte, di algunas razones 
en apoyo del artículo. 

En todo caso, estimo que la situación 
tiene arreglo, si no me equivoco, mediante 
las facultades extraordinarias de que dis­
pondrá el Gobierno; de modo que no veo 
el objeto de insistir. • 

El señor PHILIPPI (Ministro de Jus­
ticia) .-La misma observación se hizo ya 
en otra oportunidad. 

Las facultades administrativas no per­
mitirán invalidar una objeción de la Con­
traloría respecto al tiempo ya pasado y a 
la a plicaCÍón de determinadas leyes, en un 
tiempo pretérito. Podrá legislarse para lo 
futuro. pero la situación ya creada -exce­
so de remuneraciones pagadas, obligación 
de reintegrar, imposibilidad de pagar los 
sueldos sujetos a reintegro- no puede ser 
modi/ficada, salvo por ley. 
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El. señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Parece que hay consenso para insistir, da­
das las razones expuestas. 

El señor MARTONES.- No. Aprobe­
mos el criterio de la Cámara. 

El señor RODRIGUEZ.-Es indudable 
que la situación de dichos personales, en 
general, ha quedado en claro. Pe~ a nos­
otros, los Senadores socialistas, nos ha 
llegado un memorial de los empleados de 
la CORVI en que manifiestan su aproba­
ción al criterio de la Cámara. 

Al parecer, cuando se estudió la situa­
ción de los semifiscales, los representan­
tes de dicho personal no fueron consulta­
dos; de manera que ellos no entraron en 
el convenio general y sus problemas no 
fueron resueltos .. 

De ahí que prefieran el criterio de la 
Cámara, que les permitirá, por lo menos, 
estar en contacto directo con el Gobierno 
para resolver sus problemas. 

Por eso, nosotros no insistiremos en el 
criterio del Senado. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor SECRET ARIO.-Resultado de 

la votación: 20 votos por la afirmativa, 11 
por la negatit'a 12 pareos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-E) Senado no insiste. 

El señor SECRET ARIO.- La Cámara 
ha rechazado la supresión del artículo 63, 
que dice: 

"Artículo 63.-AI personal secundario o 
de servicios menores o auxiliares de ser­
vicios de las instituciones semifiscales, que 
preste servicios de carácter permanente, 
ya sea de planta o a contrata, les serán 
aplicables las mismas disposiciones que 
rigen para· los empleados de las mismas 
institu.ciones, en ~ateria de licencias, fe­
riados, régimen disciplinario, expiración 
de funciones, sin perjuicio de la naturale­
za de sus funciones y de acuerdo con el 
D. F. L. NQ 23!5683, de 14 de octubre de 
1942, y sus modificaciones posteriores". 

El señor MAR TONES.- La Cámara 
procedió con muy buen criterio. 

El señor RODRIGUEZ.-Que no se in­
sista. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Si le parece al Senado, no se 
insistirá. 

Acordado. 
El señor SECRET ARIO.-La Cámara 

ha rechazado la substitución del artículo 
64 por el siguiente: 

"Artículo 77.-La mitad de la primera 
diferencia de sueldos, pensiones de jubila­
ción, retiro y montepíos, que resulte con 
motivo de la aplicación de esta ley, ingre­
sará en la respectiva Caja de Previsión 
en tres cuotas mensuales iguales, que se 
descontarán al personal a que se refiere 
la presente ley, en cúanto las leyes vigen­
tes exijan este integro. 

Lo dispuesto en este artículo n.o alcan­
zará al personal de la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado". 

El señor MARTONES.-Con mejor cri­
terio ha procedido la Cámara. 

El señor F AIVOVICH.- Señor Presi­
dente: 

En el segundo trámite del proyecto, 
aprobamos una disposición para que la 
mitad de la primera diferencia de remu­
neración fuera a la respectiva caja de pre­
visión. Se agregaron algunas salvedades 
a dicho precepto, a indicación de algunos 
señores Senadores, como las referentes al 
i)ersonal de la Empresa de los Ferrocarri­
les del Estado y a los jubilados. 

Informaciones obtenidas con posterio­
ridad nos colocan en situación de afirmar 
que la única entidad que podría sufrir al­
gún perjuicio con la aprobación del crite­
rio de la Cámara sería la Caja de Em­
pleados Particulares; y sólo en cuanto se 
refiere a su plan de viviendas. 

En tales condiciones, nosotros queremos 
manifestar nuestra conformidad con el 
criterio de la Cámara. 

El señor ALLENDE.-Hay acuerdo pa­
ra no insistir. 

El señor VIDELA, don llernán (Pre-
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sidente) .-Si le parece a la Sala, no se in­
sistirá. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO.-La Cámara 

ha rechazado, en el artículo 93, la modifi­
cación que tiene por objeto substituir la 
palabra "cuarto" por "sexto". 

El sefior MARTONES.-Podemos re­
chazar esto. 

El señor VID ELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Si le parece al Senado, ... 

El señor ALLENDE.-Insistir. 
El señor MARTONES.-Insistir en re­

chazar el criterio de la Cámara de Dipu­
tados. 

El señor VlDELA, don Hernán (Pre-. 
sidente) .-Se acordaría insistir. 

El señor F AIVOVICH.-Lo que viene 
de la Cámara. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En votación. 

-(Durante la votación). 
El señor MARTONES.-Rechacemos lo 

que viene de la Cámara de Diputados. 
El Senado fue mucho más liberal. 
El señor AMUN ATEGUI.-¿ Qué signi­

fica este extraño apoyo a los liberales? ... 
El señor MARTONES.-Usé el térmi­

no "liberal" en el sentido de ampliar una 
restricción ... 

El señor AMUNATEGUI.- ¡Está vi­
niéndose para acá! 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Habría acuerdo para insistir. 

El Senado insiste. 
El señor SECRETARIO.-La Cámara 

de Diputados ha rechazado la enmienda 
consistente en suprimir el artículo 96, pro­
puesto por el Senado, en el párrafo 2Q, 
Bienes Raíces. 

"Artículo 96.-El reavalúo anual de los 
predios agrícolas a que se refiere el artícu­
lo 10 de la ley NQ 11.575, en relación al 
aumento que experimente la utilidad neta 
general de la agricultura, se practicará, en 
lo sucesivo, tomando en consideración di­
cha' utilidad neta en cada provincia del 
País". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En discusión. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Wachholtz. 

El señor WACHHOLTZ.-En mi cali­
dad de ex miembro de la junta que deter­
mina la rentabilidad agrícola, me permito 
hácer presente al Senado que, según pude 
allí comprobar, no existen elementos de 
juicio ni estadísticas para determinar la 
rentabilidad agrícola por provincia; de 
modo que no procede dictar este artículo. 

De ser acogida la proposicióIl de la Cá­
mara de Diputados, no se llegaría a nin­
gún resultado práctico y serio en cuanto a 
la determinación ordenada. Por eso, pro­
pongo se insista en la supresión acordada 
por el Senado. 

El señor VERGARA '(Ministro de Ha­
cienda) .-Corroboro lo dicho por el Ho­
norable señor Wachholtz. La Corporación 
<;1e Fomento de la Producción y la Direc­
ción de Impuestos Internos me han infor­
mado que carecen de medios para realizar 
el estudio de la rentabilidad de la agricul­
tura por provincias. Aunque la indicación 
parece lógica y' justa, la Administración 
carece de los medios para ponerla en prác­
tica .. 

El señor MARTONES.- Señor Presi­
dente, prestaremos nuestra aprobación al 
artículo tal como ha sido despachado por la 
Cámara de Diputados, pues consideramos 
justo que se considere la' utilidad neta en 
cada provincia del País, porque hay mu­
cha diferencia entre la agricultura de una 
y otra. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente.) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor POKLEPOVIC.-No hay nece­

sidad ... 
El señor SECRET ARIO.-¿ Se insiste o 

no en la supresión del artículo 96? 
- (Durante la votación). 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-Al parecer, el Senado está de 
acuerdo en no insistir. 

El señor MAR TONE S.-En aprobar lo 
que propone la Cámara. 
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El señor BULNES SANFUENTES.­
No; que se vote . 

. El señor MORA.-No'sotros estamos de 
acuerdo en que se mantenga el artículo 96. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Voto por que se insista en la supresión. 

El señor AMUNATEGUI.-Creo que to­
dos estamos votando mal. 

El señor MARTONES.- ¡ Todos esta­
mos votando bien! 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Ruego a Sus Señorías guardar 
silencio. 

Estamos en votación. 
El señor AMUNATEGUI.-Estoy con­

vencÍdo de que algunos señores Senadores 
han votado en sentido contrario a lo que 
desean.' . 

El señor MARTONES.-Nosotros que­
remos fayorecer a las -r:>rovincias más mo­
destas y que tienen una situación difícil 
en su agricultura. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la votación: 19 votos p01' la negativa, 13 
por la afirm.ativa y 2 pareos .. 

--Se acuerda no insistir. 
El señor MARTONES.-¡ Ve, Honora­

ble señor Amunátegui, que votamos bien! 
El señor SECRET ARIO.-Respecto del 

artículo 97, la Cámara de Diputados ha 
rechazado, en la letra a) del NQ 7, la su­
presión de las palabras "arroz" y "sal". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MAR TONE S.- Señor Presi­

dente, en mi concepto, el Senado cometi6 
un error al dejar gravado con el impuesto 
a las compraventas al arroz y a la sal, que 
son artículos de primerísima necesidad. 
Por lo tanto, la Cámara de Diputados, con 
mucha justicia, incorporó estos artículos 
en la dis.posición relativa a exenciones. 

El señor ALLENDE.-Habría acuerdo 
para no insistir. 

El señor LARRAIN.-No. Que se vote. 
El señor MARTONES.-¡ Cómo puede 

oponerse a liberar de impuestos a la sal, 

que se necesita hasta para bautizar a una 
criatura, y Su Señoría es católico! ' 

-Risas. 
El señor LAERAIN.-Por este artículo 

se propone eliminar a la sal de las exen­
ciones de impuestos a la compraventa, pe: 
ro en otro artículo se suprime. el actual 
impuesto sobre la producción de sal, de 
un peso por kilo. 

El señor MARTONES.-Era para un 
camino ele Colchagua. 

El señor LARRAIN.-Ese impuesto fue 
suprimido por el Senado. 

El señor MARTQNES.-Pero la Cáma­
ra de Diputados lo repuso . 

. El señor BULNES SANFU~NTES.­
La Cámara de Diputados eximió a la sal 
y al arroz del impuesto a las compraven­
tas, pero desechó la disposición del Sena­
do que había suprimido el impuesto a la 
producción de sal. De manera que si, de 
acuerdo con lo aprobado por la Cámara 
de Diputados, el impuesto sobre la produc­
ción de sal se mantiene, debe eximirse a' 
este artículo del impuesto a las compra-
ventas. 

-Se acuerda no insistir. 
. El señor SECRET ARIO.-La Cámara 
de Diputados ha rechazado, en el artículo 
99, el NQ 4, que es del Jenor siguiente: 

"4) Reemplázase el artículo 141 de la 
ley NQ 11.256, que exime de patentes a to­
das las Bodegas de productores ubicadas 
en predios rurales, por el siguiente: 

"Artículo 141.-Estarán exentas del pa­
go de patentes las Bodegas ubicadas en 
pr~dios rurales inferiores a 10 hectáreas 
que tengan por objeto el almacenamiento 
de vinos y su venta para ser consumidos 
fuera del local y de sus dependencias, y 
siempre que la industria no sea ejercida 
en productos adquiridos de terceros en los 
términos elel inciso· primero del artículo 
184" . 

-Se a.cu,e1'da no insistir. 
El señor SECRET ARIO.-La Cámara 

de Diputados ha rechazado, en el artículo 
124, nuevo, lo siguiente: 
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1) La frase final del inciso primero, que 
dice: 

"Este aumento de tasa sólo se aplicará 
sobre el avalúo de los bienes raíces urba­
nos" . 

2) El inciso segundo, que es del tenor 
siguiente: 

"El aumento a que se refiere el inciso 
anterior será de uno por mil en lo que res­
pecta a la comuna de San Miguel, del de­
partamento de Santiago, y se aplicará tan­
to a los bienes raíces urbanos como a los 
suburbanos" . 

3) En el inciso tercero, la palabra "tam­
bién", que figura después de la forma ver­
bal "será". 

El seJlOr VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor POKLEPOVIC.~No insista­

mos, seño,!' Presidente. Hay acuerdo para 
no insistir. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
do) .-N o insistamos. 

, /' El señor ALLENDE.-Hay acuerdo pa­
ra no insistir respecto del inciso primero. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Si les parece a los señores Se­
nadores, en el inciso primero nó se insiste. 

-Se acuerda no insistir en larnanten­
ció~l· de la fmse final del inciso priniero. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En discusión si se insiste o no 
en mantener el inciso segundo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor l\(IARTONES.-'--Señor Presi­

dente, el Senado acordó aumentar en 1 qilo 
la tasa del impuesto territorial sobre los 
predios urbanos y suburbanos de la comu­
na de San Miguel, en consideración a que 
en esta comuna, debido a la extensión que 
ella ha alcanzado, los gastos son extraor­
dinariamente altos, mientras allí existen 
numel:osas poblaciones de la. Corporación 
(1e la Viviewhl que están exentas del pa­
go de la contribución a los bienes raíces. 
Además, considerando que esta última 
contribución sólo alcanza, en esa región, a 
un diecisiete y medio por mil aproxima-

damente, y que está, por lo tanto, muy por 
debajo de la que se aplica en el resto de 
las comunas del País, resulta muy justi­
ficado el aumento propuesto y, en conse­
cuencia, votaremos por la mantención del 
in~::,~) que rechazó la Cámara de Diputa-· 
(: (!~. 

E! sellor FAJ\'OV1CH.-En efecto, se­
üür Presidente, el Senado debe insis-

El ,.,eñor ALLENDE.-Hay acuerdo. 
El ~eñor AMUNATEGUI.- No, señor 

Presidente. 
El se1101' F AIVOVICH.- ... en la man­

tención del inciso, porqu~ se írata de una 
comuna que tiene muchas necesidádes y 
,t.Ja enorme población y en la cual rige 
una tasa de contribución de bienes raíces 
muy por debajo del veinte por mil, vige·n­
te en el resto del País. De manera que es 
:nt~isperisable darle r~cursos qúe le per­
mitan ha.cer las obras de adelanto local 
que requiere. 

El señor CERDA.-¿ Por qué vamos a 
<lar tratamiento especial a una sola comu­
na? 

El Aeñor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En votación. 

- (D l/rante la votación). 
El señor ALLENDE.-Voto por la in­

sistencia. N o he oído ninguna razón en 
contra del inciso. 

El señor AMPUERO.-Señor Presiden­
te. quiero rectificar mi voto, autorizado 
por el Partido Radical. Voto que sí. 

E~l seí'íor LA V ANDERO.-También rec­
tifico mi voto. Voto que sí. 

El señor VIAL.----,Yo también deseo rec­
tifical)o. Voto que sí. 

El señor SECRET ARfO.-Resulta.do de 
la v(Jta~:ión : 21 votos por la afirmativa, 13 
¡'otos p01' la ¡¡c.uoh"vn JI 1 pareo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-El Senado no insiste. 

El señor TARUD.- Creo que hay un 
f?l'l"or en el resultado, señor Presidente. 

El señor RODRIGUEZ.- Hubo varias 
rectificaciones. 

El Reñor AMUNATEGUI.- Tenemos 
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que .estar a lo que dice el señor Secretarjo. 
El señor RODRIGUEZ.-¿ Por qué no 

se repite la votación? 
El señor AMUNATEGUI.- Ya vota-

mos. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-EI resultado fue 21 por 13. 
El señor LA VANDERO.- Convendría 

repetir la votación. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-Se va a repetir la votación. 
-(Du-mnte la votación). 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.­

Señor Presidente, acabo de concertar pareo 
con el Honorable señor Bulnes, que se 
retira de la Sala en este momento. Me de­
claro pareado. 

El señor SECRET ARIO.-Resultado de 
la ov·tación: 19 VOtOi~ por la afirmativa, 12 
por la negativa y 2 paTeos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-El Senado no insiste. 

El señor AMUNATEGUI.- ¡Y que 
conste que se repitió la votación; en cam­
bio, cuando ;}TO dije que estábamos equivo­
cados, no se procedió así! 

El señor SECRET ARIO.-La Cámara 
ha desechado, en el inciso tercero del mis­
mo artículo 124, la palabra "también", que 
figura después de la forma verbal "será". 

El señor MARTONES.- Es una en­
mienda de redacción consecuencia de lo 
anterior. 

-Por la misma votación,. el Senado 
acuerda no insistir. 

El señor SECRET ARIO.-La Cámara 
de Diputados ha rechazado el inciso se­
gundo del artículo 101 propuesto por el 
Senado, que dice: 

"Suspéndense hasta el 19 de enero de 
1961, las limitaciones contempladas en los 
artículos 32 y 35 de 1(1 ley N9 11.469, so­
bre Estatuto de los Empleados Municipa­
les de la República y en el artículo 109 de 
la ley N9 11.860, sobre Organización y 
Atribuciones de las Municipalidades". 

El sciior VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En discusión si se insiste o no 
en la mantención del inciso. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PHILIPPI (Ministro de Jus­

ticia) .-,-Señor Presidente, el inciso 29 del 
articulo 101, que pasó a ser 127, declara 
suspendidas hasta el 19 de enero de 1961 
las limitaciones que se contienen en los ar­
tículos de las leyes que cita. Las referidas 
leyes son las que fijan' el grado máximo 
~T mínimo de sueldos y el monto máximo 
de las remuneraciones de empleados y 
obreros de las Municipalidades. 

Entiendo que la Cámara suprimió este 
inciso para no dejar a las Municipalida­
des absolutamente libres en cuanto a con­
tratación de personal, y no solamente en 
lo que respecta a su número, sino también 
al monto de sus remuneraciones. 

Posiblemente este inciso se agregó aquí 
en el Senado (sobre ello no tengo seguri­
dad), pero me parece que fue bajo la idea 
de que si no se remueven esas limitaciones, 
no sería posible aplicar los reajustes de 
remuneraciones que consigna la ley en de­
bate. 

Pienso, ~alvo mejor opinión de los se­
ñores Senadores, que debe insistirse en la 
supresión del inciso, pero dejando clara­
mente establecido en la Sala que en todo ca­
so las Municipalidades podrán aplicar los 
reajustes de remuneraciones señalad16s en 
la ley que se está despachando, aun cuándo 
dichos reajustes pudieran exceder los to­
pes fijados en las leyes 11.469 y 11.860. 

Por lo demás, ésta es la interpretación 
lógica. Si una ley de carácter general or­
dena un reajuste, es obvio que ella está 
permitiendo exceder máximos fijados por 
leyes anteriores que restringen el marco 
dentro del cual pueden ·oscilar las remu­
neraciones de determinados servicios pú­
blicos. 

Pido, por lo tanto, que se insista en la 
supresión del inciso, en defensa de los in­
tereses municipales. 

El señor MARTONES.-Los argumen­
tos dados por el señor Ministro en la úl­
tima parte de sus observaciones son pre­
cisamente los que aconsejan el manteni­
miento del inciso. 
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Si no queda su contenido establecido en 
una disposición legal, no se podrán, por 
'Simple constancia en la historia de la ley 
en debate, hacer los reajustes que en és­
ta se establecen si exceden los topes de re­
muneraciones fijados para los empleados 
y obreros municipales en la ley 11.469. 

En verdad, este aspecto ya se ha discu­
tido -v-arias veces en el Senado y se ha es­
timado justo dar a las Municipalidades 
un plazo para' que regularicen su situa­
ción. Se les concedió este plazo hasta el 31 
de diciembre de 1958, por ley N9 11.860. 
Ahora, en el inciso que estamos discu­
tiendo, se propone que dicho plazo se pro­
rrogue hasta el 19 de enero de 1961, por­
que Ja verdad es que hay Municipalidades 
con mayor número de empleados que 
el que les permite su ley orgamca. 
Esa situación obedece a las mayores 
necesidades que rleben atender, pues a me, 
dida que se van extendiendo algunas co, 
munas, hay que abrir nuevas calles, in s' 
talar postes de luz, aumentar los servicios 
de aseo, hacer nuevos jardinés, etc., y la 

. ley limitaba el personal en forma bastante 
apreciable. 

Considero justo el criterio del Senado, 
por lo cual debemos insistir, y -repito­
las, razones que acaba de dar el señor Mi­
nistro nevan precisamente a la misma 
'Conclusión. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Jus­
ticia) .-Quiero rectificar la conclusión fi­
nal de mi intervención, que ha motivado, 
a su vez, que el Honorable señor Marto­
nes pidiera lo' contrario de lo que fluye 
,de las premisas formuladas. 

Fue el Senado quien agregó el inciso, 
y la Cámara lo ha rechazado; de modo que 
mi petición es en el sentido de no inl'jistir 
en su mantención. En consecuencia, la del 
Honorable señor Martones sería para in­
sistir. O sea, hemos pedido por abajo, 
señor Presidente. 

-Risas. 
El señor AMUNATEGUI.- ¿Qué sig­

nifica ese término? 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-Es poco reglamentario._ 

El señor F AIVOVICH.-Señor Presi­
dente, creo que el Senado consignó el in­
ciso en debate porque en ocasiones ante­
riores se autorizó a las Municipalidades 
para suspender transitoriamente las dis­
posiciones de la ley que aquí se menciona. 
De otro modo, puede ocurrir -esto se IQ 
alcancé a decir esta tarde al señor Minis­
tro- que la Contraloría General de la Re­
pública objete los reajustes por contrariar. 
las leyes 11.860 y 11.469. De tal manera 
que estrictamente, y de acuerdo con el 
criterio que tuvo el Senado en su informe 
anterior, debi~ra insistirse. Creo que la 
Cámara se ha equivocado. 

El señor MARTONES.-AsÍ es, señor 
Senador. 

El señor POKLEPOVIC.-Votemos, se­
ñor Presidente. 

El señor ALLENDE.-Hay acuerdo. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre-

sidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación . 
-(DU'rante la votación). 
El señor AMPUERO.-También voy a 

votar, con la debida autorización del Par­
tido Radical. 

El señor MARTONES.- j Esclavo del 
Partido Radical! 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la votación: 19 votos por la áfirmativa, 
12 votos por la negativa y 1 pareo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-EI Senado no insiste. 

El señor MARTONES.-¡ El que habla 
pedido por abajo era el señor Ministro 
de Justicia! 

. El señor AMUNATEGUI.-jNo valía 
la pena dejar sin efecto el pareo! 

El señor SECRETARIO.-La Cámara 
de Diputados ha rechazado el artículo 14n, 
nuevo, propuesto por el Senado, que dice: 

"Artículo 140.-Substitúyese el artícu-. 
lo 79 de la ley N9 12.084, de agosto de 
1956, por el siguiente: 

"Artículo 79-Agrégase al artículo 3Q 
del D: F. L. NQ 208, de 3 de agosto de 
1953, la siguient'e letra: 
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"i) Estarán exentos del pago de dere­

chos de internación, almacenaje; estadís­
tica, ad valórem y, en general, de todo 
impuesto que se perciba por las Aduanas, 
incluso el establecido por la ley NQ 5.786, 
de 3 de enero de 1936 y sus modificacio­
nes posteriores, los combustibles y lubri­
cantes que emplee la industria pesquera 
tanto a bordo como en tierra". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En discusión. 

Ofrezco .la palabra. 
El señor MAR TONE S.-Tengo una du­

da sobre esto, y quisiera que el señor Mi­
nistro de Hacienda o el de J u.sticía dieran 
alguna explicación. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-¿ Me permite, señor Presidente? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Un momento, señor Senador. 

El señor MARTONES.-Con relación 
al articulo 140, que la Cámara ha supri­
mido, tenemos dudas, pues no conocemos 
exactamente el alcance del artículo 79 de 
la ley 12.084. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
do) .-Se trata de un artículo nuevo al 
cual se le agrega un inciso también nuevo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Mientras se busca la ley, tiene 
la palabra el Honorable señor González 
Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Soy de opinión de dar a la industria pes­
quera todas las facilidades posibles. Claro 
que el Gobierno, a su vez, debe velar por 
que tal industria desarrolle. una produc­
ción provechosa para las clases populares. 
Creo que ése es el ciclo que debe llenarse. 

El señor MARTONES.-No se ha oído 
nada. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Algunos señores Senadores no me han 
oído, pues generalmente hablo en voz ba­
ja. 

Digo que soy de opinión de dar a la 
industria pesquera todas las facilidades 
posibles p~H'a su desarrollo. Al mismo 
tiempo, estimo que el Gobierno debe preo­
cuparse por que se exploten productos que 

puedan ser consumidos por las clases po-. 
pulares y que en Chile no se emplean. De 
manera que debe cerrarse el ciclo en este 
aspecto. 

Por eso, soy partidario de que el Sena­
do insista. 

El señor RODRIGUEZ.-La verdad es 
que la pregunta del Honorable señor Mar­
tones debe ser contestada, porque en el 
artículo 7Q no' estaban exentos de derechos 
los artículos a los cuales ahora se preten­
de conceder franquicias aduaneras. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Se trata sólo de completar ... 

El señor AMUNATEGUI.-Soy parti­
dario, como el Honorable señor González 
Madariaga, de beneficiar a la industria 
pesquera, pero, tal como está redactado el 
artículo, dará motivo a contrabando y a 
negocios oscuro!;. 

Llamo la atención del Senado hacia el 
hecho de que, al declararse exentos de to­
da clase de derechos /los combustibles y 
lubricantes que emplee la industria peS­
quera tanto a bordo como en tierra, el 
artículo se refiere a todo lo que se gasta 
en Chile. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha­
cienda) .-Pido la palabra. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-La marina mercante disfruta de estas 
franquicias, y han sido beneficiosas para 
ella. Sí se ha establecido la misma exención 
para los cOInbustibles y lubricantes que 
utilizrun en tierra las industrias extracti­
vas del Norte, ¿ por qué habíamos de ne­
garlas a la industria pesquera? 

El señor AMUNATEGUI.-Porque en 
la forma como está redactado el artículo, 
quedarán exentos de los derechos que se 
indican todos los combustibles que se usan 
en el País. 

El señor VIAL.-La industria del sali­
tre goza de igual franquicia. 

El señor LARRAIN. - Y la marina 
mercante. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha­
cienda) .-El consumo de petróleo de las 
naves de nuestra marina mercante está 
exento de impuestos en virtud de una re--
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:gla universal, y en ese caso es muy ,fácil 
el control. En cambio, la exención pro­
puesta en el artículo en debate permitirá 
que ocurra lo mismo que aconteció con la 
bencina subvencionada para la locomoción 
colectiva particular: los dueños paraliza­
ban los microbuses y vendían la bencina 
a un precio mayor. Es algo imposible de 
fiscalizar. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Sería una lástima que el Gobierno no 
dispusiera de medios para efectuar la fis­
calización. 

El señor AMUNATEGUI.-j Todos noS 
vamos a comprar una lanchita de pesca! 

El señor MARTONES.- Señor Presi­
.dente, nosotros tenemos dudas acerca de 
la justicia de este artículo que exime del 
pago de derechos de internación, almace­
naje, ad valorem, y, en general, de todo 
im.nuesto, a los combustibles y lubrican­
tes que emplee la industria pesquera. So­
mos partidarios de fomentar esta activi­
dad al máximo y de darle toda clase de fa­
cilidades, pero la verdad es que se trata de 
una industria dividida en dos grandes sec­
tores. Uno comprende a las grandes em­
presas, como la Compañía Industrial, que 
se dedica, inclusive, a la caza de la ballena, 
posee barcos propios con el mayor consumo 
de petroleo e, indudablemente, será la más 
beneficiada con esta disposición. El otro 
sector está compuesto por industrias 
no de la magnitud de la Compañía Indus­
trial, pero que trabajan con fuertes capi­
tales que les permiten financiar los gas­
tos originados por su actividad extracti­
va. Junto a estos grupos está la pequeña 
pesca, constituida por modestos pescado­
reS, como los de las caletas de San Antonio, 
San Vicente y Talcahuano, qúe trabajan 
en botes de remo o, cuando más, disponen 
de un motor fuera de borda, que consume 
un par de litros de petróleo por noche, 
para hacer el arrastre de la pesca que al­
·canzan a conseguir. Yo hacía la pregunta 
al señor Ministro porque seguramente la 
disposición en debate significará una 
merma más o menos importante de ingre­
sos al Fisco y nosotros no deseamos que 

se produzca esa merma, porque se­
guramente será compensada con un au­
mento de impuestos que va a gravitar 
directamente sobre el consumidor. Acla­
rada ya la duda, somos partidarios de 
aprobar el criterio de la Cámara de Dipu­
tados. No hay razón para hacer exencioc 
nes con las grandes empresas que tra­
bajan con muy buenas utilidades y explo­
tan los productos que les entrega el mar, 
sin necesidad de arar ni de sembrar .y sin 
mayor esfuerzo que el capital, los barcos 
y las lanchas que aportan. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
. -Sólo quiero aclarar un punto: se trata 

de dar un estímulo a nuestra industria 
pesquera, la cual entrega su producción 
a las fábricas de conservas y de harina 
de pescado tanto para el consumo indus­
trial de exportación como para el humaiIlo. 
N o me refiero a las compañías industria­
les. 

El señor MARTONES.-La Compañía 
Industrial es pesquera ... 

El señor AMUNATEGUI.- Hay mu­
chas otras más. 

El señor MARTONES.-Y hasta se de­
dica a la caza de la ballena. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
--Por lo demás, este asunto se ha deba­
tido mucho. Pero cuando las leyes se dic­
tan con malicia, es imposible que se pueda 
legislar en debida forma. Yo creo que el 
Gobierno tiene los medios para poner at'a­
jo a los abusos qUt; puedan derivarse de 
esto. 

Voy a votar por la insistencia. 
El señor ALLENDE.-Es indiscutible 

que aquí, como en. otros rubros, se echa 
de menos un concepto claro de lo que de­
be entenderse por efectiva y amplia pro­
tección de nuestra industria pesquera. En 
nuestro país, por desgracia, este proble­
ma nunca se ha considerado con ampli­
tud. Mi Honorable colega el señor Marto­
nes ha tenido mucha razón cuando se re­
firió a los pequeños pescadores que no 
tienen créditos ni ayuda y encuentran di­
ficultades para conseguir las cosas más ele­
mentaies para sus faenas. En ctros·países 
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se fomenta considerablemente.'sta indus­
tria. Si comparamos las estadísticRS de 
Chile y Perú, por ejemplo, en lo relativo 
a la industria de harina de pescado, vere­
mos que mientras nuestra producción 
anual es de sólo quince mil toneladas y 
ni siquiera se ha duplicado la de años an­
teriores, que alcanzaba a siete y 'ocho mil 
toneladas ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-¡ Es una industria que ha avanzado enor­
memente en el País, señor Senador! 

El señor ALLENDE.- ... , la del fe­
rú llega a las ochenta mil toneladas.' Al 
compararse estas cifras de producción en­
tre ambos países, se ve una absoluta des­
proporción. La del Perú ha alcanzado esos 
niveles debido a las facilidades que se le 
han otorgado, inclusive para construir pe­
queñas embarcaciones. En Chile el pro­
blema se aborda con un criterio unilate­
ral, en circunstancias de que debe hacerse 
sobre la base de una política nacionaL 

El señor AMUNATEGUL- Lamento 
insistir en mis observaciones. 

La aprobación de este artículo dará ori­
gen a una fuente de contrabandos, nego­
cios ilícitos y escándalos. Bastará fundar 
una compañía pesquera que tenga sólci el 
rótulo de tal, anclar en una playa una pe­
queña lancha y comprar camiones estan­
ques, para vender toda la bencina y lubri­
cantes que se desee, sin que nadie pl.\eda 
impedirlo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Voy a tratar este problema más a fondo 
en otra oportunidad, para demostrar que 
el País no conoce lo que es el mar. Basta­
ría con señalar que en Chile no s'e cono­
ce el pescado seco. Sin embargo, algunos 
señores Senadores argumentan sobre es­
ta materia sin conocer a fondo la indus-
tria pesquera.... _ 

El señor AMUNATEGUL-Yo oigo con 
mucha atención la interrupción que me ha­

I c~ el señ~r Senador, pero no se la he con­
cedido .... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-;­
Perdóneme, Honorable colega .... 

# « 

El señor AMUNATEGUI.-No. Yo lo 
escucho siempre con mucha deferencia y 
agrado e, incluso, me agradan sus inte­
rrupciones; pero en este caso no están en 
discusión los beneficios que se deben otor­
gar a la industria pesquera propiamente 
tal. En general, he votado y votaré todas 
las leyes que tiendan a proteger a esta im­
por~nte industria, aun sin esperar la in­
tervención ahunciada por Su Señoría, que 
será tan interesante como todas las que 
hace en el Senado. Se trata de una indus- < 

tria a la cual hay que darle los mayores 
benefkios, pues en un país de costa tan 
extensa como el nuestro, tal actividad debe 
constituir una considerable fuente de in­
gresos en todo sentido. Pero aprobar este 
artículo tal como ha sido redactado me 
parece inconveniente. ¿ Quién podría dis­
cutir en el Senado que su aprobación nos 
oblig'aría, poco después de la promulga­
ción de la ley, a sesionar para tratar acer­
ca de los ¡escándalos a que dará origen 'l 
¿ Cómo se evitará que una flota 'de camio­
nes en conexión con una empresa pes­
qu~ra sintética, venda, libres de todo de­
recho o gravámenes, combustibles y lu­
bricantes? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Su Señoría cree contrabandistas a todos 
los que intervienen en la industria pes­
quera. 

El señor AMUNATEGUI.-¡No! Soy: 
partidario de proteger a la industria pe~­
quera, pero no me gustan los que hacen de 
otra pesca su negocio 'habitual. 

-Risas. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi-

dente) .-C'8rrado el debate. 
En votación. 
~ (Durante la votación). 
El señor QUINTEROS.-Votaré por el 

mantenimiento del artículo. 
Mucho se ha hablado en este recinto so­

bre el ambiente que habría para proteger 
a la industria pesquera, pero cuando se 
trata de darle ciertas facilidades, que no 
pague impuesto sobre los combustibles y 

, 
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lubricantes que usa, a bordo o en tierra, se 
cierran todas las puertas. Se llega a decir 
que todos los industriales pesqueros bur­
lan los impuestos. 

El señor AMUNATEGUI.-Nadie ha 
dicho eso. 

El señor QUINTEROS.-Me parece un 
poco exagerado. Las leyes, en numerosas 
ocasiones, han dado protección a la in­
dustria concediéndoles exención de imBues­
tos a los lubricantes. como es el caso de 
la marina mercante, de la industria sali­
trera, etc.' N o creemos que si se acuerda 
igual beneficio a la industria pesquera, 
ésta pueda aprovecharse en forma ilegíti­
ma, torcida, y no como las demás. 

Por estas razones y porque creo que una 
de las maneras de fomentar la indusria 
pesquera, en lo cual parece que estamos 
todos de acuerdo, aunque tengamos dis­
tintos puntos de vista respecto de la for­
ma de apoyarla, voto por la insistencifl. 

El señor AMUNATEGUI.-Voto que no, 
lamentando que el Honorable señor ~uin­
teros ponga en mis labios palabras que 
nadie ha dicho y haya hecho afirma­
ciones inexactas que sabe muy bien, pue­
den herir a gente honorable. Por lo de­
más, cuando yo quiero decir las cosas, las 
digo directamente, sin recurrir a eufemis­
mos. 

El señor FREI.-Señor Presidente, es­
ta exención actualmente existe, y se trata 
tle ampliarla. El problema que plantea el 
Honorable señor Ámunátegui es evidente, 
per{) si el abuso se produjera, ya se habría 
cometido. En consecuencia, para evitarlo, 
habría que derogar disposiciones vigen­
tes relativas a liberación de impuestos al 
combustible. 

Por lo demás, este beneficio, si no me 
equivoco -no sé cuál sea el origen de la 
indicación-, está basado en un hecho muy 
claro: el País tal vez más atrasado en 
América Latina en industria pesquera es 
Chile. 

Por ello, si bien es cierk> .que es urgen­
te y necesario legislar en forma completa 
sobre la materia, dado nuestro atraso en 

este terreno, si se rechazara la disposición 
en debate, habría que derogar, para ser 
consecuente, todas las actuales exenciones. 
. Voto que sí. 

El señor MARTONES.-Deben organi­
zarse cooperativas de ,pescadores ":f darles 
medios económicos. 

El señor VIAL.-La misma exención la 
tiene la industria salitrera, y no creo que 
se haya producido contrabando de combus­
tible. 

Voto que sí. 
El señor MORA.-Voto que sí, pero en 

la ~j confianza d~ que el Gobierno regla­
mente debidamente esta disposición. 

El señor AMUNATEGUI.-La ley or­
dena, solamente. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la 1'otación: 20 votos por la negativa, 9 
por la a.firrnativa, 2 abstenciones y 2 pa­
'reos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-El Senado no insiste. 

El señor SECRETARIO.-La Cámara 
de Diputados ha rechazado la rnod:i!fica­
ción qUé consiste en reemplazar, en el ar­
tículo 112, el párrafo inicial ,por el si­
guiente : 

"Artículo 142.-Introdúcense las si­
guientes modificaciones a la ley NQ 12.954, 
de 1 Q de septiembre de 1958:". 

La que tiene por objeto consultar como 
letrfl a), la siguiente nueva: 

"a) Derógase el artículo 1 Q". 

La que consiste en substituir la letra b) 
por la siguiente: 

"b) Reemplázase el inciso primero de 
la letra c) del artículo 18, por el siguien­
te: 

"Con un i.mpuesto de 0,25 % a los prés­
tamos bancarios en moneda corriente, con 
letras o pagarés y a los descuentos de le­
tras". 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-En discusión la modificación. 

Ofreico la palabra. 
El señor QUINTEROS.-Nadie sabe de 

qué se trata. 
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El señor VIDE LA, don Hernán (Presi­
dente) .-Es la disposición relativa al im- . 
puesto sobre los cheques, señor Senador. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha­
cienda) .-Pido al Honorable Senado que 
tenga a bien mantener la supresión del im­
puesto a los cheques, porque ella obedece 
al propósito de facilitar el aumento de los 
depósitos en los bancos,. lo cual, a su vez, 
permitirá aumentar el crédito. El impues­
to, por lo demás, tiene un destino que 
el Gobierno prometió suplementar en el 
'Presupuesto de obras públicas, a fin de no 
impedir la construcción del camino finan­
ciado con él. 

El señor MARTONES.-Entiendo, se­
ñor Presidente, que la disposición tiene 
dos aspectos: el que se refiere a la deroga­
ción del impuesto a los cheques, en 10 cual 
el Senado estuvo de acuerdo, y el relativo 
al impuesto de 0,25 % a los préstamos ban­
carios en moneda corriente, con letras o 
pagarés, y a los descuentos de letras. Co­
mo dije, hubo acuerdo para suprimir el 
primeros de estos impuestos; pero se es­
timó conveniente mantenecer el segundo, 
porque está destinado a constituir un fon­
do para obras sanitarias municipales en 
Concepción, Cautín y Valdivia. 

En efecto, resuelto el problema del agua 
potable en Antofagasta y Val paraíso 
-pues se dIspone ya de fondos para la 
realización de esas obras-, quedan dos 
,provincias en situación sanitaria gravísi­
ma: Tarapacá, de la cual desgraciadamen­
te no nos hemos acordado, y Concepción. 
Nos hemos acordado solamente de Concep­
ción, y hemos otorgado también recursos 
para Cautín y V.aldivia, que vienen en se­
guida en prioridad. 

Este impuesto debe rendir unos tres­
cientos millones de 'pesos al año. 

El señor ACHARAN ARCE.-Rinde 
mil millones. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
do) .-No hay problemas. En ese punto, el 
artículo se mantiene igual. 

El señor AMUNATEGUI.-La Cámara 
de Diputados lo mantuvo. Ya es ley en 
ese punto. 

El señor MARTONES.-Estoy abogan­
do por mantener el segundo impuesto 
mencionado. Para ello hubo acuerdo en el 
Sen;:tdo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-La Cámara de Diputados man­
tuvo exclusivamente el impuesto a-los che­
ques. 

El señor MAR TONE S.-Al revés. Aho­
ra ~l señor Ministro pide .... 

El señor F AIVOVICH.-Lo que pide el 
señor Ministro es rechazar el impuesto 
sobre los cheques. 

El señor AMUNATEGUI.- iNad~ 

más! 
El señor MARTONES.-Si hubiera 

acuerdo, se podría insistir en esa parte. 
En cuanto al otro impuesto, ,pido man­

tenerlo. 
El señor AMUNATEGUI.-En esa par­

te, el texto aprobado por la Cámara es 
igual al del Senado. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Justi­
cia) .-EI problema es mucho más senci­
llo. 

Como dice el Honorable señor Amuná­
tegui, la. letra b) del artículo 142 es igual 
al artículo 112 de la Cámara de Diputa­
dos. 

El señor AMUNATEGUI.-Luego, ya 
es ley. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Justi­
Cia) .-La diferencia reside exclusivamen­
te en la letra a) del artículo 112, por la 
cual se deroga el impuesto sobre los che­
ques. 

El señor AMUNATEGUI.-En eso hay 
que insistir. 

El señor PHILIPPI (Ministro de J us­
ticia) .~AI insistir en el artículo 142, se 
mantiene el impuesto de 0,25 % a que alu­
dió el Honorable señor Martones, y se su­
prime el de $ 13 sobre los cheques. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
do) .-Estamos todos de acuerdo. Hay 
que insistir. 

~l señor MARTONES.-s'e insiste, en-
tonces. ~ 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-­
dente) .-El Senado insiste. 
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El señor SECRETARIO.-La Cámara 
de Di'putados ha desechado la modifica­
ción que tiene por objeto agregar un ar­
tículo nuevo con el número 152. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Ofrezco la palabra. 

Tiene la palabra el señor Ministro de 
Justicia. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Jus­
ticia) .-Estos recargos ,fueron el fruto, 
si no me equivoco, de un acuerdo uná­
nime en la Comisión, durante el estudio 
del segundo informe, con el objeto de no 
gravar con el impuesto a las compraven­
tas a diferentes productos. 

Se llegó al acuerdo de establecer un au­
mento, de carácter transitorio, en el im­
puesto sobre la I'enta de las 3~, 4~ y 610l 'Ca­
tegorías, Global Complementario y Adi­
cional. 

Al suprimir la Cámara de Diputados es­
te recargo,' ha producido una menor en­
trada que se estima en nueve mil millones 
de pesos. Como la eliminación por otro 
lado, del impuesto al arroz y a7la sal pro-

, duce un menor ingreso de alrededor de dos 
mil millones, entre esa modificación y és­
ta, la menor entrada con relación al gas­
to que significa el proyecto llega a once 
mil millones. De mantenerse el criterio de 
la Cámara de Diputados, resultará necesa­
riorevisar todo el mecanismo del financia­
miento del proyecto. Por eso, el Ejecuti­
vo ruega al Senado insistir en mantener 
el artículo. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha­
cienda) .-En realidad, se reúnen las tres­
cosas: el impuesto a las compraventas, es­
tos otros impuestos y los gastos. Todos 
fueron, por eso, aprobados en conjunto. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Sala, el Sena­
do insiste. 

El señor VIAL.-No, señor Presidente,' 
Mientras tanto, ha subido el cobre. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-En votación. 

El señor SECRETARIO.-EI sMor 
Presidente pone en votación si la Sala in-

siste en ,el' artíclo 152, propuesto poreI 
Senado. 

El señor SECRET ARIO.-Resultado de 
la 1lotación: 16 votos por la afirmativa, 15-
por la negativa y 2 pareos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi. 
dente) .-El Senado no insiste. 

El señor SECRETARIO.-La Honora­
ble Cámara de Diputados ha rechazado la 
supresión del artículo 116, que dice: 

"Artículo 116.-Agrégase al artículo 7Q, 
NQ 37 del D. F. L. NQ 371, de 1953, el 
siguiente inciso nuevo:, 

"Las compraventas de bienes raíces que 
hagan las Cooperativas de Edificación es­
tarán exentas del impuesto en la parte 
que ~orresponda a las Cooperativas". 

El señor FREI.-Estimo que debe man­
tene,¡se el artículo, como lo hizo la Hono­
rable Cámara de Diputados. 

El señor PHILIPPI (Ministro. de J us; 
ticia) .-Las cooperativas de edificación 
ya tienen una ventaja tributaria de un cin­
cuenta por ciento. Parece excesivo el ar-, 
tículo, y creo que sería preferibl~ insis- ' 
tiro 

El señor MARTONES.-Por nuestra 
parte, aprobaremos el criterio de la Ho-. 
norable Cámara. Es necesario otorgar 
máximas facilidades para impulsar la in­
dustria de la oonstrucción. Esta medida, 
en pequeña parte, contribuirá, junto a 
otras, a lograr que, algún día, resolvamos 
el problema habitacional en Chile. 

El señor COLOMA.-C~eo que el Hono-
rable Senado no debe insistir. 

El señor FREI.-No insistamos. 
-Se acuerda no insistir. / 
El señor SECRET ARIO.-La Honora-

ble Cámara" ha desechado la modificación 
que tiene por objeto suprimir el artículo 
167, del tenor siguiente: 

"Artículo 167.-Los gastos comunes de 
los edificios de departamentos y locales co­
merciales en relación con los que regían 
al 31 de diciembre de 1958 no podrán au­
mentarse en más de un veinte por ciento 
durante 1/959". 
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El señor VIDE LA, don Hernán (Presi-
dente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor AMPUERO.-Autorizado por 

el Comité Radieial, voto que no. 
El señor SECRET ARIO.-Res'Ultado de 

la votación: 17 votos por la neqativa, 14 
por la afirmativa y un pareo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-El Senado no insiste. 

El señor SECRET ARIO.-La Cámara 
ha rechazado la modificación que consiste 
en suprimir el artículo 172 que dice: 

"Artículo 1 72.-Concédese a los ex par­
pamentarios que disfrutan de pensiones 
de jubilación el derecho a jubilar con los 
beneficios establecidos en las leyes NQs. 
11.745, 12.566 Y 13.044. Para este efecto 
les será válido todo el tiempo que les fue 
computado para la actual jubilación, a la 
cual deberán renunciar expresamente. 

Los ex parlamentarios que sean o ha­
yan sido imponentes por servicios presta­
dos con posterioridad 'al término de su 
mandato, podrán acogerse a jubilación en 
conformidad a las leyes-NQs. 11.745, 12.566 
y 13.044, sin que les sea computable para 
la jubilación este tiempo servido con pos­
terioridad . 

. Los derechos que confiere el presente 
artículo a los ex parlamentarios podrán 
impetrarse dentro del plazo de 120 días 
contados desde la fecha de publicación de 
la presente ley. 

Igual plazo de 120 días se otorga a los 
ex parlamentarios y ex regidores para que 
se les reconozcan los servicios prestados 
como tales, para los efectos del reajuste 
de sus actuales pensiones de retiro o jubi­
lación". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor ALLENDE.-N o insistamos. 
El señor MARTONES.-Hay que apro­

bar por unanimidad el criterio de la Cá­
mara. Se trata de los ex Parlamentarios. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre. 
sidente).-En votación. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
do) .-Hay acuerdo para no insistir. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre- , 
sidente).-Se ha pedido votación, señor 
Senador. 

El Reñor ECHA V ARRI.-¿ Quién pidió 
votación? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-No in­
sistamos. 

El séñor ALLENDE.- Estam.os de 
acuerdo. Nadie pide votación. 

El señor CERDA.-Con nuestros votos 
contrarios. 

E] señor COLOMA.-El mío, no. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

l'idente) .-En votación. 
El señor SECRET ARIO.-ReS1.tltado de 

la votación : 21 votos por' la negativa, 5 
por la ajirmati1?a., 3 abstenciones y 2 
paTeos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-EI Senado no insiste. 

El señor SECRETARIO.-La Cámara 
de Diputados ha rechazado la modifica­
ción que consiste en suprimir el artículo 
173, que dice: 

"Artículo 173.- El Servicio Nacional 
de Estadística y Censos realizará cada 
diez años, comenzando en 1960, un censo 
general del país, que estará sujeto a las 
siguientes normas: 

a) Se realizará un empadronamiento de 
todos los habitantes; 

b) Se combinará con el Censo Demo­
gráfico uno de la Agricultura, debiendo 
llenar un cuestionario correspondiente a 
ella- toda persona que trabaje por su cuen­
ta un predio, sea cual fuere su extensión 
o destinación, incluyendo la ganadería~ la 
silvicultura y demás ramas afines. 

c) Se realizará, al mismo tiempo, un 
Censo de todos los establecimientos de la 
pesca, de la minería, de la industria, del 
comercio y comunicaciones y de los servi­
cios públicos y privados, para cuyo efecto 
se empleará un cuestionario especial que 
indique sus características, el personal 
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ocupado, la fuerza motriz instalada y los 
animales y medios de transporte disponi­
bles, incluyendo las pequeñas industrias 
caseras, los talleres, las oficinas públicas 
y privadas; 

d) El Censo General a que se refiere es­
te artículo se realizará por comunas, divi-,i 
didas al respecto en sus distritos y éstos 
en zonas de empadronamiento designán­
dose en cada comuna, un Comisario, a 
propuesta· del respectivo Alcalde, quien 
t'endrá la obligación de prestar la mayor 
cooperación posible a este levantamiento, y 

e) El Ministerio de Economía consulta­
rá en el Presupuesto de los años que co­
rr€spondan, lós fondos necesarios para 
realizar el Censo General en la forma a 
que se refiere el presente artículo". 

El señor VERGARA (Ministro de Ha­
cienda).- Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

Como en la Cámara de Diputados no 
era posible explicar cada artículo, éste re­
sulta aprobado. Ahora me permito rogar 
al Senado mantener su criterio en orden 
a suprimirlo, por innecesario. 

La Dirección de Estadística, de acuerdo 
con su ley orgánica, puede realizar los 
censos que estime convenientes, en cual­
quiera oportunidad. Por lo demás, no co­
rresponde incorporar en este proyecto una 
materia tan especial. 

El señor RODRIGUEZ.-¡ Hay muchas 
cosas especiales! 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
do) .-N osotros estaríamos de acuerdo en 
insistir. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-El Senado insiste. 

El señor MARTONES.-¿ Por qué? 
No es tan romántica la disposición que 

obliga al Servicio Nacional de Estadísti­
cas y Censos a realizar una serie de 
trabajos, los cuales, si bien es cierto ... 

El señor F AIVOVICIL-Hay que insis­
tir.- , 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-El Senado acordó insistir. 

El señor MARTONES.-Estoy abogan­
do por la no insistencia. 

El señor VIDELA, don Hernán· (Pre­
sidente) .-Lo lamento, señor Senador, pe­
ro ya se declaró que el Senado insiste. 

El señor MARTONES.-No había pues­
to atención, señor Presidente. 

El señor SECRET ARIO.-La Cámara 
ha rechazado la modificación que consiste 
en suprimir el artículo 177, que dice: 

"Artículo 177.-Lo dispuesto en el ar­
tículo 368 del Código del Trabajo no se 
aplicará a los Sindicatos Profesionales, 

. aun cuando sus afiliados presten sus ser­
vicios en instituciones fiscales, semifisca-
les o municipales". . 

El señor ALLENDE.-Que no se insis­
ta, 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
do) .-Hay que insistir. 

El señor RODRIGUEZ.-Los artículos, 
. 177 Y 178 responden a las aspiraciones de 

entidades gremiales como la Asociación 
Nacional de Empleados Fiscales, la ANES 
y otras organizaciones, las cuales desean 
se le" permita una existencia jurídica y 
legal. 

Tal aspiración ha sido concretada en el 
Senado, con el concurso de los votos socia­
listas, radicales y qemócratas-cristianos. 

No insistiremos, en consecuencia, para 
permitir una vida legal a dichas organi­
zaciones gremiales. 

Eso es iodo, señor Presidente. 
El señor VIDELA, don Rernán (Pre-

sidente) .-Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece al Senado, no se insistirá. 
El señor LARRAIN .-Que se vote. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-En votación. 
El señor SECRET ARIO.-Resuüado de 

la votación: 16 votos por la negativa, 11 
P01' la afirmativa y 2 pareos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-El Senado no insiste. 

El señor SECRETARIO.-La Cámara 
ha rechazado la modificación que consiste 
en suprimir los artículos 178, 179 y 180, 
que son del tenor siguiente: 

"Artículo 178.-Esta ley no deroga nin­
guna de las disposiciones de las leyes NQs: 
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13.039, que crea la Junta de Adelanto de 
Arica; 12.937, que establece regimenes 
especiales para los departamentos de Pi­
sagua, Iquique, Taltal y Chañaral y de 
sus reglamentos; 12.858, que permite la 
importación de determinados artículos ali­
menticios en las provincias de Tarapacá 
y Antofagasta y departamento de Chaña­
ral y D. F. L. N9 375, que otorgó fran­
quicias industriales, ni de las leyes N9s. 
12.008, y 12.084 sobre franquicias a Chi­
loé, Aisén y Magallanes". 

~f¡ "Artículo 179.-Agrégase en el D. F. L. 
N9 374, de 27 de julio de 1953, que aprobó 
la Planta del Personal de la Subsecretaría 
de Comercio e Industrias y sus departa­
mentos, en la parte correspondiente a la 
planta del personal del Departamento de 
Cooperativas, y a continuación de Grado 
19 Jefe Abogado, la expresión "o Conta­
dor General. del Estado". 

"Artículo 180.~ Aplícase lo dispuesto 
en .el D. F. L. NQ 256, de 24 de julio de 
1953, Párrafo V, a los personales de em­
pleados y obreros de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, para los efectos 
de feriado, permisos y licencias". 

-Con la misma vota.ción anterior, se 
acuerda no insistir. 

El señor SECRETARIO.-La Cámara 
de Diputados ha desechado la modifica­
ción tendiente a suprimir el artículo 187, 
que dice como sigue: 

"Artículo 187.- Substitúyese la glosa 
del ítem 061081°8, letra b) N9 2 de la ley 
N9 13.285, que aprobó el Presupuesto de 
la Nación para el año 1959, por la si­
guiente: 

"2.-Para el mantenimiento de los 
Cuerpos de Bomberos y pago de honora­
rios a peritos en los procesos de incendio 
(Cuenta C-51-F) ... ". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MARTONES.--En el proyec­

to primitivo de la Cá,mara, se consignaba 
esta disposición. El Senado, con muy buen 
criterio, la rechazó, pero la Cámara ha 
insistido en mantenerla. 

Se trata de que, en la glosa del ítem 
06

1
°8)08 de la ley de Presupuesto para 

este año, se consigne una suma global pa­
ra el mantenimiento dejos Cuerpos de 
Bomberos y pago de honorarios a los pe­
ritos en los procesos de incendio. Los se­
ñores Parlamentarios hicieron la distri-· 
bución de dicha cantidad de· acuerdo con 
las necesidades que ellos conocen de ros 
Cuerpos de Bomberos de sus respectivas 
j urisdiccio:nes, para evitar que se come­
tiera la injusticia en que se ha incurrido 
en los últimos años, al darse mayores su­
mas a unos y dejar sin recursos a otros, 
especialmente a los de provincias, cuyos 
ésfuerzos y sacrificios conocemos. Para 
ellos, estos aportes significan una ayuda 
positiva de gran importancia. 

El señor COLOMA.-Insistamos,· señor 
Presidente. 

El señor MJ\.RTONES.-Por ello, so~ 

mos partidarios de rechazar las disposi­
ción de la Cámara de Diputados. 

El señor COLOMA.-Que se insista. 
-El Sena,do ins1·ste. 
El señor SECRETARIO.-La Cámara 

de Diputados ha rechazado la modifica­
ción que consiste en suprimir el artículo 
193, que dice: "Artículo 193.-Devuélvase 
por Tesorería el día de sueldo descontado 
el 21 de agosto último a los funcionarios 
de los servicios sin asignación de estímu­
lo" . 

El señor LARRAIN.- Pido votación, 
señor Presidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En votación. 

El ~eñor SECRET ARIO.-Resultado de 
la votación: 13 votos por la negativa, 10 
]JOI' la afinnatÍ1.m, 4 pareos lf 2 absten­
ciones. 

-Se ac·ucrda no insistir. 
El señor SECRET ARIO.-La Cámara 

de Diputados ha rechazado la modificación 
que consiste en suprimir el artículo 199, 
que dice: 

"Artículo 199.-Modifícase el artículo 
21 dé1 Decreto con Fuerza de Ley NQ 386, 
Orgánico de la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado, en la forma siguiente: 
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19 ) Suprímese la let'ra "y" del texto de 
la letra "b", reemplázase el punto final 
de la letra c) por un punto y coma (;), 
agrégase a continuación la letra "y", con­
sultándose las siguientes letras nuevas: 

"d) Los que perciban los empleados que 
presten funciones para las cuales se re­
quiere título universitario; 

e) Las que correspondan a personal es­
pecializado y técnico de las Municipali­
dades". 

-Se acuerda no insistir. 
El señor SECRET ARIO.-La Cámara 

de Diputados ha rechazado el artículo 245, 
nuevo, propuesto por el Senado, que dice 
como sigue: 

"Artículo 245.-Los reajustes de remu­
neraciones de cargo fiscal que otorga la 
presente ley y que se adeuden a la fecha de 
su promulgación, se pagarán por Tesore­
ría en tres cuotas mens-uales iguales a 
partir del primet pago que corresponda 
después de publicada esta ley". 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor VERGARA (Ministro de Ha­

cienda) .-Pido la palabra. 
El Gobierno tiene el propósito de cance­

lar a los empleados públicos, en los pri­
meros días de abril, el reajuste correspon­
diente a enero; en seguida, pagar el suel­
do de abril reajustado y proceder en la 
misma forma en mayo y junio. La caja. 
fiscal no está. en situación de pagar, de 
una vez, en abril, el reajuste correspon­
diente a los tres meses ya transcurridos, 
pues, además, se produciría una situación 
monetaria inconveniente en el mercado. 
y como una manera de mantener la polí­
tica que se ha fijado el Gobierno, a fin 
de poder financiar las obras públicas sin 
recurrir al Banco Central y cumplir los 
compromisos de sueldos y otros de acuer­
do con el presupuesto mensual, es indis­
pensable que el pago del reajuste se haga 
por parcialidades. No hay que olvidar. que 
el Fisco sólo en abril podrá empezar a 
recaudar los nuevos tributos que se han 
establecido y que financiarán, en parte, el 

aumento de remuneraciones acordado. De 
no mantenerse este criterio, tendríamos 
que volver a la antigua rutina, que se ha­
bía constituido en algo normal, consisten­
te en postergar los compromisos derivados 
de la ejecución de obras públicas. Por lo 
tanto, ruego al Senado que insista en su 
primitiva posición y deseche la sustenta­
da por la Cámara de Diputados, donde, 
.por el sistema de votación que allí se apli­
có, no fue posible explicar oportunamente 
lo que he manifestado. 
El~eñor VIAL.~Es muy claro lo dicho, 

por el señor Ministro. 
El señor VIDE LA, don Hernán (Pre­

sidente) .-Si al Honorable Senado le pa­
rece, se acordará insistir. 

El señor RODRIGUEZ. ~ No, señor 
Presidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En votación. 

- (Durante la vota,ción). 
El señor BELLOLIO.- Con autoriza­

ción del Comité liberal, voto que sí. 
El señor MARTONES.- Para eso le 

pueden dar permiso. 
El señor CURTI.-Para que se pueda 

pagar con plata y no con puras esperan­
zas. 

El señor MORA.-Voto que no. 
Se dice que está desfinanciada la ley y 

que no habrá fondos suficientes; pero es 
del caso que el. Gobierno obtenga los me-' 
dios para pagar a quienes por tanto tiem­
po esperan el reajuste, sobre todo en.' mo­
mentos como estos, en que la vida sube 
de día en día. Es cuestión de tranquilidad 
social. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
l.a votación: 19 votos por l.a afirmativa, 9 
por la negati1'a y 1 pareo. 

-Se acuerda insistir. 
El señor SECRET ARIQ. - Artículo 

250. ' 
La Cámara de Diputados ha desechado, 

en el inciso que reemplaza el tercero del 
artículo 261 del Código del Trabajo, la 
siguiente frase: "cuándo la naturaleza de 
las labores haga presunible ese riesgo". 



SESION 34~, EN 19 .DE MARZO DE 1959 1609 

El señor VIDELA, don Hernán· (Pre-
sidente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ALLENDE.-No se insiste. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre-

sidente) .--,-Si le parece a la Sala, el Sena­
do insiste. 

El señor MARTONES.-No. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-En votación. 
El señor SECRET ARIO.-Resultado de 

la votación: 19 votos por la afirmativa, 8 
por la negativa y 1 pareo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-El Senado insiste. 

El señor SECRET ARIO.-Artículo 251. 
La Cámara de Diputados ha d~sechado, 
en el inciso primero, las palabras: 

"y hospitales propios". 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente).- En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
El señor MARTONES.- Señor Presi­

dente, creo que esta modificación de la 
Cámara de Diputados debemos aprobarla, 
por cuanto ~l Senado, al autorizar a las 
empresas con más de mil empleados y 
obreros para que puedan autoasegurar a 
su personal, les impuso la obligación de 
tener servicio médico y hospitales propios, 
lo cual es una exageración. 

El señor LARRAIN.~Nadie tiene hos­
pitales propios. 

El señor MAR TONE S.-Quiero aprove­
char la oportunidad para decir que, a mi 
juicio, hemos también exagerado cuando 
hablamos de mil obreros o más, pues ocu­
rre que hay, en determinados sectores, dos 
o más empresas con cuatrocientos o seis­
cientos obreros cada una y que asociadas 
tienen policlínicas, ambulancias y todos 
los elementos necesarios para prestar una 
buena atención a su personal accidentado. 
Hemos creído que el Ejecutivo puede to­
mar nota de esto y resolverlo mediante un 
proyecto de ley, pues, con el establecimien­
to de este número de mil o más obreros, 
se deja a muchos servicios eliminados. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-

si dente ) .-Si a la Sala le parece, el Sena­
do acordará no insistir. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO.-En el artícu­

lo 252, la Cámara de Diputados ha dese-­
chado el inciso 2Q, que dice: 

"Se constituirá un Consejo Supervisor 
compuesto por los siguiente~ miembros: 
El Superintendente de Seguridad Social, 
el Vicepresidente Ejecutivo de la Caja de 
Accidentes del Trabajo, el Presidente de 
la Asociación de Aseguradores de Acciden­
tes del Trabajo, un representante de la 
Confederación de la Producción y del Co­
mercio, un representante de los empleados 
y uno de los obreros". 

-Se acuerda insistir. 
El señor SECRET ARIO.-En el artícu­

lo 256, la Cámara de Diputados ha dese­
chado en el inciso 4Q la expresión: "en lo 
que se refiere a la inversión de los fondos 
señalados en la ley NQ 11.828, en las pro­
vincias de Tarapacá, Antofagasta, Ataca-
ma y Coquimbo". • 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CHELEN.-Los Senadores so­

cialistas vamos a votar por que se insis-
ta. . 

El señor VERGARA (Ministro de Ha­
cienda) .-Me permitiría pedir al Honora­
ble Senado que insistiera, porque de otro 
modo va a quedar sin sentido la disposi­
ción. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Si a la Sala le parece, el Senado 
acordaría insistir. • 

Acordado. 
El señor SECRETARIO.-Ha desecha­

do la modificación del Senado que consiste 
en introducir el siguiente artículo nuevo, 
con el NI.> 261: 

"Artículo 261.-Las ffranquicias esta­
blecidas en el artículo 33 del Decreto NQ 
6.973, de 1956, de Hacienda, se aplicarán 
a la internación de maquinarias nuevas y 
demás elementos destinados a las indus­
trias existentes o nuevas, cuya finalidad 
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~ea la de producir madera prensada, pul­
pa meeánica, celulosa en cualquier forma 
y papel de diarios, siempre que estas pro­
ducciones estén destinadas a la exporta­
ción. 

"En el evento de que alguna de las in­
dustrias mencionadas, venda parte de su 
producción en el mercado i:~terno, deberá 
cancelar el' 50 ro del valor de los derechos 
de aduana e impuestos' de inte~nación co­
rrespondientes, avaluados en pesos oro, en 
cinco cuotas anuales de 20 % cada una, a 
contar desde la fecha en que haya iniciado 
la venta en el país. 

"AutorÍzase al Presidente de la Repú­
blica para conceder a las industrias nue­
vas que de este tipo se constituyan, las 
mismas exenciones tributarias de que go­
zan las industrias actualmente instaladas 
de acuerdo con la legislación vigente. 

"Se declararán pe utilidad pública los 
terrenos que sean necesarios para las ins­
talaciones de las plantas industriales o fá­
bricas, como para la construcción de puer­
tos, caminos y líneas de transmisión des­
tinadas a servir el abastecimiento y el des­
pacho de los productos elaborados por las 
industrias materia del presente artículo. 
Se autoriza al Presidente de la República 
para expropiar dichos terrenos. 

"Las franquicias a que se refiere este 
artículo se conceden por el plazo de seis. 
años, a contar de la publicación de la pre­
sente ley". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Ec'ha varri. 

-El señor ECHA V ARRI.-Señor Presi­
dente, esta disposición tiene por objeto 
eximir del pago de derechos la interna­
ción de maquinarias que necesiten las fá­
bricas de celulosa y papel de diario. 

El Senado, como el País entero, sabe 
cuán difícil es el desarrollo de esta impor­
tante industria, que está llamada a pro­
ducir, en el curso de pocos años, cuarenta 
o cincuenta millones de dólares, siempre 
que se la apoye debidamente. 

La disposición está bien concebida. No 
afecta al consumo interno, sino que favo­
rece la exportación, pues las instalaciones 
cuya producción se destina al mercado in­
terno deberán pagar derechos; o sea, pa­
ra esas maquinarias no regirá la exencicJ.n 
de derechos de internación. 

Por lo tanto, señor Presidente, conside­
ro -que sólo por falta de información la 
Cámara de Diputados rechazó este artícu­
lo, y me permito hacer presente al Sena­
do que vale la pena insistir, pues de otro 
modo será illlflosible contar con las indus­
trias de papel y celulosa que el País nece­
sita imprescindiblemente para aprovechar 
la riqueza potencial de nuestros bosques. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente)'.-Tiene la palabra el Honorable 
señor Bossay. 

El señor BOSSAY.-Señor Presidente, 
creo que debemos acoger el criterio de la 
Cámara de Diputados por muchas razo­
nes. En primer lugar, porque se refiere a 
una industria determinada: la de la made­
ra y la celulosa y todo lo que dice relación 
a ella. 

Desde luego, la Corporación de la In­
dustria y del Comercio manifestó su pen­
samiento en las Comisiones Unidas en el 
sentido de que esto debiera estar .conteni­
do en una disposición de orden general, 
para todas las industrias. 

Muchos Senadores recibimos visitas de 
personas que nos preguntaron por qué se 
otorgaban estas franquicias sólo a las 
plantas elaboradoras de celulosa y no a to­
das las industrias en general, de modo que 
hubiera un fomento efectivo de las expor­
taciones. 

En seguida, desde otro ángulo, esta es 
una disposición evidentemente inconstitu­
cional. Se le da una facultad al Presidente 
de la República para que pueda declarar 
de utilidad pública -no por ley como de':' 
bería serlo- los terrenos que sean nece­
sarios para las instalaciones de dichas 
plantas industriales o fábricas. 

¿ Desde cuándo, señor Presidente, nos 
es permitido desprendernos de la facul-
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tad constitucional de la declaración de uti­
lidad pública y cambiarla por una simple 
delegación que hacemos en el Poder Eje­
cutivo? Está claramente establecido .que 
ello debe hacerse por ley. 

Además, esto sería para concederlo a 
todas las industrias que puedan exportar 
y producir divisas. 

Me parece que la Honorable Cámara ha 
mantenido el buen criterio frente a esta 

, materia. 
El señor VERGARA (Ministro de Ha­

cienda) .-Quisiera decir algunas palabras 
sobre la forma como se originó el artículo, 
sin extenderlo a otras industrias. En rea­
lidad, era muy difícil elaborar una indica­
ción más general. Podría sostenerse lo que 
ha dicho el Honorable señor Bossay; pero 
se rechazó por una razón muy particular. 
En el artículo se dan, a las industrias 
forestales, facilidades -iguales o mayores 
que las de que goza hoy la importante 
compañía que opera en el mismo ramo, y 
ello por una raZón de orden personal. 
Miembros del actual Gobierno han tenido 
(porque hoy no conservan ninguna rela­
oión) vínculos con esa empresa, y era 
necesario evitar críticas o posibles mal­
entendidos. 

Esta fue la razón, que se explicó con 
todo detalle en las Comisiones Unidas. 

El señor BOSSAY.-Nosotros sostene­
mo::;, en la parte .a que me he referido, . 
que la disposición es evidentemente in­
constitucional. 

El señor MARTONES.-A mi juicio, 
así como podemos aceptar o insistir por 
incisos, también podemos hacerlo respec-' 
to de una frase dentro de un inciso. 

Si estamos de acuerdo en otorgar fran­
quicias para la industria en general, a fin 
de fomentar la producción de artículos de 
exportación, podemos eliminar la frase 
que dice: "cuya finalidad sea la de produ­
cir madera prensada, pulpa mecánica, ce­
lulosa en cualquier forma y papel de dia­
rios" . 

En la forma señalada, la disposición 
beneficiaría a toda clase de elementos, de 
acuerdo con el criterio que acabo de ex­
plesar. 

" 
El señor VIAL.-j Pero esto no ha sido 

el espíritu de la disposición, Honorable 
Senador! 

El señor MARTONES.-¿ Para qué se, 
pone nervioso Su Señoría? 

Creo que en la forma indicada, se otor­
garían dichos beneficios a todas las in­
dustrias, en general. 

En cuanto al inciso cuarto, que el Ho­
norable señor Bossay estima inconstitu­
cional, opinión que nosotros compartimos 
en todas sus partes, creo que debe ser eli­
minado, y aceptar el criterio de la Cáma­
ra de Diputados. 

Si ello pudiera hacerse -aun cuando no 
fuera el espíritu de la indicación, como 
anota el Honorable señor Víal en su inte­
rrupción, pues, al parecer, sus autores 
quisieron favorecer solamente a las in­
dustrias productoras de madera prensa­
da, pulpa mecánica, celulosa en cualquie­
ra forma y papel de diarios-, yo formu­
laría indicación concreta para eliminar la 
frase "cuya finalidad sea la de producir 

- madera prensada, pulpa mecánica, celu­
losa en cualquiera forma y papel de dia­
rios" . 

El señor FREI.-La indicación del Ho­
norable señor Martones es de bastante in­
terés; pero me parece imposible proceder 
en la forma planteada, pues, en realidad, 
se .alteraría el fondo de la materia. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Jus­
ticia).- Señor Presidente, el Honorable 
señor Bossay formuló una objeción acer­
ca de la constitucionalidad de la disposi­
ción. 

En verdad, está mal redactado el inci­
so, .pues una declaración futura de utili­
dad pública es contraria al precepto cons­
titucional. 

El señor ECHA V ARRI.-Lamento que 
el señor Ministro de Justicia encuentre 
mal redactado el artículo, pues éste- co­
rresponde a una enmienda hecha por el 
Ejecutivo a una indicación más amplia­
presentada por mí. En realidad, el artícu.,. 
lo tiene mucho mayor importancia de la 
que por el momento se le da en el Senado. 

Hay en el Paí's 300 mil hectáreas plan­
tadas de pino, y se necesitan plantaciones 
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de cuatro o cinco millones de hectáreas, 
a fin de conservar la tierra; pues, de otro 
modo, la erosión terminará con ella. 

Además, se trata de una riqueza cuan­
tiosa, de la cual vale la pena preocuparse. 

El País vivió, hasta hace treinta años, 
del salitre, y en las últimas décadas se ha 
finaneiado con los ingresos del cobre. Aho­
ra bien, el futuro de Chile está en la in­
dustria química de la madera, a la. cual 
tendrá que recurrirse en el porvenir. Y 
si ahora no se otorgan facilidades, no ven­
drán a instalarse nuevas industrias en el 
ramo. Por 10 demás, las industrias en ac­
tual funcionamiento también gozaron de 
la facilidad de no pagar derechos de in-
ternación. . 

El señor CURTI.-Todas pagaron de­
rechos de importación por sus maquina­
rias, señor Senador. 

El señor ECHA V ARRI.-En todo caso, 
están perfectamente garantizadas las in­
versiones anteriores, pues estas facilida­
des se conceden, en forma exclusiva, a las 
producciones destinadas a obtener dólares 
de exportación, para que el País no siga 
en la penosa necesidad de mendigar en el 
extranjero los millones de dólares que ne­
cesita, para ayudar sus presupuestos de 
moneda extranjera. 

¿ Por qué no buscamos, señores Senado­
res, la fórmula para colaborar con las 
industrias que tienen vida propia y pue­
den producir dólares? Por otro lado, ellas 
engrandecen el porvenir y la riqueza de 
la tierra chilena conservando su produc­
tividad, que es lo que más debe preocupar 
a los verdaderos estadistas y que, incons­
cientemente -pues no se puede decir en 
otra forma-, hasta aquí los Gobiernos 
han descuidado. Es así como el desierto 
avanza ya hasta cerca de Santiago. Si la 
referida disposición no se aprueba, aquél 
seguirá avanzando hasta Concepción, para 
continuar al Sur, provincias en las cuales 
la erosión está ya haciendo estragos. 

Quiero insistir, pues, en la importancia 
que tiene para el País m~ntener la dis­
posición del Senado. la cual, junto con 

impulsar industrias que producirán millo­
nes de dólares, defiende la tierra chilena 
y le conserva su fuerza para que pueda 
seguir alimentando a nuestro pueblo.· 

El séñor RODRIGUEZ.-Comprendo la 
inquietud que hace presente el Honorable 
señor Echavarri; pero me parece que éste 
no es el camino adecuado para darle solu-

. ción. Ya hemos comprobado que, en una 
de sus paries, el artículo es abiertamente 
inconstitucional. 

En segundo lugar, el Gobierno, por me· 
dio de las facultades extraordinarias, dis­
pondrá de los poderes necesarios para li­
berar de derechos de internación a no po­
cas maquinarias; e incluso, si lo estima 
preferible, en cualquier momento puede 
enviarnos un proyecto sobre la materia, 

Por eso, los Senadores socialistas, como 
no se ha podido aceptar el procedimiento 
sugerido por el Honorable señor Marto­
nes, en orden a fraccionar el inciso, no in­
sistiremos. 

El señor ECHA V ARRI.- Pido vota­
ción, señor Presidente. 

El s.eñor PHILIPPI (Ministro de Jus­
ticia) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

Con respecto a lo manifestado por el 
Honorable señor Martones, deseo dejar 
en claro que indudablemente la referen­
cia a la constitucionalidad se limita al inci­
so sobre expropiación. Si no se notó an­
tes tal defecto, no es de extrañar, dado 
el intenso trabajo que h~bo que desarro­
llar en las Comisiones Unidas y en las Sa 
las del Senado y de la Cámara de Diputa­
dos al discutir el proyecto. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha­
cienda) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

Yo rogaría al Senado que insistiera en 
la primera parte. 

Varios señores SENADORES.-¡ No .. ! 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor FREI.-Lamento estar parea­

do, pues soy partidario de la indicación~ 
El Heñor SECRETARIO.-Resultado de 
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la votación: 12 votos pOt' W, negativa, 9 
por la afirmt:l,f;iva, 3 pareos y una absten­
ción. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-El Senado no insiste. 

El señor SECRETARIO.-La Cámara 
de Diputados ha rechazado la modifica­
ción que consiste en agregar el artículo 
275, que dice: 

"Los martilleros públicos podrán efec­
tuar remates fiscales, semifiscales y de 
q~iebra y de bienes raíces". . 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) ,-En discusión la modificación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PHILIPPI (MinistrQ de Jus­

ticia).-Pido la palabra, señor Presiden­
te. 

Tengo entendido que la Cámara de Di­
putados ha rechazado el artículo por ca­
recer de 'Contenido jurídico preciso. No 
se ve en 'qué caso y condiciones los marti­
lleros públicos rematarán bienes raíces, 
por ejemplo. T.ambién se les da facultad 
para rematar en caso de quiebra. La dis­
posición no tiene un sentido claro, ni se 
ha podido determinar bien su alcance ju-
rídico. ' 

Conviene, en consecuencia, mantener el 
criterio de la Cámara de Diputados. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Si le parece al Senado, se acor-
dará no insistir. I • 

El señor MARTONES. - i No, señor 
Presidente! 

Tengo la impresión de que el señor Mi­
nistro de Justicia, que ha demostrado tan­
ta erudición a lo largo de la discusión del 
proyecto, no conoce en todo su alcance los 
términos de la ley a que se refiere el ar-

. tículo 275. 
Según mi entender, se trata de' termi­

nar con la limitación que un decreto con 
fuerza de ley impuso a los martilleros res­
pecto de los remates fiscales o semifisca-

\ 

les, al entregar la exclusividad para reali-
zarlos, a la Dirección General de Crédito 
Prendario y Casas de Martillo. 

El señor F AIVOVICH.-Exactamente. 

El señor MARTONES. - De manera, 
entonces, que, cuando se trata de esa cla­
se de remates, obligadamente debe hacer-

. los la institución mencionada. Como ésta 
no tiene el incentivo comercial que anima 
a los martilleros, los bienes subastados no 
obtienen el mismo valor que alcanzan en 
los remates efectuados por esos profesio­
nales. 

La disposición en debate tiende, pues, a 
eliminar la exclusividad a que me he re­
ferido. 

El señor F AIVOVICH.-Esa es la ra­
zón de la disposición. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Jus­
ticia) .-y o quisiera que el señor Senador 
me explicara en qué oportunidad y condi­
ciones un martillero podrá rematar un 
bien raíz, cuando sólo pueden rematar in­
muebles, en juicio, los jueces letrados o 
árbitros. No existe ninguna posibilidad de 
que esos profesionales rematen bienes raÍ­
ces. 

El señor MARTONES.-Yo me referí 
a la autorización que se da a los martille­
ros públicos para efectuar remates fisca­
les y semifiscales, y no a ese otro aspecto, 
que desconozco. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Jus­
ticia) .-¿ Habrá conveniencia en que las 
especies fiscales y semifiscales se rematen 
por medio de martilleros particulares? 
¿ N o será más eficaz, dentro el sistema 
fiscal, que ello se haga por medio del or­
ganismo que hoy día debe liquidar dichos . 
bienes '? 

El señor MARTONES.-La experien-
cia ha demostrado que no. ' 

El señor CURTI.-Pido qué se insmea 
en el criterio del Senado, pues, en la ac­
tualidad, todos los remates de dichos bie­
nes están reservados a una institución fis­
cal cuyos funcionarios no tienen ningún 
interés en la subasta, pues no perciben 
comisión ni les preocupa el valor enque se 
liquiden las especies. En cambio, los mar-:­
tiIleros públicos, en virtud de su interés 
por aumentar la comisión que perciben, se 
esfuerzan por lograr los mayores ingre­
sos posibles. 

• 
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El señor F AIVOVICH.-Creo que debe 
insistirse. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Cerrado el debate. 

El señor QUINTEROS. - ¿Me per'­
mite? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
siderite) .-No puedo continuar cediendo la 
palabra a Su Señoría. 

Al fundar su voto, puede hacer uso de 
ella. 

En votación. 
El señor SECRETARIO.-¿Se insiste 

o no en el artículo 275? 
El señor ALLENDE.-Hay acuerdo pa­

ra insistir. No perdamos tiempo. 
El, señor LA V ANDERO.-Hay acuer­

do, señor Presidente. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-Si le parece al Senado, se acor­
dará insistir. 

El señor QUINTEROS.-¿ Cómo? 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi­

dente) .-En votación. 
-(Durante ÚJ, votación.). 
El señor QUINTEROS.-Voy a fundar 

mi voto. Deseo sa!ber si el privilegio que 
hoy tiene la Caja de Crédito Prendario 
le significa entradas de las c\lales se vería 
privada con la aprobación del artículo. 

El señor MARTONES.-Tiene entradas' 
p,0r ese concepto. 

El señor QUINTEROS.-Entonces, no 
puedo votar favorablemente una disposi­
ción que significa menores ingresos' al 
Fisco. 

El señor ALLENDE.- Estoy pareado 
con el Honorable señor Coloma. 

El señor MARTONES.-Deseo aprove­
,char mi dereche a fundar el voto, para 
usar brevemente de la palabra. 

Contestando al Honorable señor Quin­
teros, debo decir que la Dirección General 
de Crédito Prendario y Casas de Martillo 
obtiene una utilidad por los remates que 
realiza, pero que, cuando éstos son hechos 
por martilleros públicos, también recibe 
un porcentaje de utilidad; de manera que 
hay compensación. 

Por otra parte, cuando el remate lo 
hacen funcionarios de esa entidad, que na . 
ganan ninguna 'comisión por ~lo,no hay, 
interés en aumentar el precio de la su,.. 
basta, con lo cual se perjudican los inte,": 
reses fiscales y semifiscales. En cambio, 
cuando interviene un' martillero ~público", 
mediante 'el incentivo de la comisión, fa­
vorece los intereses fiscales. Pero, lejos 
de lo que a primera vista pudiera parecer 
un contrasentido -que yo estuviera yo,. 
tando una indicación favorable a la acti­
vidad privada, en desmedro de' organis­
mos del Estado-, en esta forma yo de­
fiendo los intereses fiscales, pues no hay 
otra manera de hacerlo. 

El señor CURTI.-Muy bien. 
El señor BELLOLIO.-Voto que sí. Es­

taba pareado; pero estoy autorizado para 
votar. 

El señor SECRET ARIO.-ResuUado de' 
la. votación: 17 votos por la afirmat~va, 6 
por la negativa, 2 pareos y 1 abstención. 

-El Senado insiste. 
El señor SECRET ARIO.-La Cámara 

de Diputados ha rechazado el artículo 277. 
El señor MARTONES.-¿ En qué con­

siste? 
El señor RODRIGUEZ.-¿ Qué alcance 

tiene? 
El señor CERDA.-Desearía conocer su 

alcance. 
El señor PHILIPPI (Ministro de Justi­

cia) .-La disposición se refiere al uno 
por ciento de las entradas. del impuesto 
a la compraventa que se reserva para la 
prapaganda de los sorteos de las boletas y 
para todo el sistema de premios. De ese 
uno por ciento, la ley destina el cinco por 
ciento para gastos de propaganda. El ser­
vicio respectivo ha pedido que ese por­
centaje se eleve a diez por ciento, lo cual 
significa diez por ciento del uno por ciento. 
~El Senado insiste. 
El señor SECRETARIO.-La Cámara 

de Diputados ha rechazado el artículo 289 
aprobado por el Senado, que dice como si­
gue: 

"Artículo 289.--Suprímese el im,puesto 

I 
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de $ 1 por kilogramo de sal que se pro­
duzca en el país, establecido en la, ley NI? 
12.590, modificada por la ley NI) 13.045. 

Destínase en el presente año, la canti­
dad de $ 20.000.oqo, para los fines pre­
vistos en la ley NI? 12.590 modificada por 
la ley NI? 13.045. 

En los Presupuestos de la N ación debe­
rán consultarse anualmente las cantida-' 
des necesarias para atender a los fines 
previstos en las disposiciones legales ci­
tadas en el inciso anterior". 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-'-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LARRAIN.-Para ser conse­

cuentes con la exención de impuesto ya 
acordada respecto de la sal, habríl} que 
aprobar el criterio de la Cámara de Di­
putados. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
do) .-No hay que insistir. 

-Se a.C'llCrda no insistir. 
El señor SECRET ARIO.-La Cámara 

de Diputados ha rech,azado el artículo 294, 
propuesto por el Senado, que dice como 
sigue: 

"Artículo 294.-Modifícase la ley NI? 
12.890, de junio de 1958 en la siguiente 
forma: 

"a) Reemplázase en el NI? 1 la cifra 
porcentual "90" por "80". 

b) Introdúcense, a continuación de la 
1etra b) del NI? 2 después de la frase: 
"' ... y preparación del equipo nacional", 
el siguiente número que irá en punto 
aparte: 

"3.-Un 10% para promover la prácti­
ca .Y estímulo del deporte no afiliado, fun­
damentalmente fútbol, para el arrenda­
miento y habilitación de canchas y depen­
dencias, habilitáción de sus sedes socia­
les, adquisición de artículos deportivos y' 
,desarrollo de sus competencias. El Depar­
tamento de Deportes del Estado hará· la 
distribución de estos dineros, que no po­
drán usarse en giras al extranjero de nin­
guna naturaleza". 

El señor VIDEtA, don Hernán (Presi­
dente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RODRIGUEZ.-Es una ayuda 

al deporte. Hay que insistir. 
El señor LARRAIN. - Aprobemos el 

criterio de la Cámara de Diputados. 
~l señor ALLENDE.-¿ Qué razón ha­

bría? Estoy seguro de que· si el Honora­
ble señor Larraín me escucha, cambiará 
de criterio. 

El s,eñor MARTONES.-i,Muy difícil! 
El señor ALLENDE.-Yocreo que sí. 
El artículo 293, ya aprobado, establece 

la posibilidad de que los clubes y entida­
des particulares; fiscales y municipales 
obtengan empréstitos para construir es­
tadics; y el artículo en debate está desti­
nado a fomentar el deporte popular en 
los barrios. Como se sabe, el deporte ofi­
cial recibe entradas especiales con motivo 
de] próximo compeonato mundial de fút­
bol. Parece innecesario comentar la con­
veniencia de fomentar, por otra parte, el 
deporte popular. Mediante esta disposi­
ción, se cumplirá ese objetivo, aunque en 
!'orma exigua, pues, ella no rendirá una 
suma superior a los doscientos millones de 
pesos, pero, en todo caso, se trata de U!Ila 
ayuda que es indispensable acoger. 

Por eso, el Senado debe insistir en su 
criterio. 

El señor VIDELA, don Hernán (Preai~ 
dente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor ALLENDE.-Autorizado por 

el Honorable señor Coloma, voto que sí. 
El señor SECRETARIO.-Resultado de 

la votación: 16 votos por la afirmativa, 6 
PO?' la negativa, una abstención. y 2 pa­
reos. 

-Sc acuerda insistir. 
El señor SECRET ARIO.-La Cámara 

de Diputados ha rechazado la modifica­
ción que tiene por objeto introducir el si­
guiente artículo nuevo: 
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"Artículo 299.-Con cargo a los recur­
sos creados por la p\-esente ley, el Presi­
dente de la República, dispondrá la entre­
ga de $. 6.000.000 a Lions International, 
de la ciudad de Santiago, para atender a 
los gastos que demande la construcción 
del pedestal para la erección de un monu­
mento ecuestre en la capital del Perú, que 
perpetúe la memoria del Próc~r y Über­
tador Bernardo O'Higgins". 

El señor MARTONES.- Hay acuerdo 
unánime para insistir. 

-Se acuerda insistir. 
El señor SECRETARIO.- La Cáma­

ra de Diputados ha rechazado la enmien­
da que consiste en agregar el siguiente 
artículo: 

"ArtÍéulo 306.-Las empresas que acre­
diten disponer de elementos técnicos e 
industria'les necesarios para construir en 
sus propias plantas o fábricas vehículos 
motorizados en base de unidades mecáni­
cas importadas que excluyan cualquier 
parte de la carrocería y los vehículos que 
se construyan en base de ellas estarán 
afectos al precepto contenido en el artícu­
lo 79 de la ley N9 12.919, de 1 Q de agosto 
de 1958". 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Endiscusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PHILIPPI (Ministro de Justi­

cia) .-Las empresas a que se refiere la 
ley 12.919 gozaban de este beneficio siem­
pre que la construcción de los vehículos 
ocupara un 25 % de materia prima nacio-
nal en el primer año y un 50 % de ella du­
rante los años siguientes. No parece de 
ningún modo justificada la ampliación que 
de ese beneficio se ha querido introducir 
con el artículo 306. Debido a esa razón, la 
Cámara de Diputados rechazó el artículo. 
No debe insistirse. 

El señor ALLENDE.-Creo que hay en 
esta materia un error. ' 

En primer lugar, el artículo está mal 
redactado, porque, tal como está, se eximi­
ría del pago de impuestos a las empresas 

que nunca los han pagado. Lo que la ley 
establece es que exime del pago a los ve-: 
Mculos que cumplan con determinada dis­
posición del artículo 79 de la ley a que 
hizo referencia el señor Ministro. 

Pero la verdad es que, con la lista de' 
importaciones, los chasis de automóviles 
no pueden importarse en Chile; en cam­
bio, pueden importarse "pick-ups" y ca­
mionetas. Si acaso la intención del legis­
lador es dar trabajo a la industria nacio­
nal, parece mucho más lógico que se pue­
dan carrozar los chasis, en donde el traba­
jo nacional es superior a un 80%, y no, co­
mo ocurre hoy día, que pueda trabajarse 
con vehículos que tienen parte de la carro­
cería y, por lo tanto, ocupan menos mate-

. rial nacional y menos obra de mano. El 
,problema es que algunos importadores de 
automóviles pueden ver lesionados sus in­
tereses, pero es absurdo pensar que vayan 
a hacerse carrocerías a los coches de alto 
costo. La verdad es que un automóvil es un 
privilegio en este país, del cual no pueden 
gozar las personas que no tienen una ex­
traordinaria situación económica. 

Por lo tanto, si lo que se pretende es 
dar trabajo, lo lógico es que se puedan ca­
rrozar los chasis, lo cual puede exigir más 
material nacional y más obra de mano. No 
hay, pues, ninguna contradicción, y, por 
el contrario, este artículo es limitativo, 
porque si, como lo dijo el señor Ministro 
de Hacienda, se van a suprimir los depó­
sitos y las listas y podrán 'importarse los 
chasis, con mayor razón estaría dentro de 
la disposición la que indicaba el señor Mi­
nistro. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Jus­
ticia) .-¿ Me permite una interrupción, 
señor Senador? 

El señor ALLENDE. - Con el mayor 
agrado. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Justi­
cia) .-La industria puede desarrollarse 
perfectamente con todas las franquicias 
comunes ya existentes para toda clase de 
industrias. La franquicia dada por la ley 

• 
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12.919 también es suficiente. EJ cambio, 
la redacción que se ha dado a este artículo 
es extremadamente peligrosa, porque bas:­
taría que la empresa acreditara disponer 
de "elementos técnicos e industrialesne­
cesa ríos para construir en sus propias 
plantas o fábricas vehículos", etc., para 
que pásara a gozar de exenciones tributa­
rias aun cuando nada fabricara. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
do) .-Votemos. 

El señor ALLENDE.-Deseo dejar cla­
ramente establecido que este artícu­
lo no fue redactado así. La redacción, que 
estimo inconveniente -en esto estoy de 
acuerdo con el señor Ministro-, es con­
secuencia de la supresión que de una fra­
se propuso el señor Mini.stro de Hacienda. 
De ahí la forma impr8pia que ahora tie­
ne el artículo frente a los ~ributos. P.ero 
es importante que la idea quede en pie y 
que aun cuando no se apruebe esta exen­
ción, mañana puedan carrozarse chasis 
de automóviles, COBa que significa mayqr 
trabajo. lo cual es justo. Los únicos apa­
rentemente perjudicados con esto son los 
grandes importadores, que siempre tienen 
buenos defensores. 

-Se acuerda no insistir. 
El señor SECRETARIO.-La Cámara 

de Diputados ha rechazado la modifica­
ción que tiene por objeto establecer el si-
guiente articulo nuevo: f 

"Artículo 308.-Condónanse los intere­
ses penales, sanciones, multas, y cualquier 
otro recargo, como también las sanciones 
del inciso primero del artículo 104' de la 
ley sobre Impuesto a la Renta, a los deudo­
res morosos de impuestos y contribuciones 
de cualquiera naturaleza que debieron pa­
garse el 31 de diciembre de 1958, por la 
parte de los impuestos y contribuciones 

. 
que se' paguen antes del 19 de julio de, 
1959. 

De igual condonación gozarán los deu­
dores sujetos a convenio por lo que paguen 
o hayan depositado en la cuenta especi¡ll 
correspondiente del impuesto adeudado, 
antes d~l 31 de diciembre de 1959. 

Gozarán asimismo de esta franquicia 
los contribuyentes que antes del 19 de julio. 
próximo cancelen impuestos que ,no hayan 
sido declarados. 

No comprende esta exención los impues­
tos, derechos, multas o sanciones origina­
das por violación al impuesto a las com­
praventas, ni las internaciones ilegales de 
mercaderías que configuren algún delito. 
común d, contrabando o de fra.ude, o cual­
quier otro delito que perjudique los inte­
reses fiscales". 

El señor PHILIPP! (Ministro de Justi­
cia) .-Esta disposición se hace fuego con 
el artículo 272, ya aprobado por ambas 
ramas del Congreso, de manera que no se 
debería insistir. 

El señor RODRIGUEZ. - Estamos de 
acuerdo. . 

-Se acuerda no insistir. 
El señor SECRET ARIO.-Finalmente, 

la Cámara de Diputados ha rechazado la 
modificación que tiene por objeto estable­
cer el siguiente artículo transitorio: 

"Artículo transitorio.-Con cargo a los 
recursos creados por la presente ley, el 
Presidente de la República concederá, por 
una sola vez, la suma de $ 15.000.000 al 
Cuerpo de Bomberos de Vallenar para la 
adquisición de un carro-bomba" .• 

-So acue<rda insistir. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi­

dente) .-Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 21.30. 

Dr. Orla,ndo Oyarzun G. 
J efe de la Redacción 
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ANEXOS 

ACTAS APROBADAS 

SESION 29", EN 13 DE MARZO DE 1959. 

Presidencia del señor Videlli Lira, don 
Hernán. (Véase la asistencia en Ja versión 
correspondiente, págilla 1357).' 

/' 

ACTA 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
27'\ especial, de 15 a 16 horas, de fecha 
de ayer, que no ha sido observada. 

El acta dI} la sesión 28;', especüd, de 16 
a 20 horas, de la ,misma fecha, queda en 
Secretaría, a disposición de los señores Se­
nadores, hasta la sesión próxima, para su 
aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta, en seguida, de los asuntos 
que se indican en la versión correspondien­
te, página 1357. 

ORDEN DEL DlA 

Segundo informe de las Comisiones Unidas de 

Gobierno, de Hacienda y de Economía. y Come'r­

cio recaído en el p1'oyecto de ley de la H. Cáma­
ra de Diputados que reajusta las remuner~ciones 

de los secto[es público y privado y fija normas 

de carácter económico, j'inanciero y adrni?listra-

tivo. 

Prosigue la discusión particular de la 
iniciativa de ley del rubro, pendiente de 
la sesión anterior. 

Artículo 173 (pasa a ser 201) 

Se da por aprobado en la pal'te no ob­
.servada. 

Las Comisiones Unidas proponen agre-

gar, al final del inciso contenido en la le-
I 

tra a), la siguiente frase, precedida de 
una coma (,) : ", de acuerdo a normas que 
dicte el Banco Central,previo informe de 
la Superintendencia de Bancos". 

En discusión esta enmienda, ningún se­
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Artículo 176 (pasa a ser 204) 

Se da por aprobado en la parte' no ob­
. jetada. 

Las Comisiones Unidas recomiendan re­
emplazar su número 6, por el siguiente: 

"6.-Establécese la siguiente disposición . 
transitoria en relación con las modifica­
ciones que este artículo introduce al D. F. 
L. N? 106: 

"Artículo tmn.sitoTio.-Los actuales Di­
rectores en representación de los accionis­
tas de las Clases B y C cesarán en sus car­
gos el 31 de diciembre de 1960 y antes' de 
esa fecha se elegirán todos esos Directo­
res, en la forma prescrita por el artículo 
17 del D. F. L. NQ 106. 

El Presidente de la República reglamen­
tará, por una sola vez, el procedimiento pa­
ra realizar la elección de los Directores re­
presentantes de los accionistas de las Cla­
ses B y e, con el solo informe de la Super­
intendencia de Bancos". 

En discusión el reemplazo propuesto, 
usan de la palabra los señores Ministro 
curresponde al señor Palacios. 

En votación la enmienda, se obtiene el 
siguiente resultado: 16 votos por la afir­
mativa, 10 por la negativa y un pareo, que 
corresponde al señor Quinteros. 

A proposición del señor Rodríguez, mo­
dificada por el señor Presidente, y des­
pués de un breve debate, se acuerda en­
trar de inmediato a la discusión de las in­
dicaciones que, rechazadas en el segundo 
informe, hayan sido renovadas reglamen-
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tariamente y que incidan en artículo~ del 
proyecto' anteriores 'al 180 (pasa a ser 
208). Asimismo, se acuerda que, cuando 
se lleglú:~ a dicho disposición, se inicie la 
con'sideración' del Título VIII, que corres­
ponde i 'las Facultades Especiales Econó­
micas y Administrativas, el cual comien­
za, precisamente, con el citado artículo 

, 180., 

En virtud del acuerdo anterior, se con­
sideran las indicaciones renovadas. Se da 
cuenta' de ).ma indicacÍón renovada para 
reponer el artículo 99 del proyecto de ley 
de la H. Cámara de Diputados, que es del 
tenor siguiente: 

¡!rtícúlo 99-Los empleados del Banco 
del Estado tendrán derecho a la asignación 
, de' zona de que gozan. los empleados fisca;­
les de la localidad en que prestan sus ser­
viCios. 

En discusión esta indicación renovada, 
usan de la palabra los señores' Ministro 
de Justicia, Rodríguez, Aguirre, González 
Madariaga y Quinteros, quien pide se vo­
te. 

Cerrado el debate, se pone en votación 
la indicación renovada. Fundan el voto los 
señores Mora y Aguirre. 

Recogida la votación, resulta rechazada 
por 8 votos por la afirmativa, 17 por la 
negativa, 3 abstenciones y 5 pareos, que 
corresponden a los señores Tarud, Marto­
nes, Curti, Pala<;ios y Martínez. 

Se da cuenta de una indicación renova­
da para reponer el artículo 21 de la Cá­
mara de Diputados, que dice como sigue: 

Artículo 21.- Los empleadores estarán 
obligados a apo.rtar el 1 % de los sueldos 
y sobresueldos para formar el fondo de 
auxilio de cesantía para los empleados par­
ticulares. 

En discusión esta indicación renovada, 
usan de l~ palabra los señores Rodríguez 
y Letelier, quien pide votación. 

Cerrado el debate, se pone en votación. 
Funda el voto el señor Faivovich. 
Recogida la votación, se obtiene el si-

guiente resultado: 13 votos por la afirma-
. , 

.. 
tiva, 14 por la negativa, una abstención y 
4 pareos, que corresponden a los señores 
Tarud, Martínez, Palacios y Martones. 

El señor Presidente hace presente que 
deberá repetirse la votación pues la abs­
tención influye en su resultado. 

Repetida, se obtienen 14 votos por la 
afirmativa, 17 por la negativa y 4 pareos, 
que corresponden a los señores Tarud, 
Martínez, Palacios y Martones. 

Queda, en consecuencia, rechazada la 
indicación renovada. 

Se da cuenta de una indicáción renova­
da para reponer el artículo 27 del pro­
yecto de la H. Cámara de Diputados, que 
se transcribe a continuación: 

Artíc'1.l.lo 27.- El personal que hubiese 
sido rebajado en más de una lista en la 
última calificación se considerará califica­
do en la lista inferior a la que tenía el año 
;:tnterior con el mínimo de puntaje. 

En discusión esta indicación renovada, 
usan de la palabra los señores Ministros 
de Justicia y Rodríguez: 

Cerrado el debate, se pone en votación., 
Fundan el voto los señores Faivovich y 

González Madariaga. 
Recogida la votación, resulta rechazada 

esta indicación renovada por 11 votos por 
lá afirmativa, 24 por la negativa y 2 pa-­
reos que corresponden a los señores Ta­
rud y Martínez. 

A indicación del señor Amunátegui, mo­
dificada por el señor Presidente, y con el 
asentimiento unánime de los Comités, se 
acuerda que el debate sobre el Título VIII 
del proyecto, que trata de las Facultades 
Económicas y Administrativas, se inicie 
a las 17 horas de hoy y la votación respec­
t"iva a las 20 horas. 

Se da cuenta de una indicación renova­
da para reponer el artículo 28 del proyec­
to de la H. Cámara, que dice como sigue: 

Artículo 28.- Agrégase el siguiente in':' 
ciso al artículo 79 de la ley N9 12.897, a 
continuación del inciso primero: 

"Lo dispuesto en el inciso anterior se' 
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aplicará también fl, 108 funcionarios pro­
curadores de la institución que tengan el 
título de abogado". 

En discusión esta indicación renovada, 
usan de la palabra los señores Ministros 
de Justicia y Quinteros. 

Cerrado el debate, se pone en votación. 
Recogida. ésta, resulta rechazada por 26 

votos por la negat"lva, 10 por la afirma­
tiva y 3 pareos, que corresponden a los 
señores Tarud, Martínez y Durán. 

Se da cuenta de una indicación renovada 
para reponer el artículo 29 del proyecto 
de la H. Cámara de. Diputados que dice 
como sigue: 

Artículo 29.-Previa aceptación del res­
pectivo empleado, autorízase el descuento 
por una sola vez de la suma de $ 300 a 
cada funcionario público con el objeto de 
formar el Hogar de los Empleados en la 
ciudad de· Santiago. 

Asimismo, autorízase un descuento por 
una sola vez y con cargo al primer pago 
de reajuste, de $ 500 a cada funcionario 
del Ministerio de Educación Pública afec­
to· al régimen de trienios con el objeto de 
fipanciar la Casa Central del Magisterio. 

Se autoriza, también, el descuento de 
igual suma a cada funcionaría del Ser­
vicio Nacional de Salud, para los efectos 
de la formación del "Hogar de los Tra­
bajadores de la Sal ud", en Santiago. La 
Tesorería General del Servicio entregará 
a la FENATS (Federación Nacional de 
Trabajadores de la Salud) las sumas des­
contadas y su inversión quedará afecta, 
también, a la fiscalización de la Contralo­
-ría General de la República .. 

En discusión esta indicación renovada, 
usan de la palabra los señores Rodríguez, 
-Ministro de Justicia y Quinteros. 

Cerrado el debate, se pone en votación. 
Recogida ésta, resulta rechazada por 23 

votos por la negativa, 10 por la afirmati­
va y 4 pareos, que corresponden a los se­
ñores Ampuero, Martínez, Amunátegui y 
Tarud. 

Se eh cuenta de dos indicaciones reno­
vadas para agregar los siguientes incisos 

al artículo 29 del proyecto de la H. Cá­
mara: 

"A los empleados de comercio se les des­
contará una vez al año la suma de un mil 
pesos destinados a adquirir un hogar pro­
pio en la ciudad de Santiago, valores que 
serán entregados a la Federación Nacio­
nal de Empleados del Comercio, organis­
mo que los depositará en Cuenta Especial 
del Banco del Estado. Las inversiones que 
realice con estos fondos la citada Federa­
ción, serán fiscalizadas por la Contralo­
ría General de la República". . 

"Igualmente se autoriza para que a ca­
da funcionario semifiscal se le descuente 
por una sola vez y con cargo al primer pa­
go de su reajuste, la suma de $ 1.000 pa­
ra incremental' los fondos sociales de su 
Hogar con persbnería jurídica". 

Sin debate, y con la misma votacion an­
terior, se acuerda rechazar estos incisos, 
en razón de_ que la reposición del artículo 
29 del proyecto de la H. Cámara no pros­
peró. 

Se da cuenta de una indicación renova­
da destinada a reponer el artículo 30 del 
proyecto de la H. Cámara, que es del te­
nor siguiente: 

Artículo 30.-Los Jefes de Servicios da­
rán las facilidades necesarias para el des­
empeño de sus funciones gremiales a los 

- dirigentes naciorlales de la ANEF y de 
sus asociaciones órganizadas en los res­
pectivos Servicios. Igual facilidad tendrán 
los dirigentes nacionales de la FEN ATS 
(Federación Nacional de Trabajadores de 
la Salud). 

En discusión esta indicación, usan de la 
palabra los señores Ministro de Justicia, 
Rodríguez, quien pide se vote; Martones 
y Palacios. 

Cerrado el debat~, se pone en votación. 
FUndan el voto los señores Allende, Vial 

y Alvarez. 
Recogida la votación, resulta rechazada 

por 21 votos por la negativa, 12 por la 
afinnativa, una abstención y 3 pareos, que 
corresponden a los señores Ampuero, Mar­
tínez y Tarud. 

\ 
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El señor Allende pide se deje constan­
cia, para la historia de la ley, y con el 
asentimiento de los Comités y de los seño­
res Ministros de .Hacienda y de Trabaj~ 
d.e que, en la disposición del inciso segun­
do del artíeulo 40 del proyecto formulado 
en este segundo informe, están compren­
¿idas las pensiones concedjdas a deudos 

. del personal fallecido en accidentes en ac­
tos de serVlicios y, en consecuencia, les co­
rresponde percibir el mínimo a que se re­
fiere el citado inciso, como también la asig­
nación familiar establecida en el artículo 
49 de dicho proyecto. 

Así se acuerda. 
Se da cuenta de una indicación renova­

da para agregar" en el artículo 30 del pro­
yecto de la H. Cámara de Diputados, cu­
ya reposición se rechazó, una frase final 
que diga: "y los dirigent~s nacionales de 
la agrupación Nacional de Empleados Se­
mifiscales" . 

Sin debate, y con la misma votación an­
terior, se da por rechazada esta indicación. 

Artículo 31 (pasa a ser 38). 

Se da cuenta de una indicación' renova­
da para agregarle a este artículo un inci­
so, nuevo, que diga: 

"Los jubilados por accidentes del traba­
jo de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, se seguirán rigiendo por el artícu­
lo 24 de la ley N9 10.343". 

En discusión esta indicación, usan de 
palabra los señores Ministros de Justicia, 
de Trabajo, Martones y Rodríguez. 

Cerrado el debate, el señor Presidente 
la declara inadmisible, pues importa ma­
yor gasto con cargo a los fondos de la Na­
ción y_carece del patrocinio del ~ecutivo. 

Se da cuenta de otra indicación renova­
da para agregar· a este artículo un inciso, 
nuevo, del siguiente tenor: 

"Los reajustes que determine esta ley 
serán pagados por la Tesorería General o 
Cajas de Previsión, sin' necesidad de De­
creto Supremo". 

Sin debate, se da por rechazada esta in-

dicación, pues dicho precepto está estable-
cido en el mismo artículo 38. , 

Artículo 32 (pasa a ser 39) 

Se da cuenta de una indicación renova­
da para agregar el siguiente inciso, nue­
vo: 

"Para los e{ectos de reajustar las pe~­
siones de jubilación, se considerarán, co­
mo servicios efectivos, las fracciones tie 
seis meses como año completo, si-empre que 
el decreto respectivo por el cual se le ju­
biló ló haya así establecido". 

En discusión esta indicación, usan de 
la palabra los señores Chelén, :iVIinistro de 
Justicia, Quinteros, Larraín y Letelier. 

Cerrado el debate, tácitamente se re­
chaza. 

Artículo 37. 

Se considera, en seguida, este artículo, 
que había quedado pendiente de la sesión 
anterior. ' 

Las Comisiones Unidas proponen la su­
presión de este artículo, que es del siguién':' 
te tenor: 

A r'tículo 37. - Agrégase a la ley ;N9 
10.475, el siguiente artículo: '¡ 

"Artículo .25.-La Caja de Previsión ae 
los Empleados Particulares y los organis­
mos auxiliares rea,justarán a contar del 19 

de enero de cada. año, las pensiones a que 
se refiere el artículo 8°. 

El reajuste se concederá siempre que 
el sueldo vital fijado a los empleados parti­
culares de la ciudad de Santiago haya si­
do aumentado en más del 10% en compa­
ración con el que regía el año de concesión 
de la pensión o del último reaj uste hecho 
a ella, y sin perjuicio de lo dispuesto en 
el inciso anterior. 

El reajuste se fijará de acuerdo con la 
siguiente escala: 

La pensión o parte de pensión inferior a 
dos sueldos vitales, gozará de un porcen­
taje de aumento igual al de los sueldos vi­
tales. 

<, 
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La parte de pensión comprendida entre 
dos y. cuatro sueldos vitales, del 50 % de 
ese porcentaje. 

La parte de pensión superior a cuatro 
sueldos vitales, oel '25 % oe este porcen­
taje, 

En ningún caso las pensiones de jubila­
ción y montepío reajustadas de acuerdo 
con lo establecido en el presente artículo 
podrán ser inferiores a $ 32.000 mensua­
les r $ 16.000 mensuales, respectivamen­
te. 

En discusión la supresión del artículo, 
usan de la palabra los señores Ministro 
'de Justicia y.Larraín. 

Cerrado el debate, se pone en yotación. 
Funda el voto el señor Rodríguez. 
Recogida la votación, resulta aprobada 

la supresión por 27 votos por la afirma­
tiva, 6 por la negativa y 4 pareos, que co­
rresponden a los señores Ampuero, Mar­
tínez, Palacios y Tarud. 

En consecuencia, queda suprimido el ar­
tículo. 

Artículo 34 (pasa a ser 41) 

Se da cuenta de una indicación renova­
da para suprimir este artículo, que había 
sido aprobado en la sesión anterior. 

En discusión la indicación, qsan de la 
palabra los señores Marton~s, Letelier, 
Quinteros, Ministro de Justicia y Palacios .. 

Cerrado el debate, se pone en vot~ón. 
Recogida, resulta rechazada por 20 vo­

tos por la negativa, 10 por la afirmativa 
y 5 pareos, que corresponden a los seño­
res Tarud, Ampuero, Barrueto, Bossay y 
Alessandri, don Eduardo. 

Artículo 43 (pasa a ser 50) 

Se da cuenta de una indicación renova­
da para reemplazar, en el inciso primero 
de este artículo, la frase "$ 30 por carga 
y por día trabajado.", por esta otra: 
"$ 2.110 mensuales por carga.". 

En discusión esta indicación, usan de la 
palabra los señores Ministro del Trabajo, 
Rodríguez y Letelier. 

'. 
Cerrado el .debate, se pone en votación. 
Fundan el voto los señores Vial y Mo­

ra. 
pecogida la votación, resulta desecha,. 

da por 17 votos por la negativa, 9 por la 
afirmativa, 2 abstenciones y 4 pareos, que 
corresponden a los señores Tarud, Am­
puero, Barrueto y Amunát~gui. ' 

Artículo 65 (~asa a ser 80) 

Se da cuenta de una indicación renova­
da· para agregar, en su letra b), después 
de las palabras "obras públicas", reempla­
zando el punto (.) por una coma (,). 
lo siguiente: "debiéndose i n ver t i r 
$ 10.000.000.000 en edificaciones escola­
res". ¡ 

En discusión esta indicación, usan de la 
palabra los señores Rodríguez, Allende y' 
Ministro de Hacümda. 

Cerrado el debate, se pone en votación. 
Recogida, resulta aprobada por 14 'vo­

tos por la afirmativa, 13 por la negativa 
y 3 pareos, que corresponden a l<ls seño­
res Ampuero, Barrueto y Amunátegui. 

Artículo 64 (pasa a ser 77) 

Se da cuenta de una indicación renova­
da para reponer el artículo B4 del proyec­
to de ley de la H. Cámara de Diputados, 
que es del siguiente tenor: 

Artíc;ulo 64.- La primera diferencia de 
sueldo, pensiones de jubilación, retiro y 
montepío, que resulte con' motivo de la 
aplicación de esta ley no ingresará a la 
respectiva Caja de Previsión y quedará, 
en consecuencia, a beneficio del personal 
a (Iue se refiere la presente ley. 

En discusión la ~ndicación, usan de la 
palabra los señores Ministro del Trabajo; 
Quinteros ;-Allende, quien formula indica­
ción para considerarlo en la sesión de la 
tarde, por haber llegado la hora, y Am­
puero. 

Por acuerdo tácito, se aprueba la iudi­
cación del señor Allende y queda con la 
palabra el señor Ampuero. 

Se levanta la sesión. 

• I 
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SESION 30', EN 13 DE MARZO DE 1959. 

Presidencia de los señores V idela Lira 
(don Hernán) y Cerda, don Alfredo. (Véa­
se la asistencia en la versión correspon­
diente, página 1389). 

• 
ACTA 

No hubo. 

CUENTA 

Se da cuenta, eh seguida, de los asuntos 
que se indican en la versión correspon­
diente, página 1;389. 

ORDEN DEL DlA 

Segundo inj'oTme de las Comisione.~ Unida.~ de 

Gobierno, de Hacienda y de Econom'ía 1J Come'r­
eio recaído en el vroyecto de ley de la H. Cá'~a­
'ra de Diputados que ?ieajui<ta las 'remuneraciones 
de los sectore!; público y privado y fija ?1orma.~ 

de carácter económico, financiero y administTa~ 

tivo. 

Prosigue la discusión particular de la 
iniciativa de ley del rubro, pendiente de 
la sesión anterior. 

Artículo 64 (pasa a ser 77) 

En la sesión de la mañana se dio cuen­
ta de una indicación renovada para repo­
ner el ar:tículo 64 del proyecto de la H. 
Cámara de Dúputados. 

Había quedado con la palabra, en la dis­
CUSIón de esta indicación, el señor Ampue­
ro, quien da tél'mino a sus observaciones. 
Usan, además, de ella, los señores Colo­
ma, que formula indicación para que la mi­
tad de la primera diferencia de sueldo se 
descuente en tres. cuotas, encomendándole 
a la Mesa la redacción de ella; y Minástros 
de Hacienda y de Trabajo. 

• 
Cerrado el debate, y con el asentimiento 

unánime de los Comités, se aprueba la in­
dicación del señor Coloma y se faculta a 
la Mesa para darle la redacción definitiva, 
dejándose tácitamente sin efecto la indi­
cación renovada. 

En cumplimiento dE:;l acuerdo a;llterior, 
la Mesa da la siguiente redacción a la in­
dicación del señor Coloma, que reemplaza 
el inciso primero del miículo aprobado por 
las Comisiones Unidas: 

"ArtíC1do 77.-La mitad de la primera 
diferencia de sueldos, pensiones de jubila­
ciones, retiro y montepíos, que resulte con 
motivo de la aplicación de esta ley, ingre­
sará en la respectiva Caja de Previsión en 
tres cuotas mensuales iguales que se des­
contarán al personal a que se refiere la , 
presente ley, en cuanto las leyes vigentes 
exijan este integro". 

Artículo 81 (pasa a ser 96) 

Se da cuenta de una indicación renova­
da del Ejecutivo para agregar a este ar­
tículo las siguientes letras: 

"e) Reemplázase el aliículo 84 por el 
siguiente: 

"El Banco Central de Chile podrá efec­
tuar con el Banco del Estado de Chile to­
das las operaciones que su ley orgánica, 
cuyo texto fue fijado por el D. F. L. NQ 
106, de 6 ele julio de 1953, le permiten rea­
l~zar con los Bancos accionistas y con arre­
glo a las mismas normas generales que es-
tablece dicha ley.' . 

f) Deróganse los artículos 85 y 86". 
Asimismo, se da cuenta de otra indica­

ción renovada del Ejecutivo., para agre­
gar, a continuación del artículo 96, el si­
guiente, nuevo: 

"Artículo ' .. -Autorízase al Presid~n­
te de la Rapúblicapai'a" contratar con el 
Banco Central de Chile un préstamo has­
ta por una suma equivalente al monto to­
tal de los redescuentos y préstamos direc­
tos que el Banco del Estado de Chile adeu­
de al Banco Central de Chile a la fecha de 
publicación de esta ley. 
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Este préstamo se pagará con un interés 
<lel 1 % anual y una amortización anual 
acumulativa que extinga la obligación en 
30 años. 

La Ley de Presupuestos deberá consuI­
taranualmente las sumas necesarias pa- . 
ra el sel:vicio de este préstamo y susinte­
reses. 

Para los efectos señalados en este artícu­
lo no regirán las limitaciones o prohibicio­
nes contenidas en la Ley Orgánica del Ban­
co Central de Chile. 

Autorízase igualmente al Presidente de 
la República para que entregue el produc­
to del préstamo a que se refiere este ar­
tículo al Banco del Estado de Chüe, con 
el objeto de aumentar su capital en una 
cantidad igual a la que reciba, institución 
que deberá destinar ese aporte a cancelar 
o reducir en esa misma cantidad los red.es­
cuestos y préstamos directos que tenga con 
el Banco Central de Chile". 

E::J. discusión, conjuntamente, ambas in­
dicaciones, usan de la palabra los señores 
Ministro de Hacienda, Bellolio, Bossay, Le­
telier y Larraín. 

Cerrado el debate, se ponen en votación. 
Recogida la votación, resultan aproba­

das por 19 votos por la afirmativa, 12 por 
la negativa y 2 pareos, que corresponden 
a los señores Tarud y Amunátegui. 

Artículo 82 (pasa a ser 97) 

Se da cuenta ,de una indicación renova~ 
da para suprimir el número 9 (pasa a ser 
número 8) de este artículo, que dice: 

"89-Reemplázase la segunda parte del 
inciso primero de la letra g) del artícu­
lo 17, por la siguiente: 

"Las remuneraciones pagadas en el ex­
tranjero se aceptarán también como gas­
to, si€mpre que se acrediten con 'documen­
tos fehacientes y sean a juicio de la Direc­
ción, por su monto y naturaleza, necesa­
rias o convenientes para producir la ren­
ta en Chile. Exceptúanse de este benefi­
cio las empresas de la gran minería del 
cobre". 

En discusión esta indicación, usa de la 
palabra. el señor Quinteros. 

Cerrado el debate, se pone en vota.ción. 
Fundan el voto los señores Letelier y 

Larraín. 
Recogida la votación, 1 esulta rechazada 

por 25 votos por la negativa, 7 por la afir­
mativa y 3 pareos, que corresponden a los 
señores Tarud, Amunátegui y Cerda. 

Se da cuenta de una indicación renova­
da para reemplazar el número 24, que pa­
sa a ser 22, de este mismo artículo, por el 
siguiente: 

"22.-Reemplázase el inciso segundo del 
artículo 65 por el siguiente: 

"La Dirección General de Impuestos In­
ternos podrá ordenar el examen de las 
cuentas corrientes bancarias para la me­
jor fiscalización de impuestos". 

En discusión la indicación, usan de la 
palabra los señores Quinteros y Ministro 
<le Justicia. 

Por haber llegado la hora queda pen­
diente la discusión. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

INSISTENCIAS DE LA CAMARA DE DIPU­
TADOS AL PROYECTO QUE REAJUSTA 
LAS REMUNERACIONES DE LOS SECTO­
RES PUBLICO Y PRIVADO Y ESTABLECE 
NORMAS ECONOMICAS, .. FINANCIERAS Y 

ADMINISTRATIVAS 

Santiago, 19 de marzo de 1959. 
La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien aprobar las modificaciones introdu­
cidas por el Honorable Senado al proyecto 
de ley que reajusta las remuneraciones de 
los sectores público y privado y consulta 
diversas normas administrativas, finan­
cieras y económicas, con excepción de las 
siguientes, que ha desechado: 

. I 

• 
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Artículo 4Q 

La que tiene por objeto intercalar en el 
Inciso primero, entre las palabras "remu­
neraciones" y "pagadas", la frase "y de 
las regalías en dinero efectivo". 

Artículo 5Q 

La que consiste en agregar en el inciso 
segundo, después de las palabras "remune­
}'aciones imponibles", precedidas de una 
coma' (,) la frase "con excepción de las 
gratificaciones," . 

La supresión del inciso final, que es del 
tenor siguiente: 

"No obstante, las remuneraciones que· 
no consten del contrato de trabajo, como 
las gratificaciones no voluntarias y otras 
semejantes, se acumularán imaginaria­
mente para el solo efecto de calcular, so­
bre el total, el monto del reajuste". 

Las que tienen por objeto consultar con 
los NQs. 19 y 20, .los siguientes artículos 
nuevos: 

"Ar~ículo 19.-Introdúcense en el Títu­
·10 IV del Libro Tercero del Código del 
Trabajo, relacionado con los sindicatos 
agrícolas, las siguientes modificaciones: 

a) Agregar al final del artículo 434, lo 
siguiente: 

"El patrón no podrá despedir a los tra­
bajadores que concurrieren a esta reunión 
previa, mientras se tramite la personali­
dad jurídica del sindicato, en concordali­
cia con el artículo 438, de este texto". 

b) Agregar al final del artículo 440, lo 
siguiente: 

"Obtenida la personalidad jurídica del 
sindicato, se considerarán sindicalizados 
todos los obreros del predio". 

c) Agregar a continuación del artículo 
445, este otro inciso: 
. "Cumplidos los requisitos indicados en 
el artículo anterior, los directores de los 
sindicatos gozarán de inámovilidad en sus 

fU'nciones y en sus faenas durante el lapso 
que dure su período como tales y hasta 
seis meses después de haber cesado en su 
cargo. El patrón no podrá despedir a un 
director, sino con acuerdo del Jue~ del 
Trabajo y previa causal que haya sido de­
bidamente justificada". 

"Artícu'o 20.-Agrégase a continuación 
del artículo 476 del Título V, Libro ~r­
cero del Código del Trabajo, sobre Pro­
cedimiento de Conciliación y Arbitraje 
en la. agricultura, el siguiente inciso: 

"Desde el momento en que se plantea el 
conflicto nigún obrero podrá ser suspen­
dido, desahuciando ni despedido, sino en 
virtud de causa legítima previamente com­
probado por el Juez del Trabajo compe­
tente", 

Artículo 21 

La supresión de este artículo, que es del 
tenor siguiente: 

"AI·tículo 21.-Los empleadores estarán 
obligados a aportar el 1 % de los sueldos 
y sobre sueldos para formar el fondo de 
auxilio de cesantía para los empleados par­
tic u lares". 

En el inciso segundo del artículo 29 nue­
vo· propuesto por esa Honorable Corpo­
ración, las palabras "Carabineros", "Téc­
nica del Estado," y la frase "al que se 
comprende en la denominación de "Per­
sonal de Servicio",". 

Artículos 27 Y 28 

La supresión de estos artículos, que se 
encuentran redactados en los términos si­
guientes: 

"Artículo 27.-EI personal que hubiese 
sido rebajado en más de una lista en la 
última calificación se considerará califi­
cado en la lista inferior a la que tenía el 

. año anterior con el mínimo de puntaje. 
Artículo 28.-Agrégase el siguiente in-
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ciso al artículo 79 de la ley N9 12.897; a 
continuación del inciso primero: 

"Lo dispuesto en el inciso anterior se 
aplicará también a los funcionarios procu­
radores de la institución que tengan el tí­
tulo de abogado". 

Artículo 30 

La supresión de este artículo, que es del 
tenor siguiente: 

"A¡'tículo 30.- Los Jefes de Servicios 
darán las facilidades necesarias para el 
desempeño de sus funciones gremiales a 
los dirigentes nacionales de la ANEF y 
de sus asociaciones organizadas en los res­
pectivos Servicios. Igual facilidad tendrán 
los dirigentes nacionales de la FENATS 
(Federación Nacional de Trahajadores de 
la Salud)". 

En el artículo 38 nuevo que se propone 
-ha desechado el inciso final que está re­
dactado como sigue: 

"En igual porcentaje se reajustarán las 
pensione's concedidas en virtud de las le­
yes N9s. 10.383 y 10.662", 

En el artículo 40 nuevo propuesto por 
esa Honorable Corporación, el inciso ter­
cero, que es del tenor siguiente: 

"EQ el caso de que el beneficiario se 
hubiere aCQgido a jubilación o retiro an­
tes de cumplir 30 años de servicios, la pen­
sión de jubilación o retiro mínima será la 
proporción de las cifras mencionadas qu~ 
corresponda a los años de servicios cum­
plidos". 

La que tiene por objeto consultar como 
artículo 41 nuevo, el siguiente: 

"Artículo 41.-Se suspende, por el tér­
mino de un año, a contar de la fecha en 
que entre en vigencia la presente ley, el de­
recho a jubilar de los empleados de la Ad­
ministración del Estado que, con poste­
rioridad a esa fecha, cumplan los requisi­
tos pertinentes. 

Podrán, sin embargo, durante dicho lap-

so, impetrar ese beneficio: 1) aquellos que 
acredi ten tener 65 o más años de edad; 
2) los que teniendo má's de 35 años de 
servicios, acrediten tener más de 60 años 
de edad; 3) los que sean declarados irre­
cuperables con arreglo a la ley; 4) aque­
llos que, desempeñando un cargo de la ex­
clmiva confianza del Presidente de la Re­
pública deban abandonar sus funciones por 
hab2rseles retirado dicha confianza; 
5) aquellos que con motivo de la aplica­
ción de medidas disciplinarias de petición 
de renuncia o declaración de vacanci~, de­
ban abandonar sus empleos; 6) tratándo­
se del personal con derecho a retiro, cuan­
do el Presidente de la República hiciere 
uso de sus facultades de llamarlo a retiro 
temporal o absoluto; y 7) aquellos que, 
teniendo el derecho a jubilación, deban re­
tirarse con motivo de la aplicación de las. 
facultades a que se refiere el artículo 208 
de e~ta ley", 

Artículo 34 

La supresión de este artículo que se ha­
}~a redactado como sigue: 

"Artículo 34.- Agrégase a la ley N9 
10.4 7 5, el siguiente artículo: 

"Artículo 25.-'-La Caja de Previsión de 
los Empleados Particulares y los organis- . 
mos auxiliares reajustarán a contar del 
1" de enero de cada año, las pensiones a 
que se refiere el artículo 89 • 

El reajuste se concederá siempre que 
el sueldo vital fijado a los empleados par­
ticulares de la ciudad de Santiago haya 
sido aumentado en más del 10% en com­
paración con el que regía el año de con­
cesión de la pensión o del último reajus­
te hecho a ella, y sin perjuicio de lo dis­
puesto en el inciso anterior. 

El reajuste se fijará de acuerdo con la 
siguiente escala: 

La pensión o parte de pensión inferior 
a dos sueldos vitales. 

La parte de pensión comprendida entre. 
dos y cuatro sueldos vitales del 50% de 
ese porcentaje. 
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La parte de penSlOn superior a cuatro 
sueldos vitales, del 25% de ese porcen­
taje. 

En ningún caso las pensiones de j ubi­
lación y montepío reajustadas de acuerdo 
con lo establecido en el presente artículo 
podráp ser inferior a $ 32.000 mensuales 
y $ 16.000 mensuales, respectivamente". 

Artículo 36 

Los cuatro primeros incisos de la dis­
posición que se propone en reemplazo de 
este artículo, que son del tenor siguiente: 

"Los empleados imponentes de las Ca­
jas de Previsión del sector público o pri­
vado, qUe se acojan a jubilación tendrán 
derecho, mientras dure la tramitación de 
ésta, a percibir mensualmente un antici­
po de jubilación por cuenta de la respec­
tiva institución, equivalente al 50yó de la 
última remuneración imponible. Tendrán, 
asimismo, derecho a continuar percibien­
do de quien corresponda la totalidad de 
las asignaciones familiares que recibían 
como activos sin otro reql,lisito que acre­
ditar la supervivencia de las cargas res­
pectivas. 

Este anticipo será descontado del pri­
mer pago de la pensión de jubilación que 
deba pagarse al interesado. 

El anticipo a que se refiere el inciso pri­
mero no porá exceder del monto de las 
imposiciones que la Caja estuviere obli­
gada a devolver al interesado, en caso de 
.que no se reconociere derecho a pensión. 

El personal. de la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado, tendrá derecho a 
percibir este anticipo con cargo a la Em­
presa y en este caso no regirá la limita­
ción del inciso anterior, sino que corres­
ponderá a dicha Empresa calificar el de­
recho de anticipo". 

Artículo 39 

El inciso tercero nuevo que se propone 
que es del siguiente tenor: 

"Las Cajas de Compensación que se 

constituyen para actuar de acuerdo con 
los regímnes convencionales, no podrán 
establecer beneficios superiores a los otor- . 
gados por las Cajas actualmente existen­
tes, sino con cargo a las economías en los 
gastos de administración". 

La supresión de los incisos cuarto, sép­
Iimo, octavo, noveno y décimo, que se en­
cuentran redactados como siguen: 

"En el caso de los obreros agrícolas que 
tengan el carácter de inquilinos, el patrón 
y el obrero deberán pagar, por concepto 
de imposiciones, las sumas de $ 90 y $ 20 
respectiva~ente, por cada día que el obre­
ro no trabaje". 

"Los regímenes convencionales sólo po­
drán aumentar la asignación familiar que 
pagaban al 31 de diciembre de 1958, en 
$ 30 por día y por carga, o en $ 900 men­
suales, durante el año 1959, y sólo podrán 
imputar al aporte patronal respectivo, las 
asignaciones familiares así aumentadas y 
las regalías que antes del 1 Q de enero de 
1959 tenían establecidas en favor de las 
familias según los montos, circunstancias 
y condiciones hasta entonces vigentes, de­
biendo reintegrar -los excedentes al Servi­
cio de Seguro Social". 

"N o obstante lo anterior podrán ser rea­
justadas, en la forma dispuesta en los 
respectivos convenios, las compensaciones 
otorgadas a los trabajadores o a sus fa­
milias con motivo de la sustitución de los 
regímenes de precios bajos y fijos de pul­
perías. Las Cajas de Compensación regi­
das por el Reglamento NQ 331, de 23 de 
mayo de 1955, no podrán aumentar las 
asignaciones familiares que actualmente 
pagan, en más de $ 30 por día y por carga 
durante el año 1959". 

"Tampoco podrán crear nuevos benefi· 
cios sociales ni aumentar los límites de los 
que ya han sido autorizados, sino con car­
go sus economías en los gastos de admi­
nistración" . 

"Las Cajas de Compensación integrarán 
en el Servicio de Seguro Social el total de 
los excedentes que provengan de la dife­
rencia entre los aportes patronales para 

, 
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el fondo de asignaciónfamiliar correspon­
diente al año 1959 y las asignaciones fa­
miliares devengadas por el tiempo servi­
do en el mismo año, deducidos solamente 
el porcentaje legal para los gastos de ad­
ministración y el pago de los beneficios 
sociales a ue se refiere el inciso anterior". 

Artículo 62 

La que consiste en consultar entre los 
artículos que se proponen en reemplazo del 
artículo 62, el siguiente, con el NI? 759 : 

"Artículo 75.-El reajuste que en vir­
tud de la presente ley corresponda a los 
personales de la Corporación de la Vivien­
da y a la Caja de Coloniz,ación Agrícola 
se calculará separadamente sobre cada 
una de las remuneraciones imponibles de 
que gozan legalmente con exclusión de los 
beneficios derivados de las leyes N 9s., 
11.529, 12.864 Y 12.933. 

El reajuste indicado en el inciso ante­
rior absorberá, a contar del 19 de enero de 
1959, las cantidades que los empleados de 
las instituciones señaladas estén perci­
biendo ilegalment~ como consecuencia de 
la errónea aplicación que la respectiva 
Institución haya dado a las leyes Nos. 
12.933 y 11.529. En consecuencia, sólo re­
cibirán como aumento la suma necesaria 
para completar el reajuste determinado en 
conformidad al inciso anterior, y si la 
cantidad mensual que estuvieran perci­
biendo legalmente excediere de dicho rea­
juste, su remuneración mensual se redu­
cirá hasta la concurrencia del expresado 
reajuste. 

Las sumas ilegalmente pagadas a que se 
refiere este artículo, por errónea aplica­
ción de la ley NQ 12.933, hasta diciembre 
inclusive de 1958, se reintegrarán por los 
funcionarios respectivos en sesenta men­
sualidades iguales y sin tereses. Igual 
franquicia regirá con respecto a los exce­
sos percibidos por errónea aplicacióH de la 
ley N9 11.529. 

En todo caso, la aplicación de este ar­
tículo y de los dos artículos anteriores y 
la forma de calcularlos reajustes de esta 

ley al personal de las instituciones a que 
ellos se refieren, deberá determinarse pre- ' 
viamente y para cada institución, por la 
Contraloría General de la República". 

Artículo 63 

La supresión de este artículo que es del 
tenor siguiente: 

"Artículo 63.-Al personal secundario 
o de servicios menores o auxiliares de ser­
vicios de las instituciones semifiscales, que 
preste servicios de carácter permanente, 
ya sea de planta o a contrata, lés setán 
aplicables las mismas disposiciones que 
rigen para los empleados de las mismas 
instituciones, en materia de licencias, fe­
riados, régimen disciplinario, expiración 
de funciones, sin perjuicio de la natura­
leza de sus funciones y de acuerdo con el 
D. F. L. N9 2315683, de 14 de octubre de 
1942, y sus modificaciones posteriores. 

Artículo 64 

'. La que consiste en substituirlo por el si­
guiente: 

"Al'lículo 77.-La mitad de la primera 
diferencia de sueldos, pensiones de jubi­
lación, retiro y montepíos, que resulte con 
motivo de la aplicación de esta ley, ingre­
sará en la respectiva Caja de Previsión 
en tres cuotas mensuales iguales, que se 
descontarán al personal a que se refiere 
la presente ley, en cuanto las leyes vi­
gentes exijan este integro. 

Lo dispuesto en este artículo no alcan­
zará al personal de la Empresa de los Fe­
tTocarriles del Estado". 

Artículo 93 

La que tiene por objeto sustituir la pa­
labra "cuarto" por "sexto". 

Párrafo 2° 

De los Menes raíces 

Artículo 96 
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La que consiste en suprimir este párra­
fo y su artículo que es del tenor siguien­
te: 

"ArtíC1üO 96.-EI reavalúo anual de los 
predios agrícolas a que se refiere el ar­
tículo 10 de la ley NI? 11.575, en relación 
al aumento que experimente la utilidad ne­
ta general de la agricultura, se practica­
rá, en lo sucesivo, tomando en considera­
ción dicha utilidad neta en cada provincia 
del país". 

Artículo 97. 

En la letra a) del NI? 7, la suprésión de 
las palabras "arroz" y "sal". 

Artículo 99. 

El NI? 4, que es del tenor siguiente: 
"4) Reemplázaseel artículo 141 de la 

ley NI? 11.256, que exime de patentes a to­
das las Bodegas de productores ubicadas 
en predios l'urales, por el siguiente: 

"Artículo 141.-Estarán exentas del pa­
go de patentes las Bodegas ubicadas en 
predios rurales inferiores a 10 hectáreas 
que tengan por objeto el almacenamiento 
de vinos y su venta para ser consumidos 
fuera del local y de sus dependencias, y 
siempre que la industria no sea ejercida 
en productos adquiridos d~ tercero~ en los 
términos del inciso p:t:imero del artículo 
184". 

Articulo 124, nuevo. 

La frase final del inciso primero que 
dice: 

"Este aumento de tasa sólo se aplicará 
sobre el avalúo de los bienes raíces urba­
nos". 

El inciso segundo, que es del tenor si­
guiente: 

"El aumento a que se refiere el inciso 
anterior será de uno por mil en lo que res­
pecta a la comtlna de San Miguel, del de­
partamento de Santiago, y se aplicará tan­
to a los bienes raíces urbanos como a los 
suburbanos". 

.. 

Ha desechado, en el inciso tercero, la pa:­
labra "también", que figura después. de la 
forma verbal "ser". 

Artículo 101. 

El inciso segundo del artículo que se 
propone en reemplazo de esta disposición, 
que dice: 

"S uspéndense hasta el 19 de enero de 
1961, las limitaciones contempladas en los 
artículos 32 y 35 de la < ley NI? 11.469, so­
bre Estatuto de los Empleados Municipa­
les de la República y en el artículo 109 de 
la ley N° 11.860, sobre Organización y 
Atribuciones de las Municipalidades". 

El artículo 140 nuevo, que' dice: 
"Artículo 140.-Substitúyese el artículo' 

7° de la ley NI? 12.084, de agosto de 1956, 
pOi' el siguiente: 

"A 1'tículo 71?- Agrégase al artículo 39 

del D. F. L. N9 208, de 3 de agosto de 
1953, la siguiente letra: 

"i) Estarán exentos del pago de dere­
chos de internación, almacenaje, estadísti­
ca, ad-valorem y, en general, de todo im­
puesto que se perciba por las Aduanas, in­
cluso el establecido por la ley N? 5.786, de 
3 de enero de 1936 y sus modificaciones 
posteriores, los combustibles y lubricantes 
que emplee la industria pesquera tanto a. 
bordo como en tierra". 

Artículo 112. 

La que consiste en reemplazar el párra­
fo inicial por el siguiente: 

"Artículo 142.-Introctúcense las si­
guientes modificaciones a la ley NI? 12.954, 
de 19 de septiembre de 1958 :". 

La que tiene por objeto consultar como' 
letra a), la siguiente nueva: 

"a) Derógase el artículo 11?". 
La que consiste en substituir la letra 

b), por la siguiente: 
"b) Reemplázase el inciso primero de 

la letra c) del artículo 18, por el siguien­
te: 

"Con un impuesto de 0,25% a los prés­
tamos bancarios en moneda corriente, con 
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letras o pagarés y a los descuentos de le­
tras". 

La que tiene por objeto consultar como 
artículo 152 nuevo, el siguiente: 

"Artículo 152.-Los impuestos enrola­
dos a la renta de las categorías 3'1, 4" Y 6" 
Y adicional, que corresponda pagar per el 
año 1959, se cancelarán con un recargo 
del 20% de exclusivo beneficio fiscal, que 
la Tesorería agregará a lit contribución gi­
rada. 

El impuesto global complementario que 
correspo"1da pagar por el año 1959, se can­
celará con un recargo del 10ji de exclu­
sivo beneficio fiscal, que la Tesorería agre­
gará a la contribución girada". 

Artículo 116. 

La supresión de este artículo que dice: 
"A rtículo 116.-Agrégase al artículo 79 

-NQ 37, del D. F. L. NQ 371, de 1953, el si­
guiente inciso nuevo: 

"Las compraventas de bienes raíces que 
hagan las Cooperativas de Edificación es­
tarán exentas del impuesto en la parte que 
corresponda a las Cooperativas". 

Artículo 167. 

La que tiene por objeto suprimir este 
artículo que es del tenor siguiente: 

"Artículo 167.-Los gastos comunes de 
los edificios de departamentos y locales co­
merciales en relación con los que regían al 
31 de diciembre de 1958 no podrán aumen­
tarse en más de un veinte por ciento du­
rante 1959". 

Artículo 172. 

La que consiste en suprimir este ar­
tículo que dice como sigue: 

"A rtículo 172.-Concédese a los ex par­
lamentarios que disfrutan de pensiones de 
jubilación el derecho a jubilar con los be­
neficios establecidos en las leyes números 
11.745, 12.566 Y 13.044. Para este efecto 

les será válido todo el tiempo que les fue 
computado para la actual jubilación, a la 
cual deberán renunciar expresamente. 

Los ex parlamentarios _que sean o ha­
yan sido imponentes por servicios presta­
dos con posterioridad al término de su 
mandato, podrán acogerse a jubilación ·en 
conformidad a las leyes ~'!s. 11.745, 12.566 
y 13.044, sin que les sea computable para 
la .i ubilación este tiempo servido con pos­
terioridad. 

Los derechos que confiere el presente ar­
tículo a los ex parlamentarios podrán im­
petrar.se dentro del plazo de 120 días con­
tados desde la fecha de publicación de la 
presente ley. 

Igual plazo de ] 20 días se otorga a los 
ex parlamentarios y ex regidores para que 
se les reconozcan los servicios prestados 
como tales, para los efectos del reajuste 
de sus actuales pensiones de retiro o jubi- . 
lación" . 

Artículo 173. 

La que tiene por objeto SUprImIr este 
artículo que es del tenor siguiente: 

"Artículo 173.-El Servicio Nacional de 
Estadística y Censos realizará cada diez 
años, comenzando en 1960, un censo gene­
ral del país, que estará sujeto a las siguien­
tes normas: 

a) Se realizará· un empadronamiento de 
todos los habitantes; 

b) Se combinará con el Censo Demo­
gráfico uno de la Agricultura, debiendo 
llenar un cuestionario correspondiente a 
ella toda persona que trabaje por su cuen..­
ta un predio, sea cual fuere su extensión 
o destinación, incluyendo la ganadería, la 
silvicultura y demás ramas afines. 

c) Se realizará, al mismo tiempo, un 
Censo de todos los establecimientos de la 
pesca, de la minería, de la industria, del 
comercio y comunicaciones y de los servi­
cios públicos y privados, para cuyo efecto 
se empleará un cuestionario especial que 
indique sus características, el personal 
ocupado, la fuerza motriz instalada y los 
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animales y medios de transportes disponi­
bles, incluyendo las paqueñas industrias 
caseras, los talleres, las oficinas públicas 
y privadas; 

"d) El Censo General a que se refiere es­
te artículo se realizará por comunas, divi­
didas al respecto en sus distritos y éstos 
'2n zonas de empadronamiento designándo­
se en cada coinuna, un Comisario, a pro­
puesta del' respectivo Alcalde, quien ten­
drá la obligación de prestar la mayor coo­
peración posible a ~ste levantamiento, y 

e) El Ministerio de Economía consulta­
rá en el Presupuesto de 10& años que co­
rrespondan, los fondos necesarios para 
realizar el .CensO General en la forma a 
que se refiere el presente artículo". 

Artículos 177, 178, 179 y 180. 

,La que tiene por objeto suprimir estos 
artículos, que son del tenor siguiente: 

"Artículo 177.-Lo dispuesto en el ar­
tículo 368 del Código del. Trabajo no se 
aplicará a 'los Sindicatos Profesionales, 
aun cuando sus afiliados presten sus servi­
cios en instituciones fiscales, semifiscales 
o municipales". 

"Artículo 178.-Esta ley no deroga nin­
guna de las disposiciones de las leyes N9s. 
13.039, que crea la Junta de Adelanto de 
Arica; 12.937, que establece regímenes es­
peciales para los departamentos de 'Pisa­
gua, Iquique, Taltal y Chañaral y de sus 
reglamentos; 12.858, que permite la im­
portación de determinados artículos ali­
menticios en las provincias de Tarapacá 
y Antofagasta y. departamento de Chaña­
ral y D. F. L. N9 375, que otorgó franqui­
cias industriales, ni de las leyes N9s. 12.008 
y 12.084, sobre franquicias a Chiloé, Ai­
sén y Magallanes". 

"Artículo 179.-Agrégase en el D. F. L. 
N9 374, de 27 de julio de 1953, que aprobó 
la Planta del Personal de la Subsecretaría 
de Comercio e Industrias y sus departa­
mentos, en la parte correspondiente a la 
planta del personal del Departamento de 
Cooperativas, y a continuación de Grado 

19 Jefe-Abogado, la expresión "o Contador 
General del Estado". 

"Artículo 180.-Aplícase lo dispuesto en 
el D. F. L. N° 256, de 24 de jl;\lio de 1953, 
Párrafo. V, a los personales de empleados 
y obreros de la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado, para los efectos de fe­
ri~do, permisos y licencias". 

Artículo 187. 

La que tiene por objeto suprimir este 
artículo, que es del siguiente tenor: 

"Artículo 187.- Substitúyese la glosa 
del ítem 06108108, letra b) NQ 2 de la ley 
N9 13.285, que aprobó el Presupuesto de 
la Nación para el año 1959, por la siguien­
te: 

"2.-Para el mantenimiento de los Cuer­
pos de Bomberos y pago de honorarios a 
peritos en los procesos de incendio (Cuen­
ta C-51-F) ... ". 

Artículo 193. 

La que consiste en suprimir este artícu- . 
lo que se encuentra redactados en los tér­
minos siguientes: 

"Artículo 193.-Devuélvase por Tesore­
ría el día de sueldo descontado el 21 de 
agosto último a los funcionarios de los Ser­
vicios sin asignación de estímulo". 

Artículo 199. 

La que tiene por objeto suprimir ~esta 
disposición que es del siguiente tenor: 

"Artíc1do 199.- Modifícase el artículo 
21 del Decreto con FuerZa det Ley N9 386 
Orgánico de la Empresa de los Ferrocarri­
les del Estado, en la forma siguiente: 

1°) Suprímese la letra "y" del texto de 
la letra "b", reemplázase el punto final de I 

la letra c) por un punto y coma (;), agre­
gase a continuación la letra "y", consul­
tándose las siguientes letras nuevas: 

d) Lo que perciban los empleados q'Je 
presten funciones para las cuales se re- I 

quiere título universitario; 
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e) Las que correspondan a personal es­
pecializado y técnico de las Municipalida­
·des". 

Artículos nuevos. 
,-

La que consiste en consultar con el N9 
245, el siguiente: 

.. 
"Artículo 245.-Los reajustes de remu­

neraciones de cargo fiscal que otorga la 
presente ley y que adeuden a la fecha de 
su promulgación, se pagarán por Tesore­
ría en tres cuotas mensuales iguales a par­
tir del primer pago que COl'l'esponda des­
pués de publicada esta ley". 

Artículo 250. 

Ha desechado en el inciso que reempla­
za el inciso tercero del artículo 261 del Có­
digo del Trabajo la siguiente frase: 

"Cuando la naturaleza de las labores ha­
ga presumible ese riesgo": 

Artículo 251. 

Ha desechado en el inciso primero las 
palabras: "y hospitales propios". 

-Artículo 252. 

Ha desechado el inciso segu~do de este 
artículo que se encuentra redactado en los 
términos siguientes: 

"Se constituirá un Consejo Supervisor 
compuesto por los siguientes miembros: 
El Superintendente de Seguridad Social, 
el Vicepresidente Ejecutivo de la Caja de 
Accidentes del Trabajo, el Presidente de 
la Asociación de Aseguradores de Acciden­
tes del Trabajo, un represente de la Con­
federación de la Producción y del Comer­
cio, un 'represente de los empleados y uno 
de los obreros". 

Artículo 256. 

En el inciso cuarto, ha desechado la ex­
presión: 

"en lo que se refiere a la inversión de 
los fondos señalados en la ley NQ 11.828, 
en las provincias de Tarapacá, Antofagas-' 
ta, Atacama y Coquimbo,". 

Artículo 261. 

La que consiste en consultar' el siguien­
te: 

"Artículo 261.-Las franquicias estable­
cidas en el artículo 33 del Decreto N9 6973, 
de 1956, de Hacienda, se aplicarán a la in­
ternación de maquinarias nuevas y demas 
elementos destinados a las industrias exis­
tentes o nuevas, cuya finalidad sea la de 
producir madera prensada, pulpa mecáni­
ca, celulosa en cualquier forma y papel de 
diarios-,siempre que estas producciones es­
tén destinadas a la exportación. 

En el evento de que alguna de las indus­
trias mencionadas, vendan parte de su pro­
ducción en el mercado interno, deberán 
cancelar el 50;t del valor de los derechos 
de aduana e impuestos de internación co­
rrespondientes, avaluados en pesos oro, en 
cinco cuotas anuales de 20% cada una, a 
contar desde la fecha en que haya inicia­
do la venta en el país. 

Autorízase al Presidente de la Repúbli­
ca para conceder a las industrias nuevas 
que de este tipo se constituyan, las mismas 
exenciones tributarias de que' gozan las 
industrias actualmente instaladas de 
acuerdo con la legislación vigente. 

Se declararán de utilidad pública los. 
terrenos que sean necesarios para las ins­
talaciones de las plantas industriales o 
fábricas, como para la construcción de 
puertos, caminos y líneas de transmisión 
destinadas a servir el abastecimiento y el 
despacho de los productos elaborados por 
las industrias materia del presente artícu­
lo. Se autoriza al Presidente de la Repú­
blica para expropiar dichos terrenos. 
- Las fraQquicias a que se refiere este 

artículo se conceden por el plazo de seis· 
años, a contar de la publicación de la pre­
sent'e ley". 
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Artículo 275 

La que tiene por objeto consultar el si­
guiente: 

"Artículo 275.-Los Martilleros Públi~ 
cos podrán efectuar remates fiscales, S8-

mifiscales y de quiebra y de bienes raí­
ces" . 

Artículo 277 

La que consiste en consultar el siguien­
te: 

"Artículo 277.-En el artículo- 27, in­
ciso primero, de la ley N9 12.861, subs­
titúyese el guarismo "5%" por "lOro". 

Artículo 289 

La que tiene por objeto consultar el si­
guiente: 

"Artículo 289.-Suprímese el impuesto 
de $ 1 por kilogramo de sal que se produz­
ca en el país, establecido en la ley N9 
12.590, modificada por la ley N9 13.045. 

Destínase en el presente año, la canti­
dad de $ 20.000.000 para los fines previs­
tos en la ley N9 12.590 modificada por la 
ley N9 13.045. 

En los Presupuestos de la Nación de­
berán consultarse anualmente las canti­
dades necesarias para atender a los fines 
previstos en las disposiciones legales cita- . 
das en el inciso anterior". 

Artículo 294 

La que consiste en consultar el siguien­
te: 

"Artículo 294.- Modifícase la ley N9 
12.890, de junio de 1958 en la siguiente 
forma: 

"a) Reemplázase en el N9 1 la cifra 
porcentual "90" por "80". 

b) Introdúcense, a continuación d-e la 
letra b) del NQ 2 después de la frase: ".,. y 
preparación del equipo nacional", el si­
guiente número que irá en punto aparte: 

"3.-Un 10% para promover la prác­
tica y estímulo del deporte no afiliado, 

fundamentalmente fútbol, para el arren­
damiento y habilitación de canchas y de­
pendencias, habilitación de sus sedes so­
ciales, adquisición de artículos deportivos 
y desarrollo de sus competencias. El De­
partamenLo de Deportes del Estado hará 
la distribución de estos dineros, que no 
podrán usarse en giras al extranjero de 
ninguna naturaleza". 

Artículo 299 

"Artíc1c;o 299.-Con cargo a los recur­
sos creados por la presente ley, el Presi­
fleme de la República, dispondrá la entre­
ga de $ (¡.OOO.OOO a Lions International, 
de la ciudad l1e Santiago, para atender a 
lm; gastos que demande' la construcción 
del pedestal para la erección de un monu­
mento ecuestre en la capital del Perú, que 
perpetúe la memoria del Procer y Liber­
tador Bernardo O'Higgins". 

Artículo 306 

La que consiste en consultar el siguien­
te: 

"Artícul() 306.--Las empresas que acre­
diten disponer de elementos técnicos e in­
dustriales necesarios para construir en sus 
propias plantas o fábricas vehículos mo­
torizados en base de unidades mecánicas 
importadas que excluyan cualquier parte 
de la carrocería y los vehículos que se 
construyan en base de ellas estarán afec­
lOs al precepto contenido en el artículo 
79 de la ley N9 12.919, de 19 de agosto de 
1958". 

Artículo 308 

La que tiene por objeto c-onsl¡]tar el si­
guiente: 
. "A 1,tículo 308.-Condónanse los intere­
ses penales, sc;nciones, multas, y cualquier 
otro recargo, como también las sanciones 
del inciso primero del artículo 104 de la 
ley sobre Impuesto a la Renta, a los deu­
dores morosos de impuestos y contribu­
ciones de cualquiera naturaleza que de-
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bieron pagarse el 31 de diciembre de 1958, 
por la parte de los impuestos y contribu­
ciones que se paguen antes del 19 de ju­
lio de 1959. 

De igual condonación gozarán los deu­
dores sujetos a convenio por lo que pa­
guen o hayan depositado en la cuenta es­
. pecial correspondiente del impuesto adeu-
dado, antes del 31 de diciembre de 1959. 

Gozarán asimismo de esta franquicia 
los contribuyentes que antes del 19 de 
julio próximo cancelen impuestos que no 
hayan sido declarados. 

N o comprende esta exención los impues­
tos, derechos, multas o sanciones origina­
das por violación al impuesto a las com­
praventas, ni las internacionaes ilegales 
de mercaderías que configuren algún deli­
to común de contrabando o de fraude, o 
cualquier otro delito que perjudique los 
intereses fiscales". 

Artículo transitorio 

La que tiene por objeto consultar el 
siguiente: 

"A rtículo transitorio.-Con cargo a los 
recursos creados por la presente ley" el 
Presidente de la República concederá, por 
una sola vez, la suma de $ 15.000.000 al 
Cuerpo de Bomberos de ValIenar para la 
adquisición de un carro-bomba". 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
'en respuesta a vuestro oficio N9 749, de 
14 del presente. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. K, (Fdos.): Raúl 

Jwliet.-E. Goycoolea C. 

2 

OFICIO DEL MINISTRO DE ECONOMIA CON 
EL QUE ESTE RESPONDE A OBSERV ACIO­

NES DEL SEÑOR AGUIRRE DOOLAN SO­
BRE REANUDA .. ClON DE SERVICIO DE BUS-

CARRIL ENTRE CONCEPCION y LEBU 

Santiago, 16 de marzo de 1959. 
Me es grato informar a V. S., en rela­

ción con la petición formulada por el H. 

senador señor Humberto Aguirre D. en 
la sesión celebrada por esa H. Corpora­
ción ellO de septiembre de 1958, referen­
te a la reanudación del servicio del bus­
carril que hacía el servicio entre la ciu­
dad de Concepción y la localidad de Lebu, 
lo que la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado comunica a este Ministerio por 
Oficio M. P. 210.112322 de 9 de marzo de 
1959, el que en su parte pertinente expre­
sa lo siguiente: 

"Sobre el particular, me permito hacer 
presente a Ud. que la escasez de buscarri­
les no ha permitido reponer el antiguo ser­
vicio. Ultimamente, por iniciativa particu­
lar ha quedado establecido un recorrido 
de buses terrestres entre Lebu y Los Ala­
mos a Curanilahue, el que ha venido a 
reemplazar y a mejorar la movilización de 
esa región con Concepción. 

Esta Empresa, atenta a las peticiones 
de los vecinos del ramal de Lebu, se man­
tendrá en contácto con los EmpresariQs 
de los buses, a fin de coordinar los hora­
rios de estos vehículos con los trenes, a 
fin de que, puedan llegar y regresar de 
Con~epción en la forma más expedita. 

Finalmente, debo expresar a Ud. que 
la demora en dar respuesta a la providen­
cia precitada, se debió a la espera de que 
este recorrido de buses fuera autorizado 
y establecido en forma definitiva". 

Lo que me permito poner en conoci­
miento de V. S. para información de esa 
H. Corporación. 

Saluda atentamente a V. S., (Fdo.): 
Roberto Vergara Herrera. 

3 
1 
( 

OFICIO DEL MINISTRO DE HACIENDA, 
ECONOMIA y llTINERlA CON EL QUE ESTE 

CONTESTA A. OBSERVACIONES DEL SEÑOR 
LA VANDERO SOBRE EL SERVICIO FERRO-

VIARIO DE ANCUD A CASTRO 

Santiago, 17 de marzo de 1959. 
Me refiero a la petición formulada en -

esa H. Corporación por el señor Senador 
don Jorge Lavandero, en sesión d,e fecha 
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3 de marzo en curso, quien solicita al se­
ñor Ministro de Obras Públicas se adop­
ten las medidas pertinentes a objeto de 
impedir se paralice el servicio ferroviario 
de Ancud a Castro. 

Sobre el particular, me es grato infor-y , 
mar a USo que sobre tal materia se han 
efectuado reuniones de estudio entre el 
señor Ministro de Obras Públicas, el Sub­
secretario de Transportes y el Director de 
la Empresa respectiva, quienes no han 
adoptado hasta el momento un pronuncia­
miE~nto definitivo sobre el mencionado fe­
rrocarril. 

Oportunamente tendré el agrado de in­
formar a V. S. sobre lo que se resuelva en " 
definitiva haciéndole presente que se ten­
drá especialmente en cuenta la petición 
del H. Senador señor Jorge Lavandero. 
Asimismo, hago presente a V. S. que esta 
materia ha sido tratada personalmente 
por los Honorables Parlamentarios seño­
res Jorge Lavandero y Héctor Correa Le­
telier, con el señor Subsecretario de Trans­
portes de este Ministerio. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Roberto 
Vergara H. 

4 

i 
INFORME DE LA COMISION DE CONSTITU-, 
CION, LEGISLACION, JUSTICIA y REGLA-

MENTO RECAIDO EN LA PETICION DE 
DESAFUERO EN CONTRA DEL GOBERNA-

DOR DE CAUPOLCAN, DON CLAUDIO 
THEODULOZ 

Honorable Senado: 
La lltma. Corte de Apelaciones de San­

tiago ha remitido la petición de desafuero 
del señor Gobernador de Caupolicán, don 
Claudio Theoduloz Theoduloz, solicitada 
por el señor Gustavo Bustillos Alfaro en 
representación del señor Luis Peña Cas­
tro. 

Expresa el actor que su cliente inició, 
en mayo de 1958, una querella criminal, 
ante el Juzgado de Letras de Caupolicán, 
por los delitos de violación de domicilio, 
hurto, estafa y falsificación documenta-

ria en contra de los señores Ernesto Theo­
duloz, Claudia Theoduloz y Elba León. 

Agrega que las falsificaciones que se 
persiguen son las siguientes: 1) la de unos 
traspaso, a medio llenar o en blanco, pe­
ro firmados por su representado, que se 
refieren a siete caballares inscritos en la 
Sociedad Nacional de Agricultura; 2) la 
del cheque serie A. B. N9 2668721, fecha­
do 19 de febrero de 1958, contra el Banco 
del Estado, sucursal de Rengo, por la can­
tidad de $ 7.672.572; 3) la del cheque se­
rie A. B. N9 2668720, contra el mismo 
Banco, por la cantidad de $ 183.928, Y 4) 
la del cheque serie A. C. N9 2444653, tam, 
bién contra el Banco del Estado de Rengo, 
por la cantidad de $ 100.000. 

Añade que en dicho proceso aparecen -
graves y fundadas presunciones de que el 
señor Claudio Theoduloz sea el autor' de 
la falsificación del cheque por la cantidad 
de $ 7.672.572, antes referido, y que el 
señor Juez Suplente de Rengo, con fecha 
8 de enero de 1959, se declaró incompe­
tente para seguir conociendo del proceso 
por estar implicado el señor Gobernador 
del Departamento, don Claudio Theoduloz. 

Entre los antecedentes remitidos por la 
1. Corte figura un certificado del señor 
Secretario del que consta: 19) Que el se­
ñor Juez de Caupolicán se declaró incom­
pétente por aparecer como querellado el 
Gobernador de Rengo señor Claudio Theo­
duloz; y 29) Que en el expediente aparece 
un informe judicial caligráfico del Labo­
ratorio de Policía rrécnica, cuya conclu­
sión es la siguiente: 

"Existen graves y fundadas presuncio­
nes para estimar qu'e las escrituras del 
lleno del cheque del Banco del Estado de 
Chile, Suco Rengo, Serie A-B N9 2668721, 
por $ 7.672.572 a que se refiere este exa­
men, están hechas por Claudio Theoduloz 
Theoduloz. Para agotar la investigación 
'ael punto consultado necesitamos dispo­
ner de pruebas caligráficas de Theoduloz 
otorgadas en la forma indicada en el cuer­
po del informe". 

De acuerdo con 10 dispuesto en el ar­
tículo 620 del Código de Procedimiento 



1636 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Penal, se rindió información sumaria de 
dos testigos, quienes declaran: 19 ) Que 
es efectivo y les consta que el señor Luis 
Peña Castro se ha querellado criminal­
mente por los delitos de violación de do­
micilio, hurto, estafa y falsificación do­
cumentaria contra el actual Gobernador 
de Caupolicán don Claudio Theoduloz 
Theoduloz; 29 ) Que es efectivo y les cons­
ta que el Laboratorio de Policía Técnica 
informó que existían graves y fundadas 
presunciones para estimar que el aludido 
Gobernador era el autor de la falsifica­
ción de un cheque por $ 7.672.572 en per­
juicio del señor Luis Peña Castro, y 39 ) 

Que es efectivo y les consta que la inves­
tigación que se practica en la querella se­
guida contra Claudio Theoduloz no se pue­
de adelantar porque el Juez Suplente de 
Rengo se declaró incompetente para co­
nocerla por estar implicado el Goberna­
dor del Departamento. 

Fundado en estos antecedentes el que­
rellante pide el desafuero del Gobernador 
de Caupolicán señor Claudio Theoduloz. 

Informando el señor Gobernador de 
Caupolicán, expresa que la petición de des­
a:uero es la culminación de la deseespe­
rada defensa del reo preso Luis Peña Cas­
tro, ex administrador de uno de los fundos 
de su señor padre don Ernesto Theoduloz. 

Refiriéndose a la falsificación de los 
traspasos de caballares, dice que mal pue­
de existir desde el momento que un Minis­
tro de la Corte ha dispuesto en el proceso 
que tramita como Juez de l?- instancia y 
con la plenitud de los antecedentes -lo 
que acredita con un certificado del Secre­
tario del Tribunal- la entrega de los men­
cionados animales a su señor padre. Ello 
no se habría ordenado si se hubiera com­
probado la existencia de alguna falsifica­
ción en los títulos que acreditan a su pa­
dre como su legítimo propietario y muchí­
simo menos si hubiera aparecido él como 

. autor del delito que falsamente se le impu­
ta. 

Respecto a las falsificaciones de los che-
, 

ques, manifiesta que todos esos documen­
tos obedecen al pago de obligaciones rea­
les y efectivas de su girador y están fir­
mados de puño y letra por el señor Peña 
Castro. Se pretende la existencia del de­
lito de falsificación por el lleno de ~a fecha 
en: GOS de ellos JI' del doc"t!mento mIsmo en 
el tercero .. 

La verdad de las cosas -agrega- es 
muy distinta. En efecto, Peña, como ya 
dije, fue administrador de uno de los fun­
dos de mi señor padre, durante largos 
años se desempeñó en buena forma, mo­
tivo por el cual mi padre permanentemen­
te lo ayudaba. Excedido en sus ,atribucio­
nes y recargado de obligaciones a las que 
no pudo hacer frente, acudió a mi padre 
a fin de que lo ayudara a salir del paso 
en las dificultades que se le suscitaron por 
el giro de cheques que no podía cubrir a 
su vencimiento. Repito que mi padre, que 
siempre lo había ayudado, una vez más le 
tendió la mano y le proporcionó el dinero 
ell efectivo que le hacía falta para solucio­
nal· sus dificultades. Del mismo modo, 
siempre se le dieron semillas, implemen­
tes, ete., amén de las especies de propie­
dad del fundo que administraba. Como era 
mmal en el procedimiento empleado por 
Ppña, yo mismo llené tanto los cheques 
como el talón correspondient'e de los mis­
mos, cuando me solicitó el dinero que yo, 
pUl' instrucciones de mi señor padre, le 
entregué al mismo Peña. A estos cheques 
que son por $ 183.928 y 100.000 hace alu­
sión el peticionario como falsificados por 
m Í. Por último, con relación al cheque por. 
valor, de $ 7.672.572, cabe decir que fue 
firmado en mi propia oficina del Molino 
Caupolicán, personalmente por el señor 
Peña, una ve7. hecha la liquidación que él 
mismo me solicitara de las diversas obli­
gaciones pendientes con mi señor padre, 
la que hice yo como encargado de los ne­
gocios agrícolas de mi señor padre. Acep­
tada la liquidación por Peña, llené el che­
que que en esta oportunidad traía ya des­
glosado del talón, sin observación alguna 
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de su parte. Más tarde, él se lo entregó a 
mi .padre, quien, como de costumbre, lo 
guardó en la Caja de Fondos de la ofici­
na. Como quiera que a los vencimientos 
de los cheques no fueran pagados, perso­
nalmente los hice protestar e inicié las 
acciones judiciales correspondientes. Pe­
ña, al ser notificado a los respectivos co­
tejos, no formuló observación alguna res­
pecto de su integridad o aut'enticidad. Es 
más, desapareció de Rengo y estuvo pró­
fugo más o menos 4 meses. Aprehendido 
por Investigaciones y puesto a disposición 
de la justicia, pasó más o menos un mes 
antes de que Peña pretendiera la existen­
cia de la falsificación que tan audazmente 
me atribuye. 

De los antecedentes expuestos se des­
prende que el actor funda' su petición de 
desafuero en las circunstancias de haber­
se querellado criminalmente por los deli­
tos de violación de domicilio, hurto, esta­
fa y falsificación documentaria y de exis­
tir un informe del Laboratorio de Policía 
Técnica que establecería que existen gra­
v,es y fundadas presunciones para esti­
mar que el señor Gobernador es autor de 
la falsificación de un cheque por 
$ 7.672.572, en su perjuicio. 

Según lo dispuesto por el Código de Pro­
cedimiento Penal, artículo 622 en relación 
con el 612, para que proceda el desafuero 
es necesario que existan antecedentes que 
basten para decretar la detención del in­
culpado, antecedentes que en este caso no 
se ha acreditado. 

En efecto, la circunstancia de haberse 
deducido querella, sólo representa la vo­
luntad de accionar criminalmente y el in­
forme del Laboratorio de Policía Técnica 
sólo asevera que existen graves y funda­
das presunciones de que el lleno del che­
que a que se refiere corresponde a escri­
tura del señor Theoduloz, lo que no cons­
tituye presunción de que el documento ha­
ya sido falsificado. 

En consecuencia, vuestra Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re­
glamento t'iene el honor de recomendaros 

que declaréis que no ha lugar a la forma­
ción de causa en materia criminal en con­
tra del señor Gobernador de Caupolicán 
don Claudio Theoduloz Theoduloz. 

Sala de la Comisión, a 19 de marzo de 
1959. 

(Fdos.): H. Alvarez.-F. Bulnes S.-
F. Alessandri.-Federico Walker Letelier, 
Secretario. 

INFORME DE. LA COMISION DE SALUD PU­

BLICA RECAIDO EN EL PROYECTO QUE 
CONCEDE INDEMNIZACION EXTRAORDI­
NARIA A OBREROS CESANTES DE LOS TA­
LLERES DE LA CASA NACIONAL DEL NIÑO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Salud Pública tiene 

el honor de informaros el proyecto de ley, 
remitido por la H. Cámara de Diputados 
y que ha tenido su origen en un Mensaje 
del Ejecutivo, que concede una indemniza­
ción extraordinaria de un mes de salario 
por cada dos años de servicios, a los obre­
ros que quedaron cesantes con motivo de 
la supresión de los Talleres de la Casa 
Nacional del Niño, del Servicio Nacional 
de Salud. 

El proyecto en informe favorece con el . 
mencionado beneficio a 206 obreros que 
servían en los Talleres de Mueblería, Sas­
trería y Zapatería de la Casa Naci.§nal 
del Niño, y quedaron cesantes entre el 1 Q 

de junio y el 31 de diciembre de 1957 con 
motivo del cierre de dichos Talleres, ªcor­
dado por el Servicio N acionaI de Salud 
por no ser conveniente continuar con di­
cha actividad. El tiempo servido por di­
chos obreros fluctúa entre 4 y 5 años y el 
salario mensual, sobre el que correspon­
derá aplicar la indemnización, alcanzaba 
a un promedio de $ 30.000. El gasto as­
ciende, por consiguiente, a una suma del 
orden de los $ 14.000.000 y será de cargo 
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de} Servicio Nacional de Salud, el cual, 
conforme a 10 expuesto por oficio que ro­
la entre los antecedentes de este asunto, 
tiene ordenada la reserva de fondos nece­
sarios para ese objetivo. 

La Comisión no tiene objeciones que 
hacer a este proyecto y estima que, aun 
cuando ha transcurrido ya un tiempo des­
de el ci'erre de los mencionados Talleres, 
subsisten las mismas razones de justicia 
que justificaron esta iniciativa, y que fue­
ron las de indemnizar en forma extraor­
dinaria a estos obreros por su involunta­
ria y obligatoria cesantía. 

En mérito de lo expuesto, vuestra Co­
misión de Salud Pública os recomienda lá 
aprobación del proyecto en informe en los , 
mismos términos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 17 de marzo de 
1959. 

Acordado en sesión de esta misma fe­
cha, con la asistencia de los señores To­
rres don Isauro (Presidente), Bellolio 
(don BIas), y Letelier, don Luis Felipe. 

(Fdos.) : l. Torr~s.-B. Belflolio.- Luis 
F. Letelier.-Eduardo Yrarrázaval Jara­
quemada, Secretarío de Comisiones. 
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